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Eciitorial
Medidas de urgencia

Comentcíbamos erz el r?ditor•iul del pasado rrzes
lu precaria situación en que se ezzcuentran alcru-
rzas zonas españolas afectczdas singularmen.te por
la sequía, ^ a las cuales 1za de llevarse ayuda r^c-
pida, para ez^itar cunda el desaliento ^ sean aíen
mayores las pérdidas, por reperczctir en las cose-
chas f2cturas.

Señalábanzos, ante todo, la urgen,te necesidad
de sr.zrrt.i.rt.istrar semillas y piensos para sosterzer
el gaazado de trabajo, ya clue ambos elerne^nt,os h.an
de ser indispensables, si se quiere7z linz^i+^ar los
e f ectos a una sola ca'nzpa.ña.

Cl,aro estú que tanto en aquellas comarr.as ais-
ladas como en la innzensa, rna?/oría de las ^>roz^in-
cias de Zaragoza y Huesca, así como en. parte de
1a. ribera de Navarra, donde, adem^rs de perder•se
c•asi totalrzzente las coseclaas de secano ^ liaber
dejad,o de senzbrar qran parte de regadío, sir que
estén aseguradas, ni muclzo nzenos. ?as sienzbras,
c:fectuadas en la parte que se ^onsidera ^nn nuís
probabilidades de riego, es preciso alenta^• al rul-
tiva.dor con medidas de crédito que le per•nzitan
abordaz• la situación de estos ,•neses sin^ rec2zrsos,
c•on la esperan.za de ir rcmediand^o en las próxi-
^^as cosechas las pérdidas que de m.onzento expe-
rimentan. ^

Estas modalida.des de erédi^to bancario, quc, sin.
duda, podrían realizarse paru estos casos cspecia-
les con el ernpleo de recur;ros e.xtraordirzari.os
,nu.est,os a disposi.ción, del Crédito Agrícola, evila-
rían qace los agricult.ores afectados se desprendan.
de parte de sres capitales de explotación para po-
der seguir szcbsistiendo.

Ha?^ que ten.er en czz.e^rzta qzze en esta zona, erc
donde, afortu.zzadamente, el pa.r•o ob^rero ser^r, f6.-
cil, de enj^ugar, por ser c.re poca czcantía, dada l,a
parcelaci.ón y rnodalidad de e^plotación. de la tie-
rra, las medidas que se adopten, siem.pre d^ nra-
nera in.mediata, no lzan dP representar 2zna cm•c/a.
excesiva pa.ra el Estado, •yo que, como se dice, se
tra^a de un em.pleo de dinero en crPdito Izipnte-
carin con. gar•an.t,ía de l,as fincas. y en cuan.,+ín nn
s^.zperior a un.os 250 ó.300 millones de pesPtas,
operaci.on.es fácilmen^te realizables si se autori7a
rd Cr•Édito Agrícola a proceder rápidamente.

»

Como antes indiccí.bamos, para. que estas m.edi-
das puedan dar el resu^ttado apetecido es indis-
pensable que se disponga en esas zonas de lcs
m.edios de subsistencia necesurios, tarzto para ei
sosteninziento de los habitantes como para i^npe-
dir la muerte del garzado de trabajo, proporcio-
nando trigo y pienso en cantidades adecuadas, en-
víos sin los cuales habrú que pensar en. otras rnc-
rlidas más extremas, que puedcrz dar lrz,c^ar a ma-
^ores complicaciones y a retardar la rehabili+a-
ción eeonómiea de las zon.as ŭfec,tadas.

En euanto al paro obrero qzze 1za de proc?^zc%r-
se por la falta de jornales de vera,no, ?/a se^za[a-
^nos que tiene menos irnportan.cia q^^,e en otras
zonas, pues adem^cs de absorberse por las em-pre-
sas industriales algun.a part.e, ?za de aprovectzar• ĉe
el m.omento para dar imlridso decisivo a los pro-
i/ectos en ejecu.ció^z de car^icter agrícola, com^,
son el Canal de Monegros y su prolon.gación con
la, red de acequias secundaria.s. especialm,ente 1a
de I,rrnaja a Sariñen.a, de ?mpnrtancia ca.pital pa-
ra esta zona, con cuya realización. y, claro estrr,
en años no tan anorrnales com.o el act,u.a1. lrabr•i.a
de transfor•rna.r radicalrr^ente la economía agra-
ria- del país.

Problema diferen-te ha de ser el relacianado
co^n Andalucía occi.dental., donde, por el contra-
rio, la cuestión del para estacion.al ha de 'cner
urza irrzportancia gran.dísima, ^ue, sin, dzcda, serG.
tenida en, c2centa por el Cobierno a1 adoptar las
medida.s que permita.n en.jzc.garlo con la mai/or
rapidez posible Pero en lo que coinciden. los pr•o-
blem.as con, los de la zo^na de Ara^gón es en. la re^
cesidad de proveer de .^^irni.entes de cereales pa-
ni_fica^bles adecuados a. la región, com.o ^^a izzĉi-
ccí^bamos anterior•men.t.e, n,rrelanrlo para ello a la
?rt,^ilizaci.ón de las cosecl?,as qzre se recojan erz las
partes de las provi.nc,ias de Andalucía occ^idental
don.de rzo se hayan perdido, compensandn, nu.l^u-
ralm.ente, a los propiet,ari^os que entregue^n el tri-
go para simiPnt,e.

No querem.os terminar esr,a impresi.ón sin ^re-
cordar n,uevam.ente qu.e este probl,errza de, la cs-
casez de produr.ción trigu,era que pa•decen'zos ha-
br^c que abordarlo de rrcanera decisiva, ^ q^ci^^í
fzr.era éste el 7nom,ento rn^^s adecuadr, para cr^ta-
blecer sistemas de recogit_la del trigo que si^^7nifi-
auen est^^mulos in.d,udables al i.ncrem.ento de su.
cultivo.
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E L E Q U IL1 8 R 10 E N lA
EXPLOTA(ION DEL (AMPO

Por LEOPOLDO RIDRUEJO
INGENIERO;AGRONOMO

LA REMOLACHA AZUCAERA

Es la planta fundamental de los grandes regadío^.

Sostiene más jornaleros por hectárea que las demás

plantas de estos riegos extensivos, y, además-estu

es importantísimo-, regulariza el trabajo durantc

el año, por los jornales que da durante el invierno

en el campo y en la fábrica. Por estar industrializ^-

da, juega un papel importante en el desarrollo de

las nuevas zonas regables, ya que se tiene la seguri-

dad de venta a un precio conocido y a un compra-

dor responsable. Por otra parte, la fábrica apoya al

cultivador con un servicio de crédito agrícola, al otor-

garle los «préstamos de conducción» para jornales,

semillas y abonos. Es, en una palabra, una planta

cuyo cultivo tiene interés general, no sólo para sa-

tisfacer el consumo de axiícar, sino también porque

-análogamente al trigo en secano-constituye el eje

de la economía del regante. No puede extrañar, por

tanto, que las oscilaciones pronunciadas del área

de su cultivo sean perturbadoras para el equilibriu

de la explotación y para el consumo de azúcar. Si

esta oscilación es en sentido deficitario, el Estado su-

fre también sus perjuicios, al tener que invertir di-

visas y barcos en la importación de azúcar y al per-

der la percepción de considerables cantidades por víu

de impuesto. E^ por la destacada importancia de esta

planta en regadío, por lo que, en unión del trigo, la

hemos elebido para base de nuestro estudio.

La figura 1.''^ rc^presenta la evolu^•ión dcl i•ultieo ^lc

la remolacha azucarera desde cl deceniu 1931-35 ha^-

ta la fecha, y se consignan también en ella las super-

ficies que serían necesarias boy y en 1960 para, cun

una producción media por hectárca ibual a la dcl ci-

tado decenio, satisfacer un consumo dc 11 hgs. por

habitante y aiio, el cual es ligerarnente iuferior al dc

11,7 I^gs. que existía en 1935. Iícmos hcr•hu cálculu..

mínimos, pues si se hubiese operado sobre cuusu-

mos razonables, tendríamos que reconoccr para hu^

un eonsumo de azúcar por ]rabitante-aiio de unos 1'?

kilos, para satisfacer el cual se necesitarían una.

126.000 bectáreas, y, en 1960, un consumo de 15 IL^^.

por habitante-año, lo quc exigiría una superfici^• d^•

cultivo de unas 155.000 hcctáreas, doblc, aproxirna-

dameute, de la que hoy existe. Y puede anticipar^^^,

sin temor a error, que esta superficie existe sobrada-

mente en España, y todavía será mayor cn 1960. si

se ponen en marcha ]as muchísimas hect^írcas dc r^;-

gadío que, en potencia, existen cn nucstra Pcnín^ula.

Las causas de haber disminuído la cautidad dc r^•-

molacha azucarera, son las mismas que para cl trino

(precio, abonos y ganado mular); lrcro, comu ^^n

aquel caso, el precio es el factor dou^iuar ŭ tc, yu ^lu^•.

por una parte, comparandu c1 grál'icu dr+ la figrn•a L^'

con cl de precios de la rcmolacha dc lu fi^ura •?.",

se observa, como entonces, quc, cuando ha aumcn-

tado el precio, subió también la superl•icie cultiva-

da, y, por otra partc, puede decirse, como ullí, ^ju^•,

con la misma falta de abonos y nanado nuxlar, ut.ra^

plantas, como las lee zminosas y dcm^í, l^lanttrs in-

dustriales, aumentaron sus snperfi^•i^^s, pur tcu^^r

precios convenientes en cl mc:rcado negro.

Es, pues, un precio hajo, fuera de paridud, el qu+•

ha producido fundamentalmente el déficit de azúcar;

de la misma manera que, en los arios anteriores a
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1936, un alto precio de las mismas condiciones pro-

vocó ]a sobreproducción, que dió lugar a aquellos

stocks, que también, gracias a la guerra, pudieron

ser digeridos. Esto no quita para reconocer que du-

rante nuestra guerra civil, la Intervención, al operar

en momento oportuno, lo mismo que dijimos en el

trigo, bizo una labor eficiente, desde distintos puntos

de vista.

Hemos de tomar también en consideración la cua-

lidad de no ser expm•table, que, en tiempos de nor-

malidad, afecta a nuestro azúcar al natural, toda vez

que el precio de coste del mismo en España es supe-

de déficit, como el actual, o para deprimirla, drás-

ticamente, en momentos análogos al de 1935.

Claro está, lo repetiré una vez más, que, en casos

de excepción, la intervención estará siempre indica-

da con la amplitud, pero también con el acierto, que

1as circunstancias exijan. El momento actual acon-

seja elevar el precio de la remolacha azucarera, para

aumentar su superficie cultivada, y, cuando ésta lle-

gue a las proximidades del prudente consumo antPs

indicado, debe dejarse el mercado en completa li-

bertad. Esto no quita para que el Gobierno inter-
venga, protegiendo al remolachero al fomentar su

Ejemplares de remolacha azucarera

rior al de otros países. Es mayor, desde luego, que

el de la caña producida en Cuba, Java, Filipinas y

Centroamériea, y lo es también respecto al precio de

coste de la remolacha azuearera en los países del Nor-

te de Europa, donde, al no necesitar riego, se dis-

minuye dicbo coste en un 20 ó 25 por 100. Esto no

quita para que baya unas pequeñas posibilidades de

exportación para el azúcar español, cuando éste va •

ya incluído en productos industrializados (mermela-

das) qnc pudiéramos enviar al extranjero. Es, pues.

en esta cifra de consumo totalizada (consumo direc-

to e industrial) en la que se debe fijar la produc-

ción de remolacba azucarera, más la de caña, en

m^cstra nación ; y nada mejor que el mercado com-

pletamente libre para excitar la producción en caso9

sindicación, para que éste se encuentre en condicio-

ns de poder discutir con el fabricante el precio dc

cada momento; estimulando la producción de semi-
lla selecta; regulando las importaciones, si eventual-

mente fuese necesario, etc., de manera todo ello aná-

]oga a como se indicó en el caso del trigo.

Podría seguir citando otros cultivos o producciu-

nes afectados de desequilibrio por intervención po-

co adecuada ; pero creo que con haber aludido, a tí-

tulo de ejemplo, a los casos del trigo y de la remo-

lacha azucarera, principales plantas del secano y del

regadío, respectivamente, ya es suficiente para de-

mostrar que el mercado libre, establecido paulatina-

mente, es la medicina indicada para ir encajando la

explotación del campo.
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Ahora bien: cuando:yo ]ie bablado de mcrcado li-

bre, lo be becbo pensando en los altos intereses de

tni Yatria ; no , be reparado sólo en las ventajas de

productores o consumidóres. El Gobierno debería

dar este paso por propio convencimiento, prescin-

diendu de opiniones ajenas interesadas, pues yo sé

bien quc a algunos a;;ricultores, acoplados ya a esta

situación de desequilibrio, les es lo mismo producir

trigo barato, si la cebada u otros productos los pue-

den vcnder c<u•os. ^'o perdamos de vista que; sobre

este tema, habrá encontradas opiniones ; pero lo que

nos interesa al conjunto de los eapañoles es que ee

^^roduzca lo suficiente de los alimentos indicados.

Y ya que estamos tratando de equilibrar nnestra

agricultura, haremos algún comentario en tornu a

PREC/OS DE L A REMOL AC14/.4 AZUCARERA
(P^eciós mediós en /as o'isEii^Eas zonas

- A ŭ 0 S-

otras dos causas tan fundamentales y antiguas comu

son el pago de la renta en especie y la distribución

anual del trabajo, sobre las cualc:s esta Revista ba

dado diversos ioques de atención.

RENTAS EN ESYECIE

La Ley de 23 de julio de 1942 tuvo el gran acier-

to de bacer c•n Espatia obligatorio el pago de la ren-

ta en trigo, aunque pagada en dinero, para las fin-

cas rústicas. EI legislador 5e dió cuenta del alcanec

de aquclla costulnbre rural-que se iba perdicndo--

de realizar cl pago cn espccic. N'sta uricntución dc

la Ley tieue mucha más trasceudencia dc lu quc a

primeru vista parece. En efecto, no cabe el prugresu

^^.g,rícola con una permaueucia cut•ta del agricultut•

sobre la tierra ; por eso, aquella prupiedad periúdt

ca de nuestras primeras civilizaciones orientule^, se-

gún la cual, la tierra se repartía en lotes entrc lo^

Inicmbros de la comunidad, durante un curtu l^lazu,

para que todos cllos pudiesen disl•rutur de cada uno

de dichos lotes, dió lugar a la esterilizaciún de lu

tierra, porquc como el agricultor espcraba pcrmanc-

ccr en ella muy puco ticmpo, la csquilmubu, siii ocu-

parse de mejoras. Por dicba causa, la citada proj^ic-

dad periódica tuvo que ser abolida cn el irut5cur,u

de los tiempos; por sus desastrosos e)'cctos, cuandu

dichas comunidades se fueron aquictando cq puutu=

deterntinados. Todavía vemos hoy ejemplus y resul-

tados de cate tipo de explotación en algunus íincas;

que, arrendadas por stu propietarios en cotntín a u q

grupo de colonos o pueblo, éstos, por envidias natn-

rales, que les inducen a querer disfrutar todos de tu-

dos los pedazos de ticrra, se las distribuyen en par-

celas, que cambian de colono cada aiio. Es necesuriu

conocer casos scmejantes para poderse dar cucnta

del pet•juicio que sc lc origina, nu digo ya al hro-

^ietario, sino a la m^cicín, con csta manera dc explu-

tar la tierra en plazos de tan corta permanencia. 13^„-

ta el sentido común, sin ser expcrto en cstas cuestio-

nes, para comprender que la permanencia larga dcl

agricultor sobre la tierra tiene dos ventajas funda-

mentalcs : a) Da al colono y a su familia nna tran-

quilidad es^riritual, por tencr seg-ttro el objeto d^•

su trabajo; y b) Le permite aumentar su fertilidad

con mejoras de distintos tipos, porqne ve la posihi-

lidad, al cabo dc ]os años, de sacat• fruto a la. •u-

vcr.,ion^°s rcalizadas.

Indudableme^nte, al scr conocedora perfccta dc

tcdo esto, la Comisión que proyectó la Ley dc 19^1^''

sintió la ^trcocupación de garantizar plazus lurgor,

cuanto más mejor, a los arrcndatarios de Yiea•ras.

Pero esto no podía lograr^e con las antiguas rentas

en dinero, ^^orque la depreciación de la moneda hu-

cía que resultase injusta en 1930 la renta que ]a,

partes acordaron, por ejemplo, en 1920 ; y por esu

la resistencia natural de los ltropietarios u hacer

contratos a muy largo p]azo, que es precisarnente

lo que neccsita la amortización dc las mejoras terri-

toriales, quc cn ]a propiedad rtística es necesario fo-

mentar. Así se llega a la conclusión de que, si sc

quiere el plazo largo, ^^omo parcec scr quc resulta

obligado, hav quc dar a la renta un carácter de per-
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manencia, que le permita ser justa a través de l05

años; y esto se logra con el pago en especie, cpie fi_ja

la Ley de 1942.

Consecuente con estas ideas, el artícnlo 3.° de di-

cha Ley dice qtte las rentas sc fijarán en trigo. y

atiade textualmente :«._ Pero su. pa^o debr^rá Pfer,-

tuarse en diraero de ciirso legal, estnbleci.endo la equi-

t,calencirc a razón del precio de tnsa vigen.te par^a el

trigo, sin ninguna clnse cle boni f iracion.cs ni Prem^ios,

c•I rlírr era qt^e ln re^ttn deba ser sritisfccha.» El lcri.^-

lador ha perseguido sólo conservar la capacidad ad-

quisitiva de la renta en el tiempo; por eso dioe al

precio de tasa vigente - se sobreentiende, tasa jus-

ta-; pero no quiere hacer partícipe al propietario

de aquellas bonificaciones o premios que deben afce-

tar exclusivamcnte al empreçario arrícola, como bne-

na calidad del grano, limpieza, etc. Fn todos los

aspectos de la vida, las primas o bonificaciones suc-

len Set' Flf mpre de p0('a importancia con relacton al

precio base; pero si analizamos la ;énesis del pre-

cio actual del trigo-250 pesetas los 100 Kgs.-, rc-

snlta qtte, a partir del aiio 1941 se de^ja fija la tasa

de R4 pesetas para el propietario y se busca la so-

lución de snbir el precio del trigo al agricnltor por

mf•dio de ^randes primas, para dejar así al propie-

tario estabilizado, desti•uyendo cn ahsoluto la fina-

lidad de la Lev de Arrendamientos rtísticos de 1942.

Así resnlta qne el a^ricultor cobra hoy por tasa del

ŭ ri^_o 11 ^ ^iesetas, más nna prima, 133 pcsetas, micn-

tras quP cl propietario signe cobrando sus 117 pese-

tas, con tma estabilidad casi igual quc cnando la rcn-

ta sr pagaba en dinero, pPro sin haberle aliviado de

la carga del plazo larro. Aparte de la antinomia qnr

csto suponP, y del perjnicio qtie se origina al pro-

pietario-qne bien venido fnesc, si iba en henefieiu

del país-, nos cncontramos con la grave consecnen-

cia dc que se ha roto la armonía de la Lev de Armn-

damientos, que impuso el plazo largo a cambio del

pago en especie, cuyo espíritu, a no dudarlo. fué

siempre que, cuando suba o baje la vida, se ref[e-

jc cn las mismas proporciones en arrendatario v

arrendador.

Los resultados funestos no se podían hacer espe-

rar mncbo. El propietario que se encuentra con una

renta en desequilibrio con el precio del trigo duran-

te los plazos largos de un arrendamiento rústico

-mucho más largos, en la práctica, que ]os urba-

nos-, queda en lucba constante con sus colonos Y

procura desplazarlos por todos los medios que la Ley

le permite. A1 fin y al cabo, ^ qu^ se ha hecho con

él?... Quicn sufre con todo esto es la nación, que

no pnede lograr los altos fines de mejora de la tie-

rra y de consolidación de rolonos que se propuso el

AGRICULTURA

legislador cn 199^2. Fsto trastorna las relaciones en-

tre propietario y colonos, irnpide la mejora de la

tierra y da mucho quc hacer a Juzgados y al Institu-

to de Colnnización.

PARO ESTACIONAL Y DIS'I'RiBl:C10N

ANUAL DF.L TRAi3AJ0

He aquí un asunto que afecta cotno ninguno al

equilibrio de la explotación agrícola ; hasta tal ex-

SUPERF/C/E SEMBRAOA OE REMOLACNA AIUCARERA
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tremo, que, a mi juicio, basta para definirla. 1‚s d^+

todos conocida la especial característica de nuestra,

explotaciones rurales - unas más que otras-, de

presentar una demanda irregular de trabajo (obre-

ros y yuntas) durante el año agrícola. Las conse-

cuencias de esta irregularidad son verdaderamente

trascendentales : cn primer término, por la hond^^
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perturbacíón social que produce la falta de empleo

obrero en ciertas épocas, y. en segundo, porque los

jornales de bombres y animales, que hemos de car-

gar a los eultivos, vienen gravados por el importe

de su sostenimiento en las épocas de paro. A primc-

ra vista, no se percibe en todo su volumen el citado

fenómeno en su aspecto económico ; es preciso exa-

minar con detenimiento las cuentas especulativas e

intermedias dc una contabilidad, para percatarse

dc hasta qué putrto se eleva el precio de cos-

te de los productos agrícolas con motivo de esta

mala distribución del trabajo. Hay regiones, com^^

Andalucía, donde, de cada 100 obreros residentes

en el país, están vacantes 80, del 15 de abril al 1^

de mayo ; 70, en el mes de febrero, y, en cambio.

en los meses de junio y julio se necesita importar 30

de otras regiones. Esta anomalía es capaz de impe-

dir, po: sí sola, el desarrollo normal de tm país, des-

de sus puntos de vista económico y social (1).

Mala ren tlación dcl trabajo, puede decirse, sin te-

mor a equivocarse, que significa : deficiente agrícul,
tura y descontento social. Por eso, desde hace unos

cuantos años sc vicne dando a este asunto una im-

portancia prr^ferente en los estudios agrarios de to-

dos los países, y se trata de ponerle remedio con

verdade^ros prorramas de gobierno, que fluyen del

remedio de las cansas qnc vamos a analizar :

l.a Alternativas de cnltivo muy homogéneas, en

cnyo vértice está e1 manocnltivo, que sólo exige jor-

nales en abundancia en dos épocas dcl año.

2.^ Falta de ganadería, de cstabulación.

3.a Falta dc industrializacicín de los productos

del camno.

De esta enumeración de causas se deduce que pro-

cede hacer lo sigliiente :
a) Divnlgar por los Scrvicios del F,stado altcrna-

tivas más complejac, qtae proporcionen mejor distrí-

bución del trabajo.

il) Creo digna dc recordar aquí la^ meritoria, interpreta-
ción matemática que dieron a estos hechos los ingenieros se-
fiores Martín Y García-Oteyza en la notable conferencía que
pronunciaron hace unos años en el Instituto de Ingenieros
Ciciles

b) Establecimiento y puesta en mareba de rcga-

díos, los euales, al proporeionar cctempero» perma-

nents a la tierra, permiten el constante cultivo.

c) Fomento de la ganadcría de estabulación. yuc

da trabajo en los bacbes de paro.

o^ Indllstrialización de los productos dcl caui^re.

Por eso, la indnstrialización dc las zonas regahlcs

debe merecer atcnción preferente del h,stado.

POSIBLE AIiMEN1'O DE PRODUCCION

Y DE SUPERFICIE CUI_TIVADA

Es muy razonable la preocupación de alimentar

en el futuro la población de Espaita, si se contempla

la disminución del cultivo de plantas tan fnndamen-

tales como el trigo y la remolacha azucarera. Sin ent-

bargo, si logramos restablecer cl equiliht•io de nues-

tra cxplotación, creo que la producción pucdc volver

a satisfacer el consumo, por lo mcnos, como c.n ticnt-

pos pretéritos de lihertad de mercado. La tínica cau-

sa que podría impedir esto último sería la verdade-

ra falta de capacidad de la ticrra de España para

mantenet• la población presupuesta; pcro, atln cuan-

do no exístan estadísticas qne nos pcrmitan cifrar

altora la cantidad de tierras con posibilidadcs de ric-

^o, puedc decirse que son éstas de extensión snfi-

ciente para afrontar la alimentación futura del pno-

blo español. Reparcmos cn qne regar una bec'tárca

de secano eqnivale, cn el momcnto inicial, a haber

multiplicado, aproximadamentP, por 4 su superficic,

y por 10 ó 12, más tarde. Por otra parte, las tiert•a^

de secano que, dcntro de nna bucna técnica agronó-

mica, pueden ponerse en labor, no se ban agotad^^

todavía en algnnas regiones. Y, finalmentc, hay que

considerar también que nuestro progreso agrícola

-mayor o menor, sertín nuestro empetio-nos Ileva-

rá a un aumento de ^^n•oduccioncs nnitarias. Si, pues,

los espalioles ponemo.g en jueho los medios a mtestro

alcance, cs seglu•o que podremos lorrar para nos.

otros y^ara las gencracioncs vcnidcras una alimcn-

tación igual o mejor que la de antes de la ^nerra.
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,^`egrilfo ( Gssadulajara). T. wlgare vaz. Turcicum.

Sin cmbar^o, y aun ŭlue sca doloroso constatarlo,

tcniendo nna flora tan rica, producto de una selec-

ŭ•iún natural de siglos, l ŭ emos ido perdiendo este te-

soro ^^or falta dc la oportt ŭua recogida y c•atalo^a-

ción, en contraste con los qac conservan cuidadosa-

monte la qi^ie tienen y, más aún, con los que, como

sucede en las naciones nueva^, se esfuerran por todo^

los medios en atunentarla, convencidos de sn inFerio-

ri^dad a este respecto y de la importancia que tienr

tal cucstión. Así, en los Fstados Unidos, pm• ejem-

rrlo, existe nna Sección del Ministerio de A^ricnlt ŭŭ -

ra dedi^•ada e,xclnsivamcnte al fin de introduoir v

probar las plantas que especialistas recogen por todo

el mundo, y qae pueden, de un modo n otro, resui-

tar aprocechables.

En Espafia, el proceso de desaparición de nnes-

tros triaos indí ;enas se ha realizado de nn modo pro-

^resivo, precisamente e ŭi los últimos tiempos, ha-

biéndose perdido, o estando en trance de perderse,

en muchas regione^s, variedades que, hasta fechas re-

lativamente recicntes, se cultivaban allí desde tiem-

po inmemorial. Así lo hemos podido comprobar per-

sonalmente en varias ocasiones, a1 no poder consc-

^nir, o lo^^rarlas con dificnltad, muestras de trigo,

^ue tiwieron re^irescntación abundante e incluso prc-

ponderan^•ia en determinadas comarc^as.

La mayor fac•ilidad d^^ comanicacioncs y con^si-

Cerrndo (Haesca). T. vulgare var. Nigroaristatwn.

^ y^i



Chamorro (Segovia).

T. vulgare var. Albidum.

Pelón de Extremadura.

T, vulgare var Alborubrun.

TRIGOS ESPAÑOLES
POR

Muy destacado en el orden de las produccione^

agrícolas, el trigo, no sólo proporciona a España su

principal riqucza, sino que, por la gran extensión

de su cultívo y por la diversidad de climas, suelos y

circunstancias diLerentes en que se obtiene, hace a

nuestro país nno de los que poseen una mayor va-

riedad de «castas» o razas tri;ueras, habiendo causa-

do sicmpre, por tal motivo, la admiración y envidia

de los botánicos y anrónomos extranjeros.

MANUEL GADEA
INGENIERO AGRONOMO

Crndeal de la Sabra (Toledo). T. vulgat<^ var

Graecum.



Rojal (Almería). T. durum

^ var. Alexandrinum.

L3lanco de Llerena (Bada-
joz). T. durum var Hordei_

forme.

^ Alaga (Burgosl. T. durum var. Leucuzum.

P^oio blanca (Asturias).

T. dico^ um var. Farrum.

-Raspinegro espiga n e g r a

(Jaén). T. durum vz^r. Coc-

rulescens.
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Polónico de Villamarfín (Cádiz). T. polonicum,

var. ^evissimum.

euiente intercambio dc simientes ; el emhlco de do-

sis crecientcs de abonado y maquinaria más eficaz ;

^^I anmento dc la cultura y cl conocimiento por par-

t_^ de los aericnltores dc la cxistencia de otras ra-

zas; las distribuciones por or ŭanismos oficiales de

i^uevas semillas, o su recomendación por los múlti-

^^les medios de difi^sió q modci•nos, etc., etc., ban be-

cho que nnmerosas ^cestirpes» aboi•ígenes bayan sido

eliminadas.

I^^n la mayoría de los casos, los nuevos trióos em-

pleados seguramente contribuyeron a aumentar la

producción, aunque también pudo dai•sc cl caso d^•

perder con el cambio y no ser ya pa4^iblc dcshacci

el error. Pero, de todos modos, siempre babrá r^••

sultado dcplorable, desde cl pnnto de vista botánico-

histói•ico y desde e1 práctico de selección, el qnc d^•,-

ahareciera aquclla riqneza.

Pi•ofnndamentc con^°cncidos d^° la tn•^c^ncia c ini-

Redondillo de Fuentesauco (Zamora). T. turgi-
dum var. Lusi[anicum.
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^Escaña {Andalucía). T. monococum var. Vul-

gare.

Pooia roja (Asturias). T. dicocum var. Rufum.

<- Forment (Barcelona). T. turgirum var. Rubroatrum.

Portugués (Cáceres). T. Co_

rupacturn var. Crc^tic um.

hscanda blanca (Asturias). T. sp^lta var. f`
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portancia de remediar esta situación, emprendimo;

haee tiempo la tarea dc recoge.r la mayor cantidad

posible de material, logrando reunir en el Centro dr

Cerealicultura de Madrid, dependiente del Instituto

de Investigaciones Agronómicas, y contando, entrc

otras, con la valiosa ayuda del Servicio Nacional del

Trigo, una colección viva de centenares de formas

que actualmente se clasifican botánicamente y se es

tudian, además, en sus características agronómicas

más importantes.

Aun teniendo la seguridad de haberse perdido de•

finitivamente, como ya dijimos, numerosas razas lo-

cales, y no pretendiendo, como es natural, haber

agotado, ni mucho menos, las posibilidades de nue-

vos hallazgos, en posteriores"y más minuciosas rcco-

gidas, la htísqueda realizada hasta ahora ha demos-

trado qne tenemos todavía una flora triguera tan

vasta como para comprender a las tres series de?

género Tri,ticuna y, dentro de ellas, a gran parte d.^

las especies conocidas.

Las especies T. vulgare y T. c^uruna aparccen no

sólo con representación abundantísima de casi toda.

sns variedades, sino que es muy posible que tengan

que aceptarse otras nuevas con el mismo rango o con

el de subvariedad, ixara poder clasificar correctamen-

tc nuestros trigos.

Los T. tur^i,luur, o redondi1los, quc fueron tam-

bién ampliamentc utilizados cn ntxestro país, han

caído hoy en desuso, o están confundidos y mezcla-

dos con otras especies ; pero, a pesar de todo, es po-

sible localizar atín muchas de sus variedades. 1\TO su-

cede así con la especie T. c,om,pacturn, que, habien-

do tenido igualmente su importancia en pasados tiem-

pos, hov es raro encontrarla.

El T. polonictcnr, qne, según el testimonio de Cle-

mente, se CultxVaba en Mallorca y León a principio^

del pasado siglo, nosotros no hemos podido locali-

zarlo ya en dichas regiones; pero sí en algunos luga-

res de Andalucía (no citados por dicho autor), siquie-

ra sea Pn muy pequeñas exte,nsiones.

Por el contrario, ejemplo curioso de supervivencia

en gran escala, debido a diferentes causas, que no

vamos ahora a detallar, lo constituyen los trigos

rcvcstidos» de las espec•ies T. .^^^eltc^, T. clicoccnn. y

T. ntonococum. Forman parte de la primera las va-

ricdades de «escandas» astlirianas, cuya existencia se

remonta a la época romana y aun más remota, segtín

opiniones autorizadas, aunque sean discutibles. Cons-

tituyen la segunda los trigos «povias», de la misma

r^^ ;ión ; la «ezcandia», navarra ; ]a «escaña mayor^^.

aragonesa, y la «espelta bassona», catalana. Repre-

sentando, por último, a la tercera las «escañas» pire-

naicas y de las regiones central y andaluza.
La tarea de establecer una Sistemática espatiola,

que abarque un material tan extenso como el que

acabamos de describir a grandes rasgos, se compren-

de sea lenta y penosa, y más bien si se tiene cn cnen-

ta que no existen trabajos anteriores donde apoyar^

se; que la mayoría de las razas están mezcladas.

siendo, en realidad, ]a tínica clasificación establcci•

da la que en la práctica sirve a los compradores dc

grano para diferenciar a éste en clases, y ello dc

una manera empírica y nxuy personal, y, por tílti-

mo, que, en la confusa y abundante sinoníxnía em-

pleada por los agricultores, es corriente dar el mis-

mo nornbre a variedades, y aun a especies dist.inta5,

así como asignar, por el contrario, denominaciones

locales diferentcs al mismo trigo.

Sin embargo, cl tener clasificadas y calalogada.4

convenientemente nuestras «castas» , es ineludible.

de^sde el punto de vista botánico de invcntariado del

Patrimonio nacional ; e^ itará su desaparición, al con-

servarlas en colecciones vivas; pondrá ordcn, al asig-

nar a cada trigo sn verdadcra filiación, permitiendo

llegar a nna til^ificación dc los mismos, con las ven-

tajas que de ello se de^rivan en todos ]os órdcnes, y,

por úl'timo, lo que aun es mucho más importante,

a nuestro ,^uicio, su conocimiento perfecto es cl que

sólo nos propetrcionará el punto de partida indispcn-

sable para una mejora racional de nuPStros t.rigos,

que eoopere, de un modo realmente eficaz, a] aumen-

to de la l^toducción española.

Unicamente aislando las razas indígenas podremos

saber sus Cax'aCiel'1st1CaS fisíológicas, sus cualidadcti

y defectos cultm•ales, que son los que interesan prin-

cipalmente al agrónomo, por ser los que marcarán

claramente el rumbo a segttir en el trabajo selective

v pondrán a en disposición la cnorme riqueza, hoy

sólo en potencia, de los factores aprovcchables que

seguramente posecn aqtillas vicjas razas, adaptada^

de modo natural a nuestras especiales condiciones dc

snelo v clima por ]a labor de siglos.

La labor de mejora de plantas por sclección e l^i
bridación, siempre aleatoria, a más de lenta y c•ara.

hace indispensable perseguir tínicamente fines ^ott-

cretos y tnuy definidos, que reduzcan, en lo posiblc,

aqucl margen obligado de azar.

Con lo expuesto, en las forzosamente breves línea.^

de un artículo, hcmos intentado destacar ]a oportn-

nidad y urgencia de esta ]abor previa y los re5ulta-

dos prácticos, muy importantes, que pueden derivar•

se de la misma.
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LOS SARMIENTOS FRESCOS DE LA VID EN LA
ALIMENTACION DEL GANADO

Por CARLOS MORALES ANTEQUERA
Ingeniero agrónomo

Cuaudo redacté mi últirno artículo sobre cste tema,

publicado en el «l3oletín» de la Cámara Agrícola de

Murcia, no había recopilado aún los datos referente,

.e las experiencias realizadas en el año anterior sobre

tttilizacióu de sarmientos frescos de la vid, ensilados.

en la alimentación del ganado.

Han sido para mí uua grata sorpresa, que ha he-

cho modificar la opinión que me había forjado so-

bre el alcance que pudiera tener esta clase de ali-

meuto. En efecto, decía yo que no lo creía de apli-

cación al caso del ganado mular. Y la verdad es que

entouc:es no tenía elementos de juicio suficientes.

apoyándarne tan sólo en el hecho cierto de que los

mulos no aceptan cl silo de maíz, que yo empleo

para el vacuno desde hace rnuchos años, con el ma-

yor éxito. He visto que estaba en tm error, que me

apresuro a reconocer noblemente. Y ahora afirmo

que el ganado mular es el que nrejor consume el silo

de sarmientos. Así lo he comprobado en la Mancha

y Andalucía. La cosa es interesantísima; ya que viti-

cultores, y a la vez ganaderos, hay muy pocos; peru

viticultores con mulas son la inmensa mayoría. Así,

pues, el sistema adquiere tmas proporciones insospe-

chadas.

Si el silo está bieu hecho, 1o comen muy bien to-

^los los animales de labor y renta, sin excepción, y

por este orden : mular, vacuno, cerda, conejos, ca-

bras y gallinas.

^ Cuál es el valor alimenticio de este silo? Dos sie-

temas hay para determinarlo, y ambos han sido es-
tudiados por nosotros el año anterior. Uno, el quími-

co o de laboratorio, y otro, el biológico o de estudi^

directo con los animales.
Analizamos en nuestros laboratorios varias mues-

tras, correspondientes a silos hechos en distintas co-

marca, españolas, con el fin de determinar su com-

posíción en alimentos brutos. Después, y procedien-

do por analogía (ya que en España no tenemos es-

tudios sobre la materia), fijarnos de una manera apro-

xiurada los digestibles.

Copiamos nno de cstos análisis, que se refiere a

muestra de silo de Gariiiena (_7,aragoza), que reprc-

^enta un tipo nredio entre todas laa analizadas :

MnTiaitn st:cn - 48 roiz lUU

flli^m-^^utos brutos ^llin^eutos digc^stibles

Frotcínas 3,6 _. ... ._ . _. 2,52

Grasas... .. . ... ... 3,59 2,] 5

Cclulosa . _ 8,00 ... .. . . . 4,811

Hidratos

bono...

de ca,•-

31,1 ^ 23,00

Valor almidón por L00 -(2,52 + 2,15 x 2,4 +

+ 27,8) 0,6 = 21,3.

Unidades alimeuticias tacandinavas (cebada) _

= 30,6.

Contiene, además, un 2 por 1.000 de alcohol quc

no es etílico puro, pues encierra pequeñas cantida-

Corte de sarmientos con un cortaforrajes crdinario accionado por
un motor de gasolina.

des de alcoholes superiores y éteres complejos, y una
acidez de 0,432 en stilftírico, debida priucipalrnente
al ácido tartárico.

Por catos datos de laboratorio, resulta que cien ki-

los de silo equivalen a treiuta kilos de cebada.
Esto es lo que nos afirma el laboratorio, pero hay
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que contrastarlo eon lo que nos digan los animale^
quc comen el silo.

A tal fin, mcncionamos algunas experiencias rea-

lizadas en distintas cornarcas vitícolas de Espa^ia.

En Palencia operamos con im rebar"io de 300 ove-
,jas churras, a las que se daba coino alimento 60 ki-

los de heno de a11'alfa por la mañana y 60 por la

tarde, por cada 100 cabezas. Cuando se abrió el silo

de sarmientos, se sustituyeron los 60 kilos de heno

por 120 de silo en el picnso de la maŭana. Las ove-

jas siguieron dando la misma cantidad de leche y

conservando su estado general en las mismas condi-

EI ganado de cerda come

muy bien e/ silo de sar

mientos.

Uuejas manchegas comien-
do silo de sarmienfos.

ciones. Es decir, que, según esta experiencia, un ki-

logramo de silo equivale a medio de heno de alfalfa.

Esto viene a confirmar lo dicho por Mr. Ventre, pro-

fesor de la Escuela de Montpellier, que no es acep-

tado por otros experimentadores, si no es con cier-

tas reservas, y entrc otros, nuestro don Juan Marci-

Ila (véase su obra sobre Viticultura Práctica).

Por otra experiencia hecha con ovejas manchegas

en la provincia de Ciudad Real llegamos a la conse-

cuencia de que en régimen de pastoreo, en pleno it ĉ -

vierno, sin pastos en el campo, un rebafio de 400 ove-

jas salió del invierno con raciones de 2 kilos de silo

y 0,750 gramos de paja de almortas, sin ganar, l^ero

sin perder carnes.

Cabras comiendo silo
de sarmiento.

En Zaragoza precisaron tres kilos dc silo, sin otr^^

alimento.

Ganado vac,uno.-Consumen las vacas de leche 10

kilogramos de alfalfa y los grauos y harinas corres-

pondientes, según la prudncción, sobre lu base dc dar

un kilogramo de éstos por cada tres litros de ^^rodnc-

ción. Se cambió la ración dc heno por °5 kilorra-

mos de silo (después dc varios tanteo,); cl rcudi-

miento en leche fué c1 mismo, y el estado físico, me-

jor, siendo normales las funciones digestivas. nliora

bien : teniendo en cuenta quc cl kilo de lioalo valía

1,80 pesetas, y el kilo de silo 0,20 pesetas, teucmu,

por este cambio nna economía de ]3 pesetas divias.

Ganado naular.-La ración media dc una mula es

la de 4 Kgs. de cebada, paja a discreción y albo dc

heno de alfalfa seca. Se sustituyen 2 kilos dc ceba-

da por cinco de silo, con cl mismo resultado en tra-

bajo y estado de vigor de los animales. En épocas

en que el ganado no trabaja, están muy bien co-
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miendo sólo diez kilos de silo. Teniendo en cuenta

el valor de la cebada (3,50 pesetas kilo) y el del

silo (0,20 pesetas kilo), tenemos una economía dia-

ria por yunta de 10 pesetas.

Ganado de cerda.-I+^xperiencias en Ciudad Real.

Uperamos con cerdos de la raza Large-^^Vbite, en es-

tabulación, y destiuados a reproductores. Comen dia-

riamente 2 I^gs. de silo y 1,100 Kgs. de cebada en

grano, en dos piensos. h^n dos meses de experiencia,

el cerdo a) pesa al principio de la misma 11'2 I^gs., y

cl b) 12^, en 15 de enero. E1 23 de febrero los pe-

sos son de 119 y 135 I^gs., respectivamente.

Los conejos se comen el silo perfectamente, pero

no se ban becbo experiencias concretas, si bien be-

mos comprobado que lo preficren a cualquier otro

alimento. También lo comen con avidez las gallinas.

De todo lo expuesto anteriormente se deduce la

gran importancia que tiene el aprovecbamiento d^^

los sarmientos frescos de vid y sus bojas, previamen-

te ensilados, en la alimentación dc; nuestros anima-

les de labor y renta. No es que bayamos resuelto un

probletna nacional, no. Es algo más modesto, per^

que tiene gran importancia, por cuanto podemos re-

ducir considerablemente el empleo de los alimentos

clásicos, de tan alto hrecio en el mercado, por otro

mucho más barato.

Deben, pues, animar.^e los agricultores de las zo-

nas vitícolas de laa distintas provincias y bacer al-

gunos silos en cste mismo aiio, para que por sus pro-

pios ojos se convenzan de ^ue hay asunto y de que

vale la pena abordarlo, porque en ello encontrarán

grandes ventajas.

He de hacerles algunas observaciones, que estimo

del mayor interés. No deben desalentarse porque, en

el período de adaptación al nuevo alimento, los ani-

males pierden peso, fenómeno que se acusa más si

aquéllos están nial acostumbrados a una comida muv

de su agrado y suculeuta. Esto les pasa a los anima-

les y a las personas ; s^i de pi•onto les cambian su ré-

gimen dietético, bien por prescripción facultatíva ^ti

por imperativos de 1a exbausta gaveta, y les ponen

un régimen ve^;etariano, se quedan e^z las guías, por-

que es difícil el tránsito de las chuletas al de la hier-

ba, y en algunos casos, peligrosos. 1'or eso, lo mejor

es hacer las cosas ^radualmeirte. Así, en el caso del

silo de sarmientos, no debemos bacer el cambio brus-

co, aun cuando éste sca la base de la alimentación.

En las vacas de lecbe se seguirá con su ración, sus-

tituyendo la alfalfa por silo, que es mucbo más ba-

rato. En las ovejas se darán, con el silo, pajas de

legtimbres mezcladas. y cada vez en menor propor-

ción, basta quitársela o reducírsela a límites míni-

mos, si ellas cogen algo en el campo. Así, por tan-

teos, y manejando alimentos a los que cl ganado esté

acosumbrado y de los que dispongamos, lo iremos

metiendo en silo. Haoo tatnbién la adverte^ncia de

que, durante la época del silo, no deben comer gal-

guerías, como remolaclia, zanahoria y, en general.

alimentos azucarados. Si se dispone de ellos, que los

consuman antes de abrir el silo.

Hemos visto, en las experiencias cfectuadas el año

anterior, que es absolutamente necesario dar a los

animales el silo fresco y sin ventcar. Por cllo, de-

ben construirse en lugar próximo a donde estén
aquéllos. Es mal asunto coger silo y llevarlo lejos,

con el fin de que tengan para dos o tres díaso A las

pocas horas se ha echado a perder y no lo quicren.

Tarda poco en encenderse y el alcobol se avinagra.

Aun cuando por el transporte se encarezca e1 pro-

ducto, considero preferible transportar en carros y

galeras los sarmientos y sus hojas desde la vitia adon-

de esté el silo (jtmto a las cuadras, establos, etcé-

tera), que no al contrario, o^ea, bacer el silo er,

la vitŭa y transportar la materiu ensilada al punt.^

de consumo, sobre todo si liay alguna di^tancia. En

fin, ya saben cuál es mi idea : que el silo sea cou-

sumido siempre 1•resco o•recién sacado, porqtte se

echa a perder a las pocas horas.

Otra observación : 1 o deben meterse los sarmien-

tos y las bojas picados si están mojados, sino que,

por el contrario, conviene que entren en el silo más

bien anaustiados. Si sobreviene un temporal de llu-

vias en los días dc la operacitín, o se suspenda ésta,

o se meten los sarmientos y su^ hojas bajo techado.

dándoles vueltas para que se sequcn y amusticn. 5i

entran en silo mojados, saldrán mal y agrios.

Apisonar muy bien con los pies, ecbar sal (de 5

a 8 kilos por 1.000 de sustancia a ensilar), tapar y

poner encitna paja de hojas de maíz y tierra, a ra-

zón de 1.000 kilos por metro cuadrado.

Comisión técnica presenciando cómo el ganado mular come con
aoidez el silo de sarmientos.
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Pur el domiuio de la mrrteria de que .tir^

trata ti• el prestigio de su atrtor, ingettiero

curtido eu el eficaz y eutusiasta. ejercicin

de su profesióu agronómica, siempre rliri-

gida hacia cl establecimiettto de uur^uos re-

gadíus, para sr^rair ett todos los aspectos

deseables a su Patria, lutblicamos cun gran

satisfacción el sil;uiente artículo, en el yuc

se expone el coucepto, ríui.co modernanteta-

te nrbnisible, de lo yue es la colonización

rle lns zouas regrtbles, como contentario rrl

contenido de tnta uueva I,ev en la yue.

Iror l^rimr^ra vez en Esprtñrt, la inrpone co-

nto rnetrt difícil, pero que habrft rle .,er

alcattzada por el Instituto 1Vaciortrtl rle Co-

louizrtción, con la colaboracióu de los ver-

dadr^ros entpresarios agrícolas, cnalyuir^ra

yue .cr^rr r^l ttivel social doude se hallett co-

locrrtlos.

Fl día 7 dc ahril, las Cortea Ha^ ŭ airolas aproharon

cl proyecto de Ley para la «Colcnización y di^tribu-

ci ĉrn de la prol ŭiedad de las zonas re^ables, que, ^ior

^n irn^io ŭ•tancia y cficaz rnanera de atacar el iirohlr-

ma de transformución de dichas zonas, está ]lamada

MODALIDADES DE IA NUEVA
L EY DE ( OLONIZA(IO N

Por GUILLERMrJ CASTAÑON
Ingeniero agrónomo

a t^^ncr una U•asccudcncia in.,o,^ ŭ cchadu cn la rc,olu-

r^iún de nruchos de lu^ I ŭ roblcrnu, que I ŭ oy tienc I^lan-

teados el caml ŭo esj ŭ airol y la cconorníx naciunal.

N:n csta Ley se aborda la colonizaciún intcnral d^

ias ^;randes zonas regables, dorninada, 1 ŭor obra, I ŭ i-

dráttlicas conslr•nídas 1 ŭ or el Estado, a tracés dcl ln--

lituto Nacionul de Colonización, cl cuul rcdactarú lu^

^ ŭ lanc., de colonización i ŭ ura cada zoua, fij.u•á I. ŭ ti uni-

dadcs de cxplolacidn mínimu^ ^ má^in ŭ u^, a^í cun^o

las ticrras en cxceso, lus cuulcs I ŭodrán ,cr ex^iroj ŭ ia-

das, 1 ŭara su colonizaciúu directu por cl h;stado, cu

los caso; que sc esti^nc necc,ario, prc^^iu ^ ŭ ago dc la;

mismas a rui 1 ŭ rccio qtŭc tierá fijado dc rurtcmano ^rar.^

las tierras dc cada zona, con toda clasc dc grn•antías.

La Ley estahlece asirnismo la colaboración ínt i ŭ ua

^^ eficaz cntrc las Direcciones Gcnerales de Colonir.^-

ción ^• Obras Hidránlicas, qnc resulta íur^ ŭ rescindil^lc

para conseónir 1a rál ŭ ida transfor•ntacióu rjuc ^c ^^rc-

tende de las grandes •r.onas re^able,, así como ^ ŭ ara

que resulte máti rentahlc quc hasta la fccl ŭ a ]a inhcn-

te caniidad de millones rlne snl ŭuncn la. ;^raudc, uhra,

hidráulicas construída^ I ŭ or cl I^;^tadu.

Un ashcoto irn^ ŭ ortantc v runy intcresantc c^ cl rc-

fercntc a 1a colal^ ŭoraciún íntiu ŭ a v cficicntc d•c la.:

di^-er•sas técnicas que cn el com^rlejo ^ ŭ roblcnra dr^ la

colonización interviencn. F,n cl ca5o dc zona, rc^a-

hles, qnc estaruos con,iderando, la colaboracirín fun-

damcntal debe establcccrsc cntrc la^ tr^cuica, u^,rícol. ŭ

c hidránliea, lo que se ahordu cou deci5iún cn la Ley

cjtre c^tamos comentaudo, cn ^u^ artículu^ 4.", G.°, f ‚ .°,

?1 v 24.

Estimamos inexcirsahle csta colahoración ync lu

Ley cstablecc, puc; ha^ todat^ía tc^cnico^ hidráulicos

yne oj^inan, inclu^o ^ ŭ úblicamcntc, quc, de la^ ohra^

de 1 ŭuesta en riero, cl cunal ^ ŭ rinci^ ŭ al y I^i rcd dc acc-

qi^ias v canalcs sccnndarios, así corno la de dcsaDiics,
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sora obras específicamente hidráulicas, y no agríco-

las, cuya denominación alcanza solamente a los últi.-

mos brazales de riego, que llevan' el agua a las distirr-

tas parcelas, y en donde, según ellos, empieza a vis-

lumbrarse la colaboración. A esta concepción atrasa-

da y retrógrada eorresponden todos los fracasos y de-

ficieneias que registran nuestras obras hidráulicas.

Por nuestra parte, estimamos que cualquier inteli-

gencia comprende desdc el primer momento que un

canal de riego es obra hidráulica, por cuanto condu-

ce agua ; pero es también, en cuanto a su aplicación,

tan fundamentalmente agrícola como los aíltimos bra-

zales de riego, y, por lo tanto, un criterio agrícola

debe presidir su concepción ; su trazado, por cuanto

debe dominar las tierras más aptas, que constituirán

en su día la zona regable; su dotación, que deberá

ser deducida de las necesidades de las distintas ela-

ses de tierra que constituyen la zona regable, y de

los cultivos que en ella han de implantarse como máa

convenientes y productivos. Por ello, la colaboraeión

debe establecerse desde el principio y en la redac-

c.ión de cttalqtrier proyecto de obra hidráulica con

destino al riego. Este concepto de colaboración está

ya sancionado incluso por la legislación del Minis-

terio dc Obras Públicas, creadora de las Conf.edera-

ciones Sindicales Hidrográficas en el año 1926, por

lo que no creemos necesario insistir sobre su necP-

sidad.

Ahora bien : así como la gran obra hidráulica, una

vez establecida la colaboración para f.ijar sus princi-

pales características, correspoude al ingeniero hi-

dráudico, cuando se trate de la red de distribución.

y, sobre todo, de los elementos de aplicación del

agua al terreno, su concepción obedece exclusiva-

mente a la técnica agrícola, por cuanto su trazado

deberá atemperarse a la parcelación que, como cor_-

secueneia de las unidades de cultivo, se establezca, y

los caudales deben ser múltiplos del módulo de ri+,-

go, el cual dependerá, a su vez, de la clase de tierras

v de los cultivos que se implanten como más produc-

tivos y adecuados, todo lo cual corresponde a la ac-

tividad específica del técnico agrícola.

En cuanto a la exp]otación de las obras de riego,

es otro punto de fricción y falta de colaboración en-

tre las técnicas agrícola e hidráulica, que convienc
rFSOlver en bien del interés nacional.

Opinan, los que se oponen a la colaboración, qu+^

la explotación de una obra hidráulica para riego es

ajena a cualquier consideración agronómica; que el

reparto de agua debe ser tmiforme en toda la super-

f.icie regable, que tiene igual derecho al riego, y qnf;

el técnico que dirija la explotación bastará que sea

perito en el arte de partir, medir y aforar.

Esta peregrina teoría, que refleja una forma de-

masiado simplista y matemática de enfocar estos prc^-

blemas, pugna con el sentido común, con la teoría de

la naodulación de regadíos, y, de ser cierta, dejaría

sentado que el mejor director de una obra hidráuh-

ca para riego es el acequiero (que es el más perito

en partir, medir y aforar), sobrando, por tanto, pa ŭ•:r
este cometido, cualquier otra clase de técnicos.

Per•o en la realidad no es así, ni muchísimo me-

nos. La obra de riego se construye para servir y dar

agua a la zona regable, y, por lo tanto, la explota-

ción de una y otra deben ir ligadas, pero supeditada

sicmpre la primera a]as neeesidades y característi-

cas de la segunda. Una zona regable es algo vivo,

sensible •y delicado, y su acertada explotación exige

reunir profundos conocimientos económicos y agrc-

nómicos. No todas las tierras de la zona son iguales,

ni necesitan la misma cantidad de agua, ñi puedeu

regarse con el mismo ttu•no, ni son aptas para los

mismos cultivos. En cuanto a éstos, también tienen

exigencias distintas de turno y dotación, por lo que

el reparto por igual de los caudales es la mayor y

más nefasta de las desígualdades que pueden come-

terse en una zona re;;able. °

Asimismo, el rendimi°nto económico del aguá de

riego es muy diferente, según se aplique a uno u

otro cultivo, por lo que tampoco es equitativo co-

brar el canon de riego por metros ctíbicos. Si sc

quiere que la explotación de una obra de riego, y

su correspondiente zona regable, rinda el máximo

beneficio, es necesario estudiar con todo cuidado v

detallc las posibilidades agronómicas y económicas

de la zona regable, prever la meta final de su evolit-

e•ión y dirigir ésta mediante la aplicación de unas

tarifas de riego por cultivos bien estudiadas, que fa-

vorezcan aquellos cultivos que se deban fomentar,

reduciendo el área con tarifas prohibitivas de los

que no se estimen adecuados a las características de

la zona o de la economía nacional. El técnico que

reúna los conocimientos apropiados a esta forma de

cxplotar las obras hidráulicas para riego, deberá ser

el que se encargue, ert buena lógica, de la direc-

ción de las mismas. De otra forma, la evolución de

las zonas regables seguirá a la deriva de los aconte-

cimientos, y su explotación continuará siendo tan fluc-

tuante, desorganizada y anárquica como hasta aqui

lo ha sido.

Esta forma de enfocar el problema de la direccicíra

y explotación de las obras hidránlicas para rie^uo, está

también reoogida en la legislación del nuevo Estado,

que en la Ley de Colonización de grandes zonas, de

26 de diciembre de 1939, establece textualmente (Ra-

se 25) que, «una vez que el Ministerio de Dbras Ptí-
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blicas tenga resuelto el problema bidráulico de unú

zona regable declarada de alto interés nacional, v

constt•uídas sus obras principales, definidas en el

apartado a) de la Base 28 de esta Ley, se entregaráu

dichas obras, o la parte de las mismas que no afec-

ten a otros usuarios, conservando su inspección, al

Instituto Nacional de Colonización, quien las admi-

nistrará y conservará por sí mismo o rnediante ]as

Soeiedades de Colonización o Sustitución. Las condi-

ciones generales y económicas de la cesión de las

obras y de la roncesión del agua necesaria para r.l

cultivo en regadío se especificarán en cada caso. El

Ministerio de Obras Públicas facilitará al Institut•:>

i^Tacional de Colonización cuantos datos obren en su

poder y sean nccesarios para formular ]os proyectos

generales de colonización y los proyectos particula-

res de obras y de trabajos agrícolas que se precise

desarrollar en las zonas regables o en otras afecta•

das por Obras Públicas».

A mayor abundamiento; en el Plan Nacional de

Obras Públicas de 1940 se dice textttalmente :«Se

encuentran ahora cientos de millones de pesetas gas-

tadas por el Estado en obras hidráulicas, y eon re-

sultados efectivos de un escaso número de hectáre3^

verdadexamente puestas en riego, y menor ntímero

aún el de aquellas que tienen una utilización con-

veniente, desde el punto de vista agrícola.» Y, más

adelante, el mismo Plan sugiere que la acción del

Estado debe llegar a más de lo que prevé la Lcy

dP 1911, y propone :«Establecer un canon de rie^^^

que, bien estudiado, permitirá intervenir en el de5-

arrollo de la zona ; pueden establecerse tarifas so-

bre la calidad de las ticrras, sus distancias a pobla-

dos o vías de comunicación, ete. ; es decir, en rela-

ción con las dificultades que ofrezcan para ser tran,-

formadas. También podrán protegerse determinade^

cultivos, o dar facilidades para que se rieguen en

ciertas épocas.» Todo esto sapone un cambio de cri-

terio con respecto al sistemá clásiro de limitarse a

ejecutar las obras colectivas y a gravar con un canon

fijo la tierra, y no el agua.

Este mismo problema se presentó en todos los paí-

ses, pero la mayoría de ellos ya lo tienen superadu.

Por ejemplo, en Italia, con las Leyes de 1924 y 1928,

se consiguió emprender la transformación dcsde un

punto de vista integral, ejecutando todas las obras,

tanto si son grandes como si son pequeŭas, engla-

bando en la empresa de riegos a la propiedad y al

capital privado, eu lu ĉar de dejarlos libres y desco-

nectados del capital invertido cn las grandes obra4•

como antes se vino haciendo en Espatia.

Por último, se ha querido atribuir, y hasta se h^i

publicado en algtma revista profesional, como uno

de los motivos del retraso de la puesta en riero de

las grandes zonas regables, a que «la política de co-

lonizaeión que realiza el nuevo Estado se si^tte bai-

sando en un idcal de artesanía». Si por idcal de ar-

tesanía se entiende la colonización de extensas zona=

regables, construyendo las redes de acequias y des-

agiies, carreteras, puentes y caminos afirm<^d^s, de

que carecían ; erigíendo nuevos pucblos, dotados de

sus redes de alcantarillado y abastecimiento de aguas.

aceptamos la palabra «artesanía», que, sin duda, no

es despectiva, sino muy honrosa ; pero juraríamoa

que a todas estas importantes obras que acabamos de

enumerar, cuando no las con,trnía el Ministerio de

Agricnltura, se les solía dar otro calificativo más re-

tumbante.

Ello se debe, sin duda, a que nuestros coloniza-

dores actuales, al igual que sus antepasados, son

hombres sencillos, eficaces y de corazón, que efec-

túan las obras sin darles importancia y sin preocu-

parse de dar espectacularidad a la labor que reali-

zan, de colonizar el viejo solar patrio con el mismr^

espíritu con que sus mayores colonizaron el Nuevn

bTundo, amparando, enseñando y ensalzando a los

humildes y necesitados, y no despreciándolos, aun-

que sean artesanos.

Es cierto que este espíritu de artesanía pndiera

rel•erirse al de5eo, beclio realidad, de dar a los nuc-

vos pneblos y viviendas un sello típicamente rural,

amplio y confortable, al mismo tiempo que cconó-

mico, utilizando para cllo artesanos de la localidad,

así coma 1os materialc^ quc más ahunden en ella :
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fabricando la obra gruesa de muros con tapiales,

adobe y mampuestos, V bloques de piedra y yeso ;

consttuyendo amplias cocinas de campaña y ent-

pleando rollizos de madera, vistos en los entrama-

dos de pisos y cubiertas. Pero, al lado de esto, se

utilizan las estructuras metálicas y el hormigón ar-

mado allí donde éste resulte indispe.nsable, y se ins-

talan provisionalmente pueblos en pocos días, a base

de viviendas pre-fabricadas, con estructuras metáli-

eas de chapa plegada y bloques de las más variadas

clases y patentes modernas. Asimismo se nivelan y

abancalan tierras, se explanan acequias y desagñes

con los más tnodernos equipos de movimiento de tie•^

rras «Le Tourneau», compuestos de Bulldozers, Tour-

napulls y traillas «Carryalb> de siete metros cúbi-

cos de capacidad, movidas por tractores de aceite

pesado «Caterpillar», la última palabra de la indns-

tria norteamericana.

Verdad es también que, al lado de estos modernos

equipos, los colonos y capataces trazan y nivelan sus

canales y acequias con un simple nivel de agua y

unas niveletas de madera construídas por ellos mi^-

mos, y con esos sencillos aparatos llevan el agua has-

ta el punto más alto, aprovechando al límite las pen-

dientes del terreno. Podrían hacerlo con un nivel

«Zeiss», de más fácil manejo; pero, ^para qué, si

no es necesario? Y, además, su importaeión supone

muchas divisas, que precisamos para otras atencio-

nes más perentorias y acuciantes.

Resumiendo lo expuesto, diremos que la Ley de

Colonización y distribución de la propiedad de las

zonas regables, básica en varios aspectos y comple-

mentaria en otros de la de Colonización de grandes

zonas, de 26 de diciembre de 1939, establece la co-

lonizacióu directa por el Estado, dejando a cada pro-

pietario una extensión de tierra, que se fijará para

cada zona regable, y pudiendo, si fuera necesario,

cxpropiar el resto de las tierras de que disponga en

exceso. Se establce asimismo la colaboración y com-

petencia de las técnicas que intervienen en la trans-

formación de secano en regadío, con el fin de ace-

lerar la evolución de las zonas regables y que ésta^

rindan todos los beneficios de que son susceptibles

a la economía nacional, y a la resolnción de los pro-

blemas sociales qtte hoy se plantean en el campc ŭ es-

pañol.

La Ley ya es eficaz en sí, y de su utilización deci-

dida son de esperar óptimos frutos, así como que no

sea necesario emplear todo el rigor que la misma

contiene, ya que los afectados por la aplicación de
la Ley sabrán en todo momento supeditar al bien
común sus intereses particulares de clase, así como

el espíritu de cuerpo, en lo que pueda hallarse eu

contradicción con lo que el bien común reclame.

Felicitemos al ministro de Agricultura y a todos

sus colaboradores, por haber conseguido, a pesar de

]a oposición que ha encontrado en tantos sectoms

que no la comprenden, o que temen a su eficacia

constructiva, patriótica y económica, a la vez, la pro-

mulgación de esta Ley, con la que tantos beneficios

se obtendrán para el campo español.
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NUTRICION VEGETAL, MICROCLIMATOLOGIA
Y CONSERVACION DEL SUELO

Por JOSE MANUEL PERTIERRA
Catedrático de Química Técnica

(CONCLUSION)

Cuando la superficie terrestre se caliente durante

el día por la radiación solar y atmosférica ya indica-

da, la elevación de la temperatura en las capas más

cereanas al suelo tiene lugar por el calentamiento,

por condncción solamente. •

Siendo el coeficiente molecular de coñducción del

calor en los gases muy pequeño en valor, la elevación

de la temperatura del aire que no está en contacto

directo con el suelo es mucho menor que la capa de

aire en su inmediato contacto.

E1 gráfico 5 representa la señal a la variación de la

temperatura durante un día claro del mes de agosto,

segiín observaciones de Eaton. A las dos de la tarde

exisfía una diferencia de 18° F a través de los pri-

meros 30 cm. de altura sobre el suelo seco. Como este

valor es mucho más mayor que el gradiente de tem-

peratura 3,4° C por cada 100 mts. para las corrientes

de autoconvección, a la cnal no varía Ia densidad con

la altura, mientras que en el caso considerado la

densidad actual varía con la altura y queda demos-

trada la influencia de la capa límite gaseosa en el

borde del suelo.

Otro factor quc determina la temperatura en las

capas más inferiores de la atmósfera depende del

coeficiente molecular de condnetividad térmica del

suelo.

Estas grandes variaciones de temperatura en las ca-

pas adyacentes al suelo, en relación con las inme-

diatas superiores, tiene interés por su relaci^ón con

la precipitación de a^ia desde el aire, en otras for-

mas medibles, distintas de la lluvia, y qne en muchos

casos son de interés e importancia. Entre estas for-

mas de precipitación acuosa fignran el rocío, escar-

cha y heladas.

El rocío tiene algún valor como soporte de la vida

de las plantas en aquellos c]imas en los cuales la llu-

via es escasa. El rendimiento de agua en una noche

con roefa puede variar entre O.OS mm. u 3 mm. ; en
los trópicos esta última cifra. El valor medio es sólo

de 0,1 mm., y no tiene importaneia en los climas con

suftciente ]luvia. Se ha mencionado c^ue en cierta;

regiones de Palestina la cantidad anual de arua pro-

porcionada por el rocío alcanza a 20U mm., lo que

r.epresenta el 30 a 50 por 100 de la lluvia anual.

Según una clasificación de K. Dc C. Ward, una

precipitación anual de lluvia inferior a 127 mm. re-

presenta un verdadero clima desértico ; entre 127 a

254 mm. de lluvia anual, un clima árido ; de 254 a

508 mm , un clima semiárido ; de 508 a 1.010 mm., un

clima moderadamente hiímedo ; de 1.010 a 2.030 mi-

límetros, un clima húmedo, y por encima de 2.030

milímetros, un clima con lluvia excesiva.

Humedad.-Del mismo modo que la temperatura,

la humedad atmosférica cambia de valor rápidamen-

te a través de la dirección vertical en las capas más

inferiores de la atmósfera cercanas al suelo.

Ya que la fuente de la humedad atmosférica es la

evaporación desde el suelo, la máxima hnmedad ab-

soluta existe siempre encima de aquél, excepto cuan-

do corrientes de aire húmedo, procedentes del mar

u otro origen, llegan a las capas consideradas.

Generalmente, la humedad relativa también mue.9-

tra una disminución con la distancia desde el suelo,

aunque este valor depende, no sólo del contenido

atmosférico en humedad, sino que además varía con

la temperatura del aire. Flan sido dadas, por ejem-

p]o, diferencias en la humedad relativa, hasta del 40

por 100 entre el aire a 5 cm. y 200 em. sobre el suelo.

Pero ya hemos mencionado en esta serie de trabajos

nuestras experiencias en la Universidad de Santiago,

según las cuales se demuestra la cxistencia de ^;ra-

dientes de humedad en sentido opuesto, o sea, de la
atmósfera hacia el suelo.

Viento.-Del mismo modo que la temperatura y

humedad, la velocidad del viento cambia rápidamen-

te a las diferentes alturas sobre el suelo. Cerca del

suelo, la velocidad es muy reducida a causa de la

resistencia creada por la ^imerficie v la viscosidad

del gas. Al aumPntar la altit^^d, la velocid.ad dcl vien-

to crece al ir amortiauándosP el efecto de la friccióu

superficial.
Las menores vPlocidadPs del viento Pn 1as cPrc1-

nías del suelo se consianan en la tabla VTl, la cual

eontiene los porcPntajes de frecuenc,ias de calmas a
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diversas alturas cercanas a1 suelo, segtín 1as observa-

ciones realizadaa por Iíellmann (Sitz. Ber. preusa.

Akad. Wias. Berlín, 22, 404, 1919). Como ae deducP

del mismo, la frecuencia de horas con calma ea eiem-

pre mayor en las cercaníae del euelo. Durante lae

trea últimas horas del día (18 a 24 horas), caai cada

segunda hora está en calma.

La tabla VII refleja la variación diurna de la velo-

cidad del viento en las capas más inferiures cercanas

al auelo, con su máximo en las horae centrales del

día, ya que el número de calmas ea casi nulo, y su

mínimo de velocidad 1 la nochc, con un número de

calmas elevado.

TABLA VII

Porceniaje de frrctrencia de calmas.

ALTURA aOBR6 H O R A S

6L SUELO, cm. 0-3 3-6 69 9-72 12-I S

5 il 36 25 6 5
25 31 26 111 1 0
50 2^ 1 tb 4 1 U
IOU 18 13 2 1 0
200 . 13 12 5 0 0

wuu m^ .mai^

OURANTE Et_ Oin

Altura

2.0 -i

L5

1A a

ml,

18-21

46
33
11
16
12

t

1^30 Abril 1•10 Mayo N^20 Mayo 21-bt

ii

CUBIERTA VECRTAL

t^^
2°F

^^unio 10 Jutio Í6 JUGo I249o^to

DURANTE LA NO^HE

4A

1,5 -i

l.0

I Î

I

im ,i!r^i^u tl l^^u,
^ n0 4bru t ^o Mayo

15-18

16
7
3
2
l

1 ^I

21 •74

43
34
'l^
19
15

^tayo

IIIIIIII

Y.a existencia de una cubierta vegetal afecta al mi-

croclima, en comparación con el suelo desnudo, ya

que reduce la velocidad del viento dentro del espa-

cio vertical, en el cual tiene lugar el desarrollo de

las plantas. Como consecuencia, el cambio o flujo tur-

bulento de masas gaseosas es reducido considerable•

mente. La tabla VIII resume los resultados obteni-

dos por O. Stocker (citado por R. Geiger en aDae

Klima der bodannahen Luftschicht», Burnswick, 1927)

TABLA VIII

Velocidad del viento y la cabierta vegetal.

Entre el matorral ... ... ... ... ... ... ... ...
Entre las ramas superiores del matorral.
Encima del matorral ... ... ... ... ... ...

Entre el matorral ... ... ... ... ... ... ... ...
Entre las ramas superiores del matorral.
Encima del matorral ... ... ... ... ... ...

I

1/^2o Meyo 2t^31 Mayo

0 2 4 6

I

1

Velocidad
del'vieato.

cro.

11 enero 1921
1,0
1,4-3,7
9,3

12 atubre 1920
- O,OI

1,7
5,1

t^ti
2°F

1 lun^0 10 JVl(O 26 ) ^l^0 12 Ayo^ro

Grafico 6.Distribución de temperaturas en un campo de trigo durante el día 7^ la noche.
Ordenadas: Altura de las plantas.
Abscisas: 1'emperaturas medias 2:° F en los tiempos señalados.

Altura eobn
el su°lo, cm.

lU
30-50
18U

2
^0
180

^
a°r
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en dos diferentes días en la vegetación eu matorral en

laa llanurae del norte de Alemania.

Si la cubierta vegetal es aún más elevada que la del

matorral, como en un bosque, entonces la zona de

pequeñas velocidades del viento se extiende hacia

arriba, como señalan los resultados de Geiger.

La tabla IX señala la distribución del viento a di-

versas alturas en un bosque de pinos de 15 a 18 me-

tros de altura con las velocidades medias durante

ciento ochenta y ocho horas de observaciones. La gran

disminución de la velocidad del viento entre los ár-

boles es manifiesta.

TASLA IX
Disfribución del viento en un bosqve.

Alturae del
anemómetro,

cm.

1650
1320
1000
7zo
420
100

Velocidad
POSICION BE9PECT0 A LOS ARBULES media del viento

Icilómntroe^hore
-
Encima del árbol ... ... ... ... ... ... ^

.^.: --
3,6--t,^

En el eztremo del árbol ... ... ... 2,0
Dentro de las ramas ... ... ... ... ... 1,5
Parte superior de los troncos ... ... 1,5
Espacios entre los troncos ... ... ... I,5
Sobre el suelo ... ... ... ... ... ... ...I 1,3

Es notable la uniformidad en la distribución de

velocidades en el eapacio vertical ocupado por los

árboles.

Debido a las diferentes condicionea creadas por la

vegetación en la zona del microclima, las distribu-

ciones de la temperatura y humedad difieren para

alturas iguales cuando ae considera un suelo desnu-

do o cubierto por una capa vegetal.
El gráfieo 6 puede servir como ejemplo demostrativo

de dichas modificacionea. La parte auperior de la fi-

gura representa la diatribución de las temperaturas

durante el día de un campo de trigo cercano a Mu-

nich, según Geiger (ccDeutsches Meteorol^, lahrbuch

Bayern, 1925, Appendix B, pág. 5).

La altura del grano durante las diferentes etapas

de su crecimiento se indica por las fechas eeñaladas

por el área rayada. La distribución de temperaturas,

representada por la línea continua gruesa, tiene por

ordenadas las alturas en metros, y por abscisas, lae

temperaturas con el módulo de 2° F., representado

en la figura.
Esta dietribución de temperaturas aeñala en todoa

los casos el efecio de la absorción por la cubierta ve-

getal. A través del espacio verticai ocupado por las

plantas, loa cambios de temperatura son rápidoa n

causa de la considerable disminución del flujo tur-

bulento del aire, mientras que por encima de las plan-

tas tiene lugar una disminución más normal y lenta

de la temperatura con la altura. El grano fué cose-

chado el día 26 de julio, y la curva relativa a

la distribución de temperaturaa durante el período

del 26 de julio al 12 de agosto repreaenta Ias con-

diciones sobre un suelo desnudo.

La distribución de temperaturae durante la noche

se representa en la parte inferior de dicho gráfico. Laa

condicionea son ahora opuestas en muchos aspectos a

las del día. Con una vegetación aún pequeña, las

temperaturas más bajas se encuentran cerca de ti^-

rra, como en el caso del suelo desnudo. A1 crecer las

plantas y hacerse más densa la cubierta vegetal, el

mínimo de temperatura se mueve hacia arriba.

Si la forma de las plantas que constituyen la cu-

bierta vegetal es diferente de las utilizadas por Gei-

ger, sin duda alguna que la distribución de tempe-

raturas deberá variar algo con respecto a la descrip-

ción anterior. Pero no aparece en la bibliografía al-

gún estudio sobre este aspecto del tema.

Cuando se trata de bosque cuyo tollaje forma una

snperficie casi continua, entonces puede hallarse una

distribueión de temperaturas como la dada por Obo-

lensky (citado en el' libro de Geiger) para un bosque

de encinas.

L[1CAR DE OBSERVACION
Iulio Agoeto Septiembre

Temperetnre °F a lee 13,110 hnree

Suelo ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 66,6 64,6 59,0
En el follaje ... ... ... ... ... ... ... 68,2 64,9 61,0
En ]a cima del árbol (1,5 m.) ... 71,8 69,8 65,7
20 cm. sobre la cima del árbol

(1,7 m.) ... ... ... ... ... ... ... ... 70,9 68,7 64.2
A 2 m. sobre el suelo ... ... ... ... 69,4 67,6 82,6

La temperatura máxima se alcanza en la parte su-

perior del follaje y disminuye hacia el suelo y en las

alturas más elevadas.

Por otro lado, una superficie cubierta de vegeta-

ción presenta una superficie mayor a la evaporación

que un auelo desnudo. Debido a la evaporación con-

tinua desde las superficies de las plantas, la humedad

entre ellas es generalmente elevada.

Las cortinas de árboles.

Los anteriores conocimientos acerca de la climato-

logía han sido aplicados por el Servicio de Conser-

vación del Suelo en la creación de una práctica agrí-

cola euya difusión y aplicación en nuestras país ha

de resultar muy provechosa. Se trata de las cortinas

de árboles, rompedoras de los vientos.

En los estados centrales de los Estados Unidos de

Norteamérica, Dakota del Norte y del Sur, Nebraska,

Oklahoma y parte de Texas, ima sequía sin prece-

dentes, hace más de quince atios, convirtió extensas

regionea en zonas yermas y estériles. Los vientos que

soplan del Norte y del Sur habían además arrastra-

do gran parte de la capa supPrior del suelo, ]a par-
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te más fértil que sostiene a la vegetación, ya que el

contenido en humus y microorganismos sólo se ex-

tiende en los primero^ 15 a 20 cm. desde la super-

ficie y amenazaba dejar convertidas en desirrto las

grandes planicies centrales, que representaban una de

las regiones más productoras de aquel país.

De los varios planes propuestos, se aceptó uno ori-

tialeras de álamos y, ciaopos utilizadas como cierre de
fincas de labor.

ginal, consistente, de acuerdo con aquella relación en-

tre la velocidad del viento y las precipitaciones acuo-
sas, en crear una barrera de árboles, formando fran-

jas separadas que varían de 800 a 1.600 metros de

longitud, y contienen normalmente diez hileras de

árboles, plantados al tresboli.llo y a distancias de tres

metros, aproximadamente. Todas eatas cortinas están

orientadas de Este a Oeste, de modo que puedan in-

terceptar los vientoa predominantes que soplan del

Norte y del Sur.
No todos los árboles son del mismo tamaño y des-

arrollo, sino que en las primeras hileras se plantan

arbustos, y en las siguientes, árboles de menor a

mayor tamaño y altura, de modo que las hileras cen-

trales consistan en plantaciones de rápido crecimiento

y grandes.
Cuando una ráfaga sopla contra la^ hileras de ár-

boles escalonados por su altura, se desvía hacia arri-

ba y alcanza, en ocasiones, una altura equivalente a

SO veces más que la mayor de la franja de árboles

contra la cual ha chocado. Romper la fuerza del viento

es la principal finalidad de las cortinas de árboles ;

pero, al mismo tiempo, se producen otros resultadoe

valiosos y prácticos. Así se conaigue aumentar la hu-

medad del subsuelo, que ae extiende alrededor de

cada franja de árboles, y se impide una evaporación
excesiva, aunque los árboles transpiren intensamente

(50-250 litros de agua-árbol-día).

Una cortína formada por árboles de 15 metroa de
altura concede protección hasta una distancia verti-
cal 20 veces, o sean, unos 300 metros: El viento no
retorna a su velocidad inicial de un modo brusco a

esta distancia, eino que la reducción de su velocidad
e^ medible a 50-60 veces la altura de la cortina de ár-
boles, o sea, 750 a 1.000 metros.

La disminución de la velocidad del viento inicia
una cadena de consecuencias, tales como reducción d^^
la evaporación, descenso de la temperatura, el au-
mento de la humedad relativa en el aire, y en in-
vierno aumento de humedad por acumulación de

nieves, todo lo cual influye favorablemente, elevando
el rendimiento de las coseclias, que crecen bajo la
proteeción de las cortinas de árboles.

Esta influencia de las cortinas de árbolea varía, na-
turalmente, de una localidad a otra, en años secos o
húmedos, tipos de cosechas y eapecialmente por la
anchura, longitud, densidad y altura de la cortina.

Además de su influencia sobre las cosechas, las cor-
tinas de árboles reducen la erosión causada por el

viento, ya que esta capacidad del viento para mover

las partículas aueltas del suelo, varía con la segunda
potencia de la velocidad.

Por esto, aunque se reduzca en una pequeña canti-
dad la velocidad del viento, por ejemplo, en un 10
por 100, ya se producen resultados notables en en
capacidad para levantar torbellinos de polvo. En al-
gunas cumarcas de Oklahoma los campos de algodón.

Combinación de cortinas de árboles en Zarzamoras para
el;cierre de fincas y defensas contra el viento.

formados por suelos arenosos, son frecuentemeute ero-

sionados por los grandes tornados, obligando a reali-

zar la siembra dos y tres veces, lo que retrasa luego la

maduración. La protección concedida por las cortinas

de árboles resultó eficaz.
En las grandes planicies centrales de los Estados
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Unidos de Norteamérica, las nuevas prácticas agríco-

las, basadas en la conservación del suelo y del agua,

han resultado eficaces para aprovecliar toda el agua

disponible, procedente de la lluvia, que no suele al-

canzar el nivel crítico necesario para el creeimiente

de las cosechas por los métodos antiguos. La conser-

vación de la huniedad 6a sido facilitada, en las gran-

des praderas, por las cortinas de árboles en más dc

29.000 granjas y haciendas, y en una zona de 100 mi-

llas de anchura que se extiende desde la frontera del

Canadá hasta Texas, en una longitud de 1.850 kilómc-

tros.

Durante el invierno, una disminución de la veloci-

dad del viento en un 50 por 100, reduce notablemente

las pérdidas de calor por radiación y conducción y

permite disminuir el ronsumo de combustible para

calefacción en las granjas aisladas, hasta un 30 por

100, segtín ensayos experimentales efectuados con edi-

ficios protegidos por cortinas de árboles, frente a la

dirección de los vientos predominantes, en compara-

ción con otra casa expuesta a los vientos. También los

animales de la granja reciben los beneficios de esta

protección.

Cerca del 4'2 por 100 de la zona protegida con las

cortinas de árboles está bajo los cuidados del Servicio

de Conservación del Suelo, dependiente del Departa-

mento de Agricultura, pues la tarea de mantener las

franjas arbóreas en buenas condiciones, es costosa y

difícil, ya que los árboles sólo duran hasta treinta o

Carii.nas de árboles encuadrando cam^os de triyn,
acfalfa ^ ^rados.

cincuenta años en aquel país, y requieren una repo-

blación constante.

El coste de la obra realizada al formar las barreras

a lo largo de 1.850 kilómetros de longitud, inieiadas

en el año 1935, que cubren una extensión de 5.750 ki-

lómetros cuadrados, es relativamente pequeño. como

consecuencia de los beneficios alcanzados. E1 crédito

inicial concedido por el Congreso fué de 528 millones

de dólarea. Se ha calculado que, por cada hectárea de

terreno cubierta por árboles se logra salvar 20 hectá-

reas de la acción erosiva del viento, y si el capital

se amortiza en un período de cincuenta años, el gasto

por hectárea se reduce a unos siete centavos y medio.

('o^•ta^c¢ de ^rrbolcs en. Dahota rlel Nortei, U. S. A.. co^i
hrboles rie ve^ánle años, iíla7nos en, doble h.^ilcra.

.

El método de las cortinas de árboles en las regio-

nea semiáridas de Estados Unidos de Norteamérica no

es nuevo, si bien nunca había recibido tanta atención

por no haber sido estudiado sistemáticamente y ha•

ber permitido tan excelentes resultados como los al-

canzados en dicho país, por detener o amortiguar lv

erosión por la acción del viento, al aplicarse allí en

escala tan gigantesca.

En el Canadá, Dinamarea, Hungría y Rusia exis-

ten franjas de arbolado destinadas a iguales propó-

sitos de protección. En España también pueden men-

cionarse algunos ejemplos. En los alrededores de la

ciudad de León, en diversos valles, las fincas de labor

y prados están cercados, mejor que con setos, dada la
cran frecuencia e intensidad de los vientos que, so-

plan hacia la cordillera cantábrica, con verdaderas

c^rtinas de álamos y chopos, que ayudan a mantenei

el verdor de aquellos prados y suelos, aun en los me-

ses de escasas lluvias.

CONCLUSIONES

Considerada la nutrición animal y la inflttencia que

sobre la misma poseen algunos elementos químicos,

tales como el cobalto, selenio, molibdeno y otros en

cantidades mínimas, se ha iniciado desde el año 1932

una interesante orientación en el conocimiento dc

todo lo esencial y necesario para una nutrición per-
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fecta, que excluye a las enfermedades, tan extendidas,

llamadas carenciales.

Una alimentación completa humana o animal nu

significa lo mismo que una nutrición completa y un

especialista en nutrición humana resume esto en la

frase «come lo que quieras, después de lo que debes».

Se demuestra que la mayor parte de las dietas hu-

manas son deficientes, especialmente en proteínas.

vitaminao y elementos minerales. Y el aumento de

la producción de alimentos tiene que ir ligado con la

mejoría de su calidad.

En la nutrición de las plantas se están averiguando

fenómenos análogos a los hallados en la nutrición

animal. La deficiencia de ciertos elementos químicos

en los suelos, en forma potencial o en la de iones

intercambiables o asimilables-magnesio, para la for-

mación de la clorofila ; hierro, manganeso, cobre y,

eobre todo, el calcio-producen insuficiente desarrollo

en las plantas, necrosis en las hojas y otros fenóme-

nos que sirven para apreciar estas deficiencias.

Estos fenómenos han sido considerados, en relación

con la desaparición de dichos elementos químicos,

deede las primeras capas superficialea del suelo agrí-

cola, causada por las aguas y vientos, según los resul-

tados del Servicio de Conservación del Suelo de Wásh-

ington.

Laa modernas ideas acerca de la ciencia del suelo

comprenden : cambios iónicos, concepto dinámico.

potencial físico y químico y desarrollo del suelo y

la nutrición de las plantas con una consideración cada

vez máe amplia del papel de la arcilla en el suelo,

que ayuda a explicar la adaptación de cosechas y cul-

tivos, y la clasifieación de suelos. La acidez, medida

por el valor pH, tan esencial para cada planta, de-

pende de la arcilla, cuya presencia interviene en ?a

absorción de aniones por las raíces.

La arcilla, saturada de iones calcio, eleva su esta-

bilidad y evita la formacióxi de suelos duros, mientrae

que la saturada de iones sódicos tiene a la liidrólisis

y se dispersa fácilmente, afectando a la permeabili •

dad del suelo al aire y agua.

A1 examinar la relación entre la microclimatología

y la conservación del suelo, dedúcese que los datoa

meteorológicos obtenidos en estaciones alejadas más

de dos metros del suelo, no interesan tanto en el es-

tudio de las plantas como los factores microclimatoló-
gicos de las capas eercanas al mismo.

Por la existencia de una capa de aire adherida di-

rectamente a la superficie del suelo agrícola o a la

vegetación qne le cubre, y en la cual lae corrientes

de convección y turbuleneia son inapreciables, debe

eer transmitido el calor por conducción a través de

la misma. La pequeña conductibilidad térmica del

aire, por conducción (0,003 cal.-grm./cm./mín.!°C),

determina que ésta sea 10' veces menor que la con-

ductividad del aire con flujo turbulento o corrientes

de convección, lo que afecta p determina la distribu•

ción de temperaturas, humedad y velocidad de] vien-

to en las proximidades del euelo agrícola.

La disminución de la velocidad del viento, que afec-

ta a los cultivos por reducción de la evaporación, des-

censo de temperatura y aumento de la humedad re-

lativa en el aire, se logra mediante lae cortinas de ár-

boles, como práctica agrícola desarrollada por el Ser-

vicio de Conservación del Suelo americano, para dis-

minuir y detener la erosión. 5u aplicación a las zo-

nas áridas y secas de España, debiera ser ensayada e

investigada científicamente para apreciar sin dudas

sus ventajas. EI clima de la meseta castellana y de
la Mancha, tan extremado, puede ser modificado, en

beneficio de su producción agrícola, mediante las cor-

tinas de árboles rompevientos, de acuerdo con las pu-
blicaciones americanas.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación ale procluctos agropecuarios

Precio del capuNo de seda para la campaña 1949

En e1 Boletín O f ici.al del F,stado
del día 29 de abril de 191^9 ge
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura; de 26 del mismo
mcs, por ]a que se establece que

el precio del capullo de seda en
fresco, diirante la c a m p a ñ a de
I949, será, lo mismo que el año
anterior, de 20 pesetas por kilo-
gramo.

Regulación de la campaña cañamera 1948-49

En el Boletín O f icinl del Csta-

do. del día 3 de mayo de 194Q,

se publica una Ordcn conjnnt3
de los á linisterios de Agricultnra
y de Industria y Comercio, fecha
21 de abril, por la que se estable-
ee que todos los agrieultores cul-
tivadores de cáñamo tienen obli-

gacióri de formular declaración
de su producción de paja y fibra
ágramada de cáñamo, así como
también de su producción y ne-
cesidades de semilla.

La declaración se presentará
ante la Cámara OFicial Sindical
Agraria de la provincia respecti-
va y por intermedio de la HPr-
mandad Local de Agricultores y
Ganaderos, en la fecha y forma
quc se establezca por la Secreta-
ría Téc:nica del Ministerio de

Agricultura.
Todos los agricultores cultiva-

dores de cáñamo quedan oblins-
dos a entregar en los almacenes
sindicales de Hermandades o de
Cooperativas, ŭegtín el caso, a es-
tos fines establecidos, a disposi-
c•ión de la Secretaría ('^eneral y
Técnica del Ministerio de Indus-
tria y Comcrcio, el 20 por 100 de
su producción de fibra agramada,
en sus diversas clases. Los cultiva-
dores que no dispo^igan de fibra
agramada, por vender su cusccha
en paja o varilla a industr:as o
Cooperativas de Agricultores le-
galmentc constituídas, lo expresa-
rán así en su decla ración ^3e co-
secha, consi^nando el riombre de
la entidad compradora de esta ra-
ja o varilla, la cual vendrá obli-
nacla a realizar la deelaracicín de
la misma y de la fibra agramacla
de ella obtenida, de aeuerdo con
lo establecido en el apartado an-

terior, así oomo igualmente a la
entrega del 20 por 100 de la pro-
ducción de fibra agramada, !lue
por el presente apartado se esta-
blece cumo obligatoria.

El 20 por 100 del cáñamo que
se prodnca en la próxima campa-
iia queda intervenido, de conf^r-
midad con lo dispuesto en el p^-
rraf.o anterior, y a disposición de
la Secretaría General y Técnicl
del Ministerio de Industria y Co-
mercio, para su distribución a las
distintas necesidades nacionales,
siendo condición indispensable
para movilización la previa or-
den de entmga a dicha Secreta-
ría. la cual adoptará las oportu-
nas medidas para que la reti_ra-
da de este eáñamo se realice Pn
forma que no produzca una in-
movilización innecesaria y pe*j^i-
dicial a los intereses de los agri-
cultores.

E1 80 por 100 de fibra agrama-
da producida, o su equivalencia

de fibra rastrillada, queda de li-
bre disposición de ]os producto-
res de la misma, para su venta a
aquellos usuarios industriales que
libremente escojan.

Los precios máximos de venta
de la producción de cáñamo en
fibra agramada o r•astrillada, tan-

-to de entrega obligatoria eomo de
libre cunlratación, así como los
de sus manufacturas, serán los es-
tablecidos por la Orden de la Pre-
sidencia de 6 de abril de l94?.

Para la circulación de la fibra
agramada o rastrillada de cá^iamo
será precisa la guía única de cir-
culación, modelo oficial de la Co-
misaría General de Abastecimier-
tos y Transportes. Dichas guía^
serán extendidas por dele^ación
de la citada Comisaría Gener^rl
por las Cámaras Oficiales Sindica-
les Agrarias correspondientes. _v
su c,oncesión respondPrá a las nor-
mas quc a estos efectos dicte la
5ecretaría Técniéa del Ministeriu
de A^ricultura, al objeto de con-
seguir sea requisito indispensable
para la obstención de guías dP^-
tinadas a la circulación del 80 por
100 de fibra agramada o rastri-
llada de libre contratación la de-
mostración previa de la entreoa
del 20 por 100 obligatoria.

Regulación de la campaña lanera

En el BolPtín Oficial del Estado

del día l.5 de mavo de 1949 se
publica tma Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y Comer-
cio y de Agricultnra por la que
qnedan intervenidas todas las la-
nas, st^cias o lavadas, procedentes
de la campaña 1949-50, y las qne,
procedentes de campañas anterio-
res, se hallen al comienzo de la
misma pendir^ntes de venta y mo-
vilización, intervención que se ex-
tiende a la lana de pelada y tP-
nería y a las viejas o usadas, cual-
quiera que sea el lugar de su al-
macenamiento. La intervención
qne rerula la presente OrdPn com-

prende la primera materia lana y
t o d a s las manufacturas textiles
procedentes de la misma, ya sean
exclusivamente de lana o con mez-
c]a de otras fibras textiles.

La intervención correspondien-
te a los manufacturados, una vez
terminados y dispuestos para sal;-
da de fábrica, continúa actualmen-
te limitada al señalamiento del
precio de tasa y a la vigilancia del
mismo.

Los industriales textiles varios,
bien sea dircctamente o a través
de los comarciantes transformado-
res legalmente autorizados ccmo
colaboradores del Servicio qtte al
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efecto designen libremente, po-
drán contratar con los ganadPros
que tengan por conveniente las
compras de las lanas que necnsi-
ten para el abastecimiento de sus
industrias y que hayan sido pre-
viamente declaradas, sin otra li-
mitación que la de respetar los
precios de tasa que se establPCen
en la misma y el volumen de cam-
pra, que no podrá ser superior, en
principio, al 40 por 100 del cupo
teórico que tenga asignado C^dA
industrial.

Una vez cttbierto este cupo de
compra, los industrialea que lo es-
timen conveniente a sus interesea
podrán solicitar del Servicio ^le
Carnes, Cueros y Derivados una
ampliación de compra, que 11PVa-
rán a efecto, en su caso, pre^iA
autorización de la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de
Industria y Comercio.

A partir de 1 de diciembre de
1949, a la vista de la lana adqui-
rida y movilizada y del ritmo a!-
canzado en las contrataciones de
lana y uperaciones de industriali-
zación subsiguientes, queda auto-
rizado el Servicio de Carnes, C.uP-
ros y Derivados, de la Comisaría
G e n e r a 1 de Abastecimientos y
Transportes, para proceder por sí,
si así lo aconsejan las circunstan-
cias, a la recogida de todaa las
cantidades de lana que en aquella
fecha se encontraran en el campo
pendientes atín de contratación.

Los precios base para un kilo-
gramo de lana en sucio, a partir
de la publicación de esta Orden,
serán los que a continuación se t•x-
presan :

T 1 P O

BLANCAS
I. '1'rashumante ... ... ... ... ... ...

II. 13arros ... ... ... ... ... . .. . ...
III. Carda o Córdoba ... ... .. . ... ...
IV. N:ntrefina fina ... ... ... ... ...
V. la;ntrefina corriente ... ... ... ...

VI. h;ntrefina ordinaria ... ... ... ...
VII. 13asta ... ... ... ... ... . .. ... ...

VIII. Churra ... ... ... ... ... ... ... ...

NN'GRAS
1X. N ina ... ... ... ... ...
X. ^ntrefina fina ...

XI. N:ntrefina corriente
XiI. r:ntrefina ordinaria

XIII. 13asta ... ... ... ...
XIV. Churra ... ... ... ...

En los casos de mayor o menor
rendimiento del considerado co-
mo tipo en el apartado anterior,

se aplicará el precio por kilogra-
mo de lana que se expresa en el
cuadro que como anexo se insertó
al final de la Orden conjunta de
estos Ministerios de fecha 12 de
mayo de 1948 (Boletín Oficiul del
Estado r,úmero 13^.

Cuando sobre el rendimiento
aplicable a cada partida no exista
conformidad entre comprador v
vendedor, se someterá la discre-
pancia al juicio conjunto del jefe
del Servicio de Ganadería v del
jefe de la Delegacióu de Industria
de la I;rovincia correspondiente.

Todas las lanas, ya sean sucias,
en tránsit0 para lavado o lavadas.
necesitarán para au circulación el
amparo de la guía o guías de cir-
culación, modelo único especial
del Servicio de Carnes, Cueros v
Derivados, que serán expedidas
por dicho Servicio a través de sus
Delegacionea provincialea.

Todos los ganaderos vienen obli-
gados a declarar las lanas obteni-
das de sus rebaños en el corte de
la campaña 1949-1950, que ae ini-
cia, debiendo también declarar si-
multáneamente las que tengan
pendientes de venta procedentes
de la campaña o campañas ante-
riores.

Las lanas merinas de tipos trns-
humantes y barros, a61 COn10 laA
entrefinas que por sus especiales

características de uniformidad, re-
sistencia y rendimiento en metros
de hilado merezcan clasificación
especial, podrán tener una sobre-

estimación.

I.os ganaderos que poseyendo
lana de los tipos antes expresados

Rendimisnto Ptae. K6s.

36 % 15,85
35 % 13,65
34 % 12,65
39 % 12,65
40 % 10,60
45 % 11,70
49 % 10,00
49 % 9,65

40 % 14,10
40 % 11,40
40 % 9,50
42 % 8,55
49 °Io 8,35
49 % 7,85

consideren que éstas pueden ser
sobreeatimadas, tendrán opeión a
solicitar la mencionada sobreesti-

mación, lo que llevarán a efecto
por el siguiente procedimiento :

Los ganaderos que hayan obte-
nido la declaración de sobreesti-
mable para la lana de sus gana-
dos en la pasada campaña 1948-
1949 solicitarán se renueve dicha
clasificación para su lana en la
campaña 1949-1950.

Yara aolicitar nueva inclusión
en el censo de lana sobreestima-
ble, la petición a que se refierc
el párrafo anterior se dirigirá ^
la Dirección General de Ganade-
ría, del Ministerio de Agricultura.

Para la lana ya declarada so-
breestimable en la campaña ante-
rior, bastará con que el veterina-
rio, vocal ejecutor, informe sobre
las condiciones de la misma, t;a-
rantizando no haber sufrido en-
fermedades o accidentes que la
priven de su calidad de sobreesti-
mable.

Para las nuevas peticiones de so-
breestimación, el vocal ejecutor
estudiará, con arreglo a su leaJ
saber y entender, la homogenei-
dad de la pila o partida, y extrae-
rá de ella, según lo aconsejen las
circunstancias, un d e t erminado
número de vellones que represen-
ten al colectivo.

Verificada la toma de muestras,
ee remitirán en envase precintado
al Sindicato Nacional de ('^anade-
ría. Los mencionados envases irán
debidamente rotulados y con una
contramarca que sir^a de referen-
cia al uficio de remisión. La Co-
misión Arbitral procederá al exa-
men y estudio de las muestras, vc-
rificando, si así lo estima conve-
niente, el análisis de las mismas
para emitir el ulterior dictamen.

Todo ganadero tendrá opcicín a
enviar su lana directamente a^os
lavaderos en una cuantía que no

será, en ningún caso, inferior a
3.000 kilogramos, pudiendo agru•

parse varios ganadcros para cu-
brir la mencionada cantidad mí-
nima.

Para la circulación de esta lana
desde origen a lavadero aerá pre-
cisa también la guía de circula-
ción citada en el apartado sexto
de esta Orden, a cuyo efecto los
ganaderos la solicitarán del Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos en las Delegaciones provincia-
les mediante el impreso que el
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mencionado Servicio tiene estable-
cido.

Los sttministros a las Intenden-
cias Generalea del Ejército, Ma-
rina y Aire, así como los de las
diversas Corporaciones armadas y
Frente de Juventudes, se ajustarán
a las siguientes condiciones :

Los industriales que demuestren
fehacientemente ser adjudicatarios
de una determinada labor con des-
tino a las atenciones expresadas,
solicitarán del Servicio de Carnes.
Cueros y Derivados autorizacicín
para la compra suplementaria de
la materia prima correspondientP.

Los precios máximos que regi-
rán para las lanas lavadas serán
los siguientes :

BLANCAS

T I Y O Ytag. Kg.

1.° Trashumante ... ... 58,20
2.° Idem ... ... ... ... 45,40
3.° Idem ... ... ... ... 30,30
1.° Barros .. . .. ... ... 52,90
2.° Idem ... ... ... ... 43,25
3.° Idem ... ... .. 28,85
1°. Carda o Córdoba... 50,25
2.° Idem íd. ... ... ... 41,10
3.° Idem íd. ... ... ... 27,40
1.° Entrefina fina... ... 47,60
1.° Entrefina (pelo) ... 37,70
2.° Idem fina ... ... ... 27,40
3.° Entrefina fina... ... 26,00
1.° Idem corriente .... 42,70
2.° Idem íd. ... ... ... 27,40
3.° Idem íd. ... ... ... 26,00
1.° Idem ordinaria .... 40,45
2.° Idem íd. ... . 27,4()
3.° Idem íd. ..: ... ... 26,00

Basta ... ... ... ... 26,15
Churra ... ... ... ... 25,45

NEGRAS

T I Y O Ytas. Kg.

1.° Fina ... ... ... ... ... 45,75
2.° Idem ... ... .. 37,60
3.° Idem ... ... .. 26,80
1.° Entrefina fina . ... 40,95
2.^ Idem íd. ... ... ... 28,70
3.° Idem íd. ... ... ... 24,55
1.° Idem corriente .... 36,85
2.° Idem íd. ... .. 25,85
3.^ Idem íd. ... ... ... 23,35
l.a Idem ordinaria .... 31,35
2.° Idem íd. ... ... ... 24.55
3.° Idem íd. ... ... ... 23,35

Basta ... ... ... ... 22,70
Churra . . . . . . . . , . , . 21,50

Premios sobre temas agrícolas, ganaderos
y forestales

En el Boletín Oficial del L's-

tado del día 15 de mayo de 1949

se ha publicado una Orden del
Ministerio de Agricultura por la
que se convoca a cuantos españo-
les lo deseen a presentar, cn el
Ministerio de Agricultura, tr:iba-
jos que aspiren a los nremios que
guiente. En el caso de que los as-
pirantes, en un deteruiiuado te-
ma, sean funcionar^os de la mis-
ma especialidad, habrán de cun-
tar para preseutarsP al coucnrso
con la autorización de sus r.espec-
tivos jefes.

Con uls Eines expuestos, el 19i-
nisterio de Av;ri^uiturd crea los
siguientes pre^nios:

a) Con el nombre de «Premio
Naeional de Investigación Agrí-
cola, individual o colPCtivon, sc-
bre investigación o técnica en te-
mas agrícolas, ganad^ros, ;cresta-
les o de industrias derivadas en
cualquiera de sus aspectos : uno,
de 25.000 pesetas, para trabajo
individual, y otro, de 50.000 pe-
setas, para premiar el traUajo de
un grupo de investi^adores subre
las mismas materias, siempre que
todos los componentes de dicho
grupo tiendan a un mistno fit^.

El Ministerio ^?e Agrir.ultura
podrá 5r,ñalar los temas a desarro-
llar para optar a los preroios de
investigación, antes de printero
de julio; entendiéndose, cuandu
pasada esa fecha no lo hubiese
hecho, que el concurso es dc te-
ma libre.

b) Seis premios nacionales de
Prensa agrícola, de 3.000 pesetas
cada uno, para los seis mejores
artículo^ publicados er. la Prensa
diaria sobre Agricultura, Ganade-
ría, Mantes o. industrias deriva-
das, en cualquiera de sus aspec-
tos. Los concursantes, para o^rtar
a este premio, habrán ^?e acom-
paañr a la solicitud tres ejempla-
res del periódico don ae aparez-
ca publicado el trabajo.

c) Veinte premios nacionales
de oficios agrícolas, de 2.000 pe-
setas cada uno. Los aspirantes a
este premio enviarán las so]ici-
tudes, tramitadas e in±ortnadas
por los Servicios, (ŭrgani.amos o

Entidades a que pertenezcan o a
los que estén asociados.

d) Cinco premios de 5.000 pe-
setas, para los cinco Maestros i^a-
cionales a que denntestren haber-
se dedicado con la mayor efica-
cia a inculcar conocimientos de
Agricultura en los alumnos de sus
escuelas.

Para los tipos de premio^ b),
c) y d), el Ministerio de A^rie^:l-
tura podrá, cuando lo estime con-
veniente, dictar normas para ca-
da caso, siempre antes de prime-
ro de julio de cada año.

Para aspirar a los premios ci-
tados no se admitirán trabajos de
síntesis, ni de carácter general, ni
aquellos que no signifiquen una
aportación original.

Las solicitudes y los trabajos
para concurrir a la presente con-
vocatoria habrán de presentarse
en el Servicio de Capacitación y
Propaganda, entregándolos, bajo
recibo, antes de las doce de la
mañana del día 15 de febrero de
cada atio, y para la primera vez.
antes de las doce de la matiana ^1P1
día 15 de f.ebrero del año 1950.

Los trabajos se entregarán por
triplicado y habrán de estar es-
critos a máquina, en papel holan-
desa, por un solo lado, y serán
designados por un lema.

F,l nombre del autor se presen-
tará en sobre blanco, no transpa-
rente ni señalado, y sí lacrado, y
en cuya parte exterior estará es-
crito el lema.

Los resultados del concurso se
harán públicos el día de San Tsi-
dro de eada año, y quedarán d^
propiedad del Ministerio de Agri-
cultura. En ningún caso serán dc.
vueltos a su autor, y los no pre-
miados podrán ser retirados pre-
via identificación de la personali-
dad de sus autores.

El Ministerio de Agricultura se-
rá el ^ínico que podrá publicar
los trabajos premiados. Si así lo
estiman conveniente. sus autore^
vienen obligados a realizar los
trabajos complementarios necesa-
rios para la edición definitiva y
en el plazo que se les señale, accp-
tando las modificaciones que 5e,
estimen necesarias.

219



Diversos asprctas

de la F:cpasir.itin

celebrada e•^ la Es-

cuela. de Irrgenie-

•ros Abrónontos.^^

I^asta el día de 5an Isidl•o
han estado espuestos en la
Escuela de In^^enieros A^ró-
nomos, coincidicndo con la
celebracidn ^1cJ íiltimo cur-
eo para iractoristas, los más
nloderno.5 eqni hos de nloto-
cu^tico qne se Ilan imhortn-
du últilnamente dc laa mcn•-

cas Casc, F'cr^uson, l+'ord,
Internati^^^nal (Deerin^ ^17c.
(^ormiclc}. Jolin Dcem, Mas

sey Harris, Map y Volvo.
Junto con ellos han he.

cho val•ias demo^traciones
]o^ tractores dc fabricación
IlaelOI181^ ll n O de, Cade.na9

con Iuotor l)ies^^l, e.l « "l.n,
de 40 c. v., conStl•uído pnr
el Institiito Nacional dc In-
dustl•ia ; do; de cuatl•o I•uc-
das cou motor de ^;asolina,
el T. E. S. A., de 20 c. v.,
y el TAn[ISA, d.^ 10 c. v.,
aqué] fabricado en Bm•cclai-
na y éstc en Billiao, y va-
rios motocultures de man-
ceras de ambas rnarcas.



Con los tractores han si-
do expuestos t a m bién, y
manejados por los obreros
tractoristas, diversos a r a-
dos, cultivadores y máqui-
nas de recoaección, extran-
jeros u n o s y nacionales
otros. Merecen destacarse los
arados de maniobra hidráu-
lica, colgados sobre el trae-
tor, fijos y de dos manos;
otro remolcado ŭ iratorio, a1-
rededor de un ejc transver-
sal, y los ^randes cultiva-
dures polidiscos para se^un•^
das labores d e 1 barbecho.

así como la segadora-atado-
ra sin rueda motriz, movi-
da por cl eje de fuerza del
tractor, que lleva miíltinl_ec
embra^nics de se^^urida^l y
lus mecanismos principalcs
eucerrados cn c a j a s de
aceite.

La importancia, cada día
mayor, que adc{uicre el ma-
qciinismn en nucstra a^;ricul-
tura ha hecho quc los a;ri•
cultore= v técnicos se retínan
con motivo de esta Expoai-
ción y conozcan las posibili-
dadcs dc los modernos equi-
{^os de motocultivo.

Por su parte, nuestras an-
toridades más destacadas el
minisU•o de A^ricultura, ae,-
ñur Rein; el subsecretario,
señor Lamo de Espinosa ; rl
subsecretario de Industria,
sPĉOr bTerello; el director
general de Agricultura, se-
ñur Boruás ; el de Coloni-
zación, se‚or 1VIontero, y el
de Industria, setior Suárez,
Itan visitado varias vecPS la
Exposición v p r e senciado
nutnerosas pruebas. La vís-
pera de San Isidro, los se-
ñores Bornás v Montero Pn-
tregarari a los cursillistas un
certificado de aptitud, y tn-
vo lu'ar una mabnífica ex-
hibición de todas ]as má-
quinas, conducidas por los
nuevos tractoristas.
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La festividad de San Isidro
En la forma acogtumbrada se

ha celebrado, el 15 del actual, la

festividad de San Isidro Labrador,

Patrono de la Agricultura y de

los Cuerpos Nacionales de Inge-

n.ieros Agrón^mos y de Peritos

Agrícolas .

Oficiada por el Obispo de Ma-

drid-A)calá, d^ctor Eijo y Garay,

tuvo lugar una solemne función

religiosa en la Santa Iglesia Cate-

dral, Ocupó la presidencia el ex-

celentísimo señor Ministro de Agri-

cultura, acompañado de los ilits-

trísimos señores Directores gene-

rales de Agricultura, Co1_onización

y Gar.adería, Secretar.io técnico

del Ministerio, Canciller de la Or-

den Civil de1_ Mérito Agrícola,

Presidentes de la Asociación Na-

cional 3e Ingenieros Agrónomos

y del Instituto Nacional de Inves-

tigaciones Agronómicas, Alcalde

de Madrid, Presidente de la Di-

putación y ntras muchas persona-

lidades, así como gran número de

Ingenieros agrónomos, Peritos

agrícolas del Estado y funciona-

rios del Ministerio de Agricultura.

A continuación se celebró el

acostumbrado banquete, al final

del cual pronttnció breves frases

el excelentísimo señor Ministro,

destacando 13 preocupación que

hoy embarga a todos por el mal

año agrícola que se presenta. Por

la tarde tuvo lugar la procesión,

que hizo el -ecorrido habitual y

a la que asistió numeroso públic^.

La producción algodonera
en los Estados Unidos

La cosecha de^ algodón de los

Estados Ur.idos durante el a ñ• o

1948 es la mayor desde 1937, aun-

que la superñcie sembrada ha si-

do la mitad, pues en 1937 se ob-

tuvieron 16.165.000 balas de hec-

táreas 18.571.000, y en 1948, ba-

las 15.169.000 de 92.920.000 liec-

táreas, o sea, respectivamente, 196

kilogramoa y 355 kilogramos de

fibra de algodón p o r hectárea,

enorme aumento de rendimiento

debido a varias cauaas:

a) Reducción de las siembras

a consecuencia d e 1 Agricultural

Adjustment Act, por lo que se han

escogido sólo las tierras mejores.

b) Empleo de dosis mucho ma-

yores de abonos químicos, espe-
cialmente de los nitrogenados.

c) Lucha eficaz contra el gor-

gojo de los capullos.

d) Gran desarrollo de la me-

canización a causa de la falta de
brazos como consecuencia de la

movilización bélica ; es^pecialmen-

te la recolección se ha mecanizado

por completo, con ur.a considera-

ble reducción de 1 o s costos de

producción, que se puede estimar
en 25 centavos el kilogramo cuan-

do la plantación sobrepasa lae 80
hectáreas.

Estados Unidos soporta tan in-
tensa mecanización s i n creación

de problemas sociales en el cam-

po, porque 1•a mano de obra es

absorbida por una industria pu-

jante y en cor.tinuo desarrollo ; se

ha )legado en este aspecto a lími-

tes verdaderamente inconcebibles

p a r a una mentalidad europea,

pues granjas• de 120 hectáreas son
Ilevadas por un s o 1 o hombre,

cuando no hace más de treinta

años necesitaban diez.

El problema de los precios del

algodón, que son garantizados por

la tesorería americana, se ha enfo-

cado para asegurar al granjero una

capacidad de compra análoga a la

del quinquenio 1910-1914, lo quc

plenamente no se conseguirá por

la competencia de otras fibras, es-

pecialmente el rayón (del que en
1948 se han obtenido 400.000 to-

neladas), que van reduciendo el

consumo interior de algodón (ba-

las B.SOO.ODO en 1948 frente a ba-

las 10.000.000 en 1947), al par que

las exportaciones tienen descensos

gigantescos, que quizá el p 1 a n

Marshall, no sólo salvador de Eu-

ropa, sino también de América,

como instrumento d e col^ocación

de sobrantes de producción y de

lucha contra el paro, podrá elevar

a cifras normales.

GRANJA EL CANCHAL
HOYO DE MANZANARES (Madrid )

GANADERIAS DE VACUNO Y AVICOLA
DIPLOMADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

S^msn ŭal^: a^i^eros d^ ganado vaeuno, proesd^n
f^s d• h^mbras d• prodoeción r^gisfrada sn lo^
libros g^n^alógftos d• la Dir^telón G^n^ral

Miel de romero. cantueso y tomillo

Oficinas: ARDEMANS, 11. MADRID
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Fomento del cultivo de la belladona y menta
piperita

En la última s•esión dc abril de la
Comisión Central de Plantas Medi-
cinales se tomaron acuerdos en el
sentido de incrementar la produc-
ción de estas dos plantas. La be-
Iladona hasta ahora proviene de
plantas recolectadas, sobre todo
en Cataluña y algo en la región
central ; pero ha sido tan esquil-
mada, que ha sido precisa una le.
gislación apropiada que impidiera
el abuso de su aprovechamiento,
que quizá hoy no es suficiente pa-
ra abastecer a la demanda, que,
orientada también a la utilización
de las raíces, signi6cará cada vez
más un peligro mayor para la exis_
te.ncia espontánea de esta solaná-
cea.

De momento aparece como un
cultivo remunerador en regadío,
con una cosecha del arden de los
4.000 kilogramos/hectárea de hoja
seca en los tres años de vida eco-
nómica de la planta y un precio
de coste actual en finca del kilo-
gramo de hojas secas de 7,20 pe-
aetas kilogramos cuando el precio
c1e venta es muy superior y el com-
prador obtiene un artículo seguro,
bien preparado y con una riqueza
adecuada er_ principios activos.

Cosa semejante puede decirse
de la menta piperita, c a d a vez
más utilizada como ir.grediente en
los productos de tocador. E s t a
planta vive económicamente en el
terrenos tres años en cultivos de
regadío y produce en los tres años

de vida unos 5.000 kilogramos por
hectárea cle hoja seca al aire con
un precio de costo de 5,75 pese-
tas kilogramo. El rendimiento, en
esencia, de estas hojas suele ser
el 16 por 1.000.

Aparecen ambas con un porve-
nir brillante, aunquc sí con una
limitación : la pronta saturación
del mercado, por lo reducido de
éste, de forma que serán los pio-
neros l^os que tengan más venta-
jas, entre otras cosas por ingresos
saneados supletorios que pueder,
tener por venta de semillas de be-
lladona y renuevos de menta pi-
perita, pues una vez equilibrada
oferta y demar.da cada agricultoz
se proveerá por sí mismo de los
elementos de multiplicación para
renovar sus plantaciones.

Entre 1 a s medidas adoptadas
para el fomento del cultivo de la
belladona y menta piperita figuran
facilidades a los laboratorios que
utilicen como materia prima tales
plantas para cultivar directamente
o mediante agricultores colabora-
dores, de tal forma que cuenten
con semillas, renuevos y as^esora-
mientos técnicos ; inclusión de ta-
les cultivos en las distribuciones
de fertilizantes ; información favo-
rable para la importación de ele-
mentoe de trabajo indispensables
al cultivo y, por último, libertad
de precio y circulación en tales
materias primas.

ternacional de ingenieros para el
desarrollo de los países de ultra-
mar.

22 junio-7 julio. En Noordwyu
aan Zee (Holanda}. V Congreso
Ir.ternacional de Pastos.

21-28 de julio. En Londres. Se-
gundo Congreso internacional pa-
ra la protección de las cosechas.

Julio. En Guelph (Canadá). Con-
greso internacional de productos
agrícolas.

10-20 de julio. En Helsinki. 111
Congreso mundial de los bosques.

8- 13 de aĉosto. En Londres.
Congreso internaci^nal de veteri-
r.aria.

15-19 de agosto. En Estocolmo.
Congreso mundial lechero.

Siguiendo tráyectorias ya inicia_
das, en has que los productos y
los técnicos españoles han jugado
un brillante papel, es de esperar
que en varios de dichos Cor.gre-
sos ESOaña tenga su representa-
ción,y son dignas de señalarse por
su trascendencia las reuniones de
Zurih y Londres, pues l:os asun-
tos que se traten afectarán nota-
blemente'a nuestra economía agrí-
cola.

La producción mundial
de fibras

Según información de la F.A.O.,
la producción mundial de fibras
en I 947-1948 ha sido un 20 por
ciento más alta que la de 1946-47
y un 14 por 100 menor que la cam-
paña anterior a la guerra, lo cual
significa que la dotación de fibras
por cabeza en el mundo es bas-

Reuniones internacionales de interés agrícola
Durante el verano del corriente

año 1949 tendr'an lugar diferentea
conferencias y congresos para tra-
tar cuestiones relacionadas con la
agricultura, silvicultura y ganade-
ría, que continúan la serie de las
ya celebradas desde enero, como
la de ganado ovino de los países
meditenáneos, celebrada en abril
en RoTna, en la que los merinos
y churros españoles han merecido
numerosos elogios y distinciones
y la de lúbridos del maíz del naea
de enero, también reunida en Ro-
ma, y en la que se ha acordado

una estrecha colaboración interna_
cional para divulgar los lúbridos
americanos, de gran rendimiento,
que también han tenido llegada a
España a través de la F. A. O.

Las reuni^ones que se anuncian
son las siguienies : 4-8 de mayo.
En Zurich. V Conferencia interna-
cional de abonos y productos quí-
micos para la agricultura.

16 de mayo. En Zurich. Confe-
rencia científica internacional so-
bre la conservación y utilización
de los recursos nacionales,

Mayo. En París. Congreso in-

tante menor a^iora que durante los
nostálgicos a ñ o s de anteguerra,
siendo la disminución del orden
del 23 por 100,

Sin embargo, a partir de .1945
se nota una recuperación constan-
te, aumentando las superficies de-
dicadas al cultivo de plantas tex-
tiles, a pesar de la competencia
de los productos alimentici^os, cu-
yo déficit ha estimulado y aun fre_
cuentemente obligado a su culti-
vo. Tanto es así, que, aun contan-
d5^con una ingente producción de
fibras artificiales, las plantas tex-
tiles principales - algodón, made_
ra, lino, seda, cáñamo, sisal, aba-
cá y henequén-fnsman todavía el
90 por 100 del total de fibras uti-
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lizadas y ofrecen perspectivas fa-
vorables p a r a el cultivador por
existir actualmente un déficit mun-
dial de las mismas.

Refiriéndonos a España, h a y
que apuntar que tambión ha exis-
tido un aumento considerable en
tal tipo de producción, principal-
mente debido al desarrollo del cul-
tivo del algodonero, lo cual fué
objeto de oomentario en los nú-
meros 2O0 y 2O { de AGRICULTURA,
según los cuales el aumento de
superficie nacida en 1948 respecto
a 1947 es del 89 por 100, con ur.a
cosecha probable de 31.000 balas
de 220 kilogramos.

Hoy 1 a s fibras duras exóticas
son las que merecen decidido in-

Movimiento
Ascensos.-A Presidente del Conse-

jo Superior Agronúmico, el excelentí-

simo señor don Cristóbal Mestre Ar-
tigas; a Ingeniero Jefe de segunda
clase, don Car1oS Gonzálei de. An-
drés; a Ingeniero segundo, don Pe-

dro Verdugo García-Sola y don An-
gel Anós Díaz de Arcaya, e ingre-

sa en el Cuerpo como Ingeniero ter-
cero don Luis Ylaría Esteban ^Iár-

quez de Prado.
" Supernumerarios: En activo: don
Jaime Nosti Nava y don Francisco Al-
tímiras Durán.-Ordinario: Don Joa-
quín Alcalde y García de la Infanta.

Rein^resos.-Don Francisco LTranga
Galdiano y don Julio Jordana de Po-
zas.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos.-A Superior de primera
clase, don Bernadro Ruiz del Olmo
Alarcón; a Superior de segunda cla-

se, don Juan Sánchez Prado, don An-
gel Iznardi Vasconi, don Ismael Pérez

Machado y don Pablo Pulido Afán;
a IVlayor de primera clase, don Juan
Bautista Alonso 1Pstruch, don Manuel

Corredor Arana, don Augusto Baz
Blanco y don Hermenegildo Cerrada

Peñalba ; a Mayor de segunda clase,
don Vicente Martínez Cros, don An-
gel Saiz Asegurado y don Manuel La-

marca Martínez ; a Nlayor de tercera
clase, don Juan Miguel Piquero biu-

ñiz, don José Eloy Palanca, clon An-
tonio Garrido Donderis, don Seraffn

iVSoro Salcedo y don Román Gómez In-
fante; a Perito primero, don Francis-

co Poyato Rodríguez, don Rafael Al-

varez Aguado, don Mariano Gimeno
Amil y don oJsé Martínez Iñiguez; a

perito segundo, don Antonio Lorenzo
Ruiz, don Florentino Escribano Alon-

so, don Ramón Vásquez Castañón, don
José María Gómez de Bonilla Montes,

terés, especialmente cl sisal, tan
importante para el buen desarro-
llo de la cosecha triguera, y en
segundo término, el abacá y el
yute, sustitŭídos el primero par-
cial y muy deficientemente por la
fibra de plátano canario, y el se-
gundo casi en su totalidad por el
esparto, que, espontáneo, prospe-
ra en gran parte de la España ári-
da, valorizanda de forma enorme
aquellos cabezos aparentemente
desnudos, .pero de cuyos suelos
poco profundos, en que el yeso y
las margas al descubierto le dan
el aspecto hosco que poseen, sa-
le hoy la materia prima que ase-
gura el trabajo en las industrias
de saquerío y de papel.

de personal
don Luis Morante Rodríguez, don Ra-
fael Arce González y don Luis Alva-

rez de Pablo, e ingresan en ei Cuer-

po, como Peritos terceros, don Ricar-

d oCandau Parias, don Luis Páez Bal-

seiro, don Antonino Caruncho Gonzá-

lez del Valle y don Francisco Argiie-

lles Ansorena. A Mayor de primera

clase, don Manuel García Yelayo; a

Mayor de segunda ,don José Méndez

DISTINCIONES - Orden
En el Boletín Oficial del Fsta-

do del día 15 de mayo de 1949 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, feclra 14 del mis-
mo mes, por la que se conceden
las siguientes condecuraciones dc
la Orclen Civil del !Vlérito Agri-
cola :

ENCOMIENDAS DE NÚ111ER0

D Diego Aparicio López.
D. Jes^í^ Santus Garavalde.
D. Mariano Aniceio GaIán.
D. Manuel del Va]]e Pan:i.^.
D. Juan de lu Cniz :^Tavarro Gay.
D. Ramón Roig Lloress.
D. Valeriano Martínez F'ern:ín-

dez-Yáñea.

Polo, que eStá y continúa en situacfón

de supernumerario en activo, por lo
que asciende en efectivo don Ricardo
Salamero Brú; a Mayor de tercera,
don Víctor Cuello Pérez; á Yerito
primero, don Feliciano Hernández Se-

bastián ; a Perito segundo, don Alfon-

so Ruiz Martín; e ingresan en el
Cuerpo como Peritos terceros don Je-
sús Lavín Puente y don Alberto Ma-

rfa Caballero Caballero.
Destinos.-A la Jefatura Agronómi-

ca de Almerfa, don Salvador Gonza-
lez de Haro; a la Estación de Viticul-
tura de Haro, don Alberto Marfa Ca-
ballero Caballeru. A la Jefatura Agro-
nómica dé Almerfa, don Wenceslao
Benito Alba, don Luis Argiielles An-
sorena y don Jesús Lavín Puente, y
a la Jefatura Agronómica de Burgos,
don oJsé Antonio Lavfn Puente.

H'allecamiento.-Don Juan Fernán-

dez Uriarte.
Juóilaciones. Don Amadeo Martfn

Rcyes, don Antonio Manzano Ríobóo
y don José Arcos Clavería.

Reingresos.-Don José de Celis Bur-
gos.

Supernumerarios.-En activo: Don
Joaqufn Ortiz Juan, don Luis Ala-
meda Egido, don José Garcfa Pelayo,
don Saturnino Sanz Garcfa, don Ra-
miro Jover Rodrlguez, don Luis Ar-
giielles Ansorena, don Gabriel Garcfa
Crespo y don Wenceslao Benito Alba.

Civil del Mér)to ^grícola
D. Blas Mula Pinto.
D. Eliaeo Sastre del Blanco.

CRUCES SENCILLAS ^1E CABALLERO

D. Jaciz'to Rumo Manrique.
D. José Ibars Torres.
D. Vicente Millán Ahi,jón.
D. Clemencio Lópe.c de Lerma

Pérez.
D. Juan Gayugo Fuentenebru.
D. Adolfo P.Ianco Caball^ro.
D. Víctor ftuertas Castaño.
D. Carlos Antón Arit^^n.
D. Manuel López Goduy.
D. Manuel Sánchez Carretero.
D. Pedro Toro Hidallĉo.
D. Timoteo Moralcs.

oF^RT^s ^ o^^n^s
OEERTAS

VENTA DE VACAS HOLANDESAS
Y SIIIZAS de la provincia de San-
tander. Dírigirse a don Antonio Gu-
tiénez Asensio. ganadero. Colindres
( Santander ) .

VENDEM08 BELLOTA DE ENCI-
NA, dulce desecada, entera y en ha^

rina. Secadero Valdelanchas. Truji-
llo (Cáceres).

f)EM aNDAS
COMPRARIA ARADO TRACTOR,

3 ó 4 discos, marca INTERNACIO-
NAL, número 34, D1sk-Plows. Dlrl-
girae Gran)a La Salma. Alconaba
( Soria).

224



ACftICUL^UIIiA

CEREALES Y LEGUMBRES

A última hora, abril hizo de laa
suyas, justificando aquello dc

«Si no hubiera abril, no habría
año ruín». La última semana, de
frío, vientos del iYE. y heladas,
hizo mucho daño al campo. Afor-
tunadarnente, mayo ha entrada
con la regadera en la mano y etr
los primeros días ha esparcido
clrubascos por casi todas las re-
giones. El campo ha mel^orado
mucho. Lo que estaba casi perdi-
do ha vuelto a revivir, pero no
hay que hacerse grandes ilusiones,
pues las lluvias, escasas y esporá-
dicas, han llegado tarde para mn-
chos sitios y cultivos, y lo mejor
estaba ya definitivamente pasado
a la Historia. Es decir, que los
muchos pocos, suponiendo que 3e
logre.n, no compensarán los po.;os
muchos, y el año, agrícolamente
considerado en conjunto, será de
los peores.

. En Cádiz, las lluvias mejorarorr
algo los trigos de las zonas orien•
tal y occidental ; el resto. está ma •
lo, sumamente perjudicado por la
sequía y el Levante. Las cc.bada9
y las habas, muy mal, y las ave-
nas, muy cortitas. En Huelva, me-
joraron los trigos tempranos, sem
brados en las partes cálidas, quc,
con buena granazón, se empeza-
ron a segar a primeros de estP
mes. En Sevilla, las lluvias llega-
ron demasiado tarde; sólo hav
cosecha estimable, aunque media-
na, en el centro de la provincia.
En Córdoba, como la lluvia ha
sido en plan de chubascos, ha fa-
vorecido muy desigualmente. Hay
mucho trigo totalmente per•dido,
y el resto vale poco ; los dem:ta
cereales están aún peor y las ha-
bas muy mal. Las cosechas de Ar.-
mería se presentan bien. En Gra-
nada, el trigo, muy desigual; del
resto de los cereales, aunque me-
joraron, la impresión no es bu?-
na. Las legumbres están cortas ;
las habas, con pulgón, y en la cos-
ta se registran daños causados por•

el temporal. El campo de Jaén
está desastroso; solamente se sal-
van los trigos de la 5ierra, sin pa-
sar de medianos. En Málaga, el
trigo se defiende hasta ahora; pa•
ra la campiria el remedio llegó
tarde. El resto de las siembras de
otoño está peor. En Albacete, Pl
campo desmereció por los vientos
y fríos ; si eontinúa lluviendo se
arreglará de nuevo.

Los centenos están medianos ;
marchan mejor las legumbres, las
avenas y las cebadas tardías. En
Murcia, el exceso de lluvias, tan
desusado, causa daños, sobre todo
en las tierras ligeras ; hubo que
paralizar la siega y se han enca-
mado las mieses en su mayoría.
En Alicante, el campo está bien
y adelantado; han granado satis-
factoriamente las cebadas tempra •
nas y los trigos de ciclo corto, cu-
ya siega comenzó. En la vega, el
consabido daño de las inundaciu-
nes. En Valencia se segó el litoral,
con resultado aceptable en rega-
dío, y mejor• que el año pasado en
secano, aunque haya menos zona.
Hay ataques de roya en el litoral.
En Castellón, todas las cosecha9
de la Marina marchan bien. Err
Baleares, muy mala impresión de
las habas y buena de los cereales.
Se resintieron, por falta de hume-
dad, las habas tardías de Barcelo-
na. Muy poco ahijamierrto en las
siembras de Gerona ; los cereal^s,
en general, valen poco. En Lérida
el campo aún aguanta y las ligeras
lluvias de estos días abren cauce a
cierta esperanza. En Tarragoua
cuando llovió aparecían las siem-
bras demasiado paradas. En líues-
ca está casi todo perdido lo del se-
cano; en regadío la impresión es

pesimista por falta de agua en los
embalses. En Zaragoza sigue sin
llover apenas; en los regadíos Ps-
casea el agua •y lo poco nacido en
secano ha padecido por los calo-
res y los vientos. En Teruel el
trigo muy desigual; las mejores
tierras son las menoé favorecidas
por las lluvias; el centeno tiene

un aire fatal ; las cebadas que v^rn
en tierr•as sueltas, muy mal, y el
resto, medianas. Acusaron mejoría
los sembrados alaveses. En Gui-
púzcoa el beneficio fué menos acu-
sado; los trigos están desi^uales.
En Vizcaya las siembras medianas.
En Navarra muy mal la Ribera,
mucho perjuicio en los habares
por la sequía, La Rioja atla bien;
en la baja los campos están me-
dianos ,y el secano todo muy des-
igual. Bien el trigo y centeno de
Oviedo. En Santander las plantas
están poco espesas ; los cerealPs
peor en Liébana que en Reinosa,
y al contr•ario las legumbres. En
Coruña y Orense los cereales ma r-
chaptr bien, sobre todo el centena.
En Ponte-,^edra y Lugo el campo
padece sed. En León las siernbras
marchan bien. Los trigales de Sa-
lamanca están buenos ; se espera
que con las ligeras lluvias mejo-
ren las demás siembras de otoño.
Las legumbres de Za,mora van
retrasadas; trigos y cebadas se es-
pera que mejorarán. En Avila el
campo está muy bueno, notándo-
se gran mejuría por las últimas
chaparradas; las legumbres se
quedan muy pequeñas. En Sego-
via las lluvias han borrado el mal
efecto que causon lus fríos de Fiu
de abril ; el campo está magnífi-
co en general• Las algarrobas y
yeros marchan bien La avena ha
nacido en condiciones ; la ceba-
da y el centeno no darán más qu»
cosechas discretas. En Valladolid
el campo seguía sostenido, pero
se esperaban lluvias ya con cierta
inquietud. En Palencia los sem-
brados marchan bien. En Burgos
los trigos están buenos ; el resto
de las siembras de otoño, peor;
ha llovido poco. En Soria han me-
jorado lns siembras, muy daña-
das por los vientos. En Ciudad
Real la impresión no es buena ;
las cosechas están desiguales, y,^n
conjunto peor que medianas. Lss
cebadas están perdidas casi del
todo. Mal la avena. Los trigos
muy cortos de talla. Se cogerán
pocas legumbres, habas especial-
mente. En Cuenca mediana cose-
cha de trigo; peor, de cebada; la
avena nace nral ; los centenos se
rquedan chicos y las legumbres
están casi totalmente perdidas. En
Gadalajara el trigo y el centeno
marchan bien; la cebada de oto-
ño dará cosecha reducida; si vol-
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viera a llover a tiempo las tardíae
y las avenas podían dar cosechas
muy satisfactorias. Las legumbres
están medianas. En Toledo el
campo ha mejorado algo, pero las
lluvias han llegado, en general,
con retraso. La avena está retra-
sada y el centeno mal ; las legum-
bres, malas. En Badajoz., gracia^
a las lluvias, los trigos están rP-
gulares_ Tampoco marcha mal la
avena. En cambio, las cebadas y
habas darán muy poco. Los tri-
gos de Cáceres, mal, claritos y de
escasa talla. El resto de las siem-
bras dará muy corto rendimientu.
En Las Palmas vientos secos del
Sahara han perjudicado a las
siembras. En Santa Cruz éstas
marchan bien.

Se han practicado escardas ett
Guadalajara, Huelva, Balearea,
Granada, Bareclona, León y Ba-
dajoz. En Salamanca aún se dir.-
ron aricos y en Guadalajara tam-
bién.

Siguieron cogiéndose habas tie
verdeo en Huelva, Málaga, Ali-
cante (cosecha abundantísima),
Baleares (t a m b i é n guisant^s).
Barcelona (muchas habas prime-
rizag y también guisantes). En
Cádiz y Huelva nacieron bien los
garbanzos y judías. En Córdoba
y Sevilla tienen ambas buen as-
pecto. En Jaén y Ciudad Real y
Alicante nacieron bien los gar-
banzos, y de modo irregular en
Málaga.

En Albacete y Alicante finalizó
la siembra de maíz.

Continuaba la siembra en Ge-
rona, Logroño, Navarra (bien en
regadío y eri malas condiciones ^n
secano). Santander (en la costa
naeitó bien), Lugo, Pontevedra,
etcétera.

En Guipúcoa se siembra el
maíz y las judías. En León fina-
lizó la siembra de garbanzo y co-
menzó la de judías. Finalizó la
siembra de garbanzos en Zamor•a,
Segovia, Cuenca, Cáceres. Conti-
nuaba la operación en Gerona y
Guadalajara, habiendo concluído
con las almortas.

Las siembras de primavera na-
cerán bien en Avila, Soria y Va-
lladolid. En Alicante, Valencia y
Castellón se prepara la plantación
del arroz.

Los planteles están atrasados.
También se tierren semillas en
Gerona y Tarragona

Continúan las labores de barbe-
cho en Cáceres, Zaragoza. Fina-
lizaron en Teruel.

En Guadalajara finalizó la la-
bor de alzar. Prosigue en Hueaca.
Se binaron en Leóu los barbechos.
En Salamanca se prepara el bar-
becho que va a ir de trigo en el
año próximo.

^LIVO

La floracióu ha sido abundantr:
en Cádiz, Córdoba, Huelva, Sevi-
lla, Almería, Alicante, Murcia,
Gerona y Tarragona. Sin embar-
go, como hay pocas reservas de
humedad, si no sigue lloviendo no
cuajará debidamente. En Jaén la
floración ha sido espléndida, pero
^to se cuenta con tener en au
día gran cosecha por la razón
apuntada. Hay ataques de «ciclo-
conium» y de «arañuelo», Tam-
bién en Murcia se han compro-
bado daños del primero. De Gra-
nada la impresión es parecida ^t
Jaén. En Málaga la brotación ha
sido escasa. En Ciudad Real ^a
floración fué irregular. En Gua-
dalajara y Cuenca hay pocas es-
peranzas de buena cosecha. Con••
tinúan las labores en AlbacetP,
Zaragoza, Logroño y Gerona. Fi-
nalizó la poda en Gerona, Hues-
ca, Teruel y Guadalajara. La br^-
tación ha sido buetta en Cáceres.

VIÑEDO

Las cepas presentan muy buen
aspecto en Cádiz, Córdoba, Huel-
va, Badajoz, Sevilla y Cáceres. F.u
Almería tiene menos muestra que
en el año anterior.

Han brotado con vigor en Má-
laga, Gerona, Tarragona, I,ugo,
Oviedo, Segovia, Avila, Castellón
y Alicante. Con adelanto sobre la
fecha acostumbrada, en 7.amora,
y con retrato, en Baleares y To-
ledo. En Logroño mucha desigual-
dad en la brotación, y en Navarra
poco vigor. Lo mismo puede de-
cirse de la zuna de Murcia afec-
tada por la invasión de mild^u
en 1948. Ha sido deficiente en
Huegca y Zaragoza y en la partP
alta de Teruel, ya que. en las co-
nas bajas brotó con fuerza. En
Ciudad Real al viñedo aún lP
falta humedad, y en Alava ha me-
jrado con las lluvias.

^ay mildiu en Huelva. En Cá-
diz y Murcia se quejan de la fa^-
ta de sulfato de cobre.

REMOLACHA

El estado vegetativo de esta
planta sacarina es bueno en Sevi-
lla y Almería ; en esta provincia
se dan ya cavas y riego. En Gra-
nada y Jaén lleva poco empujF,
y en Málaga presentan las parce-
las desigualdad. Ha nacido bicn
en Huesca (en donde por la se-
quía se reducirá la zona) ; Teruel,
Alava, Salamanca (terrenos fres-
cos), Soria, Cuenca. En Logroño
muy desigualmente, y en Navarra
y Avila con dificultad.

Hay ataques de pulguilla, fuertes,
en Leóu, Zamora, Palencia, Gua-
dalajara y, sobre todo, Vallado-
lid. No sólo por este motivo, si-
no por haberse seeado del todu,
han sido precisas las resiembrae
en varias provincias.

PATATA

En Cádiz el desarrollo de los
patatales es desigual; en Sevilla
se espera buena cosecha. En Jaén
la mercancía fué mala. En Hucl-
va, Almería, Málaga y Granada
se arranca la temprana con buen
rendimiento. En Barcelona se re•
colecta la extratemprana, en la
que se aprecian perjuicios causa-
dos por la helada. En Alicante
Jos patatales están media^nos y
muy retrasados en Valencia. En
Lérida las tempranas marchan
bien. Igual en el regadío de Na-
varra.

Finalizó la plantación en Alba-
cete (de primera cosecha de : c-
gadío), Huesca, Vizcaya, Segovia,
Soria, Cáceres, Valladolid (tem-
prana), Salamanca (íd.).

Continuaba la postura en Alba-
cete (secano), Barcelona (de me-
dia eetación), Gerona (temprana),
Lérida (de primera cosecha), Te-
ruel (vega baja), Zaragoza, Ala-
va, Burgos, Ciudad Real, Cuene^,
Guadalajara, Logroño, Navarra
(secano), Oviedo (segunda épo-
ca), Coruña (tardía), Orense (zu-
nas bajas), Salamanca (segunda
época), Avila (parte sur), Valla-
dolid (tardía).

226



cw^.s^c!^w,

AGRICULTUKA

PAST()S Y F()RRA,IF:S

En Andalucía, las lluvias han
llegado tarde en Cádiz, (Córdoba,
laén y Grauada. En Málaga me-
joraron algo los pastos de la zona
litoral. En Huelva y Sevilla no
presentan mal aspectó, y en Al-
mería están magníficos.

En Alicante y Murcia hay co-
mida suficiente para el ganado.
F..n Castellón no se han desarro-
]lado suficientemente los pastiza-
Irs, más por baja temperatura quP
por esr,asez de agua ; eII ^ambio.
en Albacete, la paralización ve-
getativa es debida a la falta dr
lluvia.

En Gerona, tambíén las pof^as
precipitaciones limitan mucho los
rendimirartos de las plantas for^•a-
jeras. En Aragón, la situación c^o
puede ser peor, y aun eu la zona
montañosa, la brotación es mny
pequeña. El traslado del ganado
a estas partes ocasiona numerosa^
pérdidas„ }>or el mal estado de
aquél.

En Rioja es de esperar m^a
pronta mejoría con las últimas Ilu•
vias. Se ha dado el primer c^rte
a la alfalfa. Medianos los paslos
en el norte de Navarra, y mnv
malos en la Ribera.

En las Vascongadas se slP,^an
trébole; v a I Falfas con b u e n o s
rendimientos, (lueda muy p o c o
por recolectar de nabo forrajern,
cuya cosecha fué buena. Se siem-
bra la Iemolacha forrajera.

F,n Santandcr ha repercntido la
sequía en la „poca intensidad dc
la brotación : sólo en las pradc-
ras de zonas húmedas ha l^odido
segarse en verde. En Asturias, la.
últimas Iluvias han mejorado al-
go la situación.

En Galicia t a m b i é n llegó el
agua corl oportunidad, sobre todo
en Corulia, nrense y las• zonas
altas de Pontevedra. La cosecha
de heno, en León, depende de ;luc•
llueva .pronto ; los pastos y el pri-
mer corte de la alfalfa fueron muy
escasos. En Salamanca no es de

esperar que mejore ya mucho 'a
situacióll.

En Castilla la Vieja, Illny retra-
sada la vegetación, si bien se es-
pera que mejora con las lluvias
de hace uno^ días. En Castilla la
Nueva también ha cambiado algo
el panorama, sobre todo en al;u-
nas zonas manchegas. Por último,
en ExtrPmadura, la primavera .^e
presenta mal.

FERIAS Y MERCADOS

En Galicia, concurrencia n^r-
mal, excepto en Pontevedra, con
precios sostenidos y regular mírne-
ro de transacciones. Otro tantu.
p u e d e decirse de Asturias. En
cambio, en Santander, hubo esca-
sa concurrencia de lanar, cabrío v
porcino, y muy abundante en va-
cuno ; los precios acusaron bsjx
en el caball:ar y se mantuvieron es-
tabilizados en el ganado de abasta,
si bien se observó una ligera al^a
en las vacas de categoría.

En las Vascongadas, una vez ex-
tinguidos los casos de glosopeda en
Guiplízcoa y Alava, se celebraron
los acostumbrados mercados, c o n
transacciones más bien reducidas ^
precios eostenidos, salvo las ovej^^
y cerdos, en Guipúzcoa, y esta ^^l-
tima especie, en Vízcaya, que acn-
saron alza. En la región leones~.x,
uormal concurrenc•ia y preclos ^n
alza, sobre todo en Salamanca y
en lo relativo a vacuno, lanar v ca-
brío. •

F.n Castilla la Vieja tuvieron lu-
^^ar, entre otras, las ferias y mer-
cados de Piedrahita y Candeleda,
en Avila ; >Vledina, Tordesillas y
Olmedo, en Válladolid; Berlanga,
en Sori.a, y Cuéllar, en Segovia,
mostrando, en general, eseasa con-
currencia. Precios sostenidos, Ps-
cepto para cabrío y asnal, en ^e-
govia; para el vacuno, en Burgos^.
y para el lanar, en Avi}a.

l+;n Castilla la Nueva se celebLa-
ron los rnercados de M a 1 a g ó n y
Fuente el Fr^ano, en Ciudad Real,
y la feria de Atienza, en Guad^la-
jai•a; en las restantes provincias

tuvieron lugar los mercados hahi-
tual^s. F.n Madrid y Toledo, Ias
transacciones fueron más bien re-
ducidas y los preeios sostenidos, en
tanto que se inició una ligera bn-
ja en Ciudad Real, sobre todo er.
el porcino, y en Guadalajara.

En la feria de Tudela, en Nava-
rra, las cotizaciones se mantuvie-
ron ^p r á c ticamente sostenidas, si
bien, en novillos, se acusó li'era
tendencia a la baja. En Aragón,
los precios quedan sostenidos e in-
cluso orientados hacia el descenso.

En Catalulia, excepto en Ba^•cF^-
lona, la coneurreneia fué escasa.
Los precios se mantuviemn soste-
nidos en Tarragona y Lérida; en
(^,erona y Barcelona quedaron Pn
baja.

En Levante se han celebrado las
ferias y mercados con escasa con-
currencia, en general. Cotizacin-
nes sostenidas, excepto en Caste-
Ilón, donde subieron para las cs-
pecies de abasto y ba•jaron en el
caballar.

Extremadura celebró las ferias
de Torrequemada, Miajadas y Na-
valmoral, en Cáceres, y la de Vi-
llanueva del Fresno, en Badajoz.
En esta provineia, escasa concu-
rrencia y precios en baja, miPn-
tras que éstos se sostienen y aqné-
lla es normal en Cáceres.

En Córdoba, Málaga y Sevill^
no se celebraron ferias ni merca-
dos durante el pasado mes. EIt Cá-
diz v Huelva, escasa concurrenci:x
y precios sostenidos. En Granada
y Jaén hubo muy poca anima-
ción; en cambio, en Ahuería eon-
currió mucho latlar y cabrío, 17L1-
bo muchas transacciones y los prc-
cios subieron paI'a el E^orcino y
caballar .

Se compran números atrasados
de 1a revista

AGRICULTURA
Dirigirse a la Administración
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COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13

EDIFICIO PROPIEDAD)

E V I L L A

SUCURSALES:

De 32, 43 y 58 cab en la barra

SEGUROS AGRICOLAS QUE PRAC1'ICA LA COMPANIA CON GRAN ES-
PECIALIZACION :

Central^en MADRID

Oñcinas: Ploza de Ias Cortes, $
Exposición y repuesto: Velázquez, 42
Servicio y Talleres: Cta. Chamartín, 18

^JTROS RAMOS EN QUE OPERA :

ACCIDENTES, VIDA, INCENDIOS, RESPÓNSABILIDAD CI-
VIL, AUTOMOVILES, TP.ANSPORTES, DOMESTICO, RO-
TURAS, DIVERSOS.

Tr acf or es

CONTINENTAL
de codenas tipo Oruga,
construídos por la cosa

RICHARD f RERES, de Lyón
Fábrica constructora del
más del 83 por 100 del
total en Francia 1947

.
Agentes generales para España

y Colonias:

MADRID: BARCELONA:

A 1 c a 1 á, 3 2. Rambla de Caialuña, 17

ROBO, HURTO Y EXTRAVIO Y MUERTE E INUTILIZACION
DEL GANADO.

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA AGRICULTURA (desde
19331•

1NCENDIOS DE COSECHAS.

finanzauto,
S U C U R S A L E S:

S. A.

B A R C E L O N A S E V I L l A
Oflcinas y Exposición: Oflcinas y Exposición:

Urgel, 112 - Teléf. 30843 Murillo, números 5 y 7
Talleres: Muntaner, 185 Talleres: Calatravn, 3

Distribuidpres generales para España del material de siega
P U Z E N A T

Arados y. aperos de labranza para motocultivo
(entrega inmediata)

Hijo de Angel Moreno de Ejea de los Cabolleros
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CONCURSO DE ADQUISICION
DE TRACTORES

En el Boletír^. Oj^lci¢l del F'stado del
día 2 de mayu de ]949 se publica una

disposición de ),a llirección General

de Agricultura, cuya parte disposiciva

dice así :
Yrimera. Durante el plazo de vein-

te días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación de la

presente en el Boletítx OJici¢l del Es-

t¢do, los labradores que lleven en

cultivo directo explotaciones agríco-

las con supet•ficies sembradas anual-
mente mayores de los mínimos que

más adelante se expresan, que deseen
adquirir algún tractor de los que se
importen, elevarán sus peticiones, en
el impreso que pedirán en las Jefatu-
ras Agronómicaa provinciales, escri-
tas a máquina, sin omitir ninguno de
los datos exigidos, y acompañados de

los documentos que después se indi-
carán.

Segunda. Los tractores cuya distri-

bución está en principio prevista son

de las marcas «Allis-Chalmers», «Ca-
se», «Cartepillar», «Deering Interna-
tional», Mc. Cormick», «John Deere»,
«Massey Harris», «Fordson», «Fergu-

son», «Bristol», «Volvo», «Bolinder-
Munktell», cMap»», «Continental» y

alguna otra, en tipos de oruga y de

ruedas, con cubiertas y cámaras de
caucho. Sus potencias se agrupan, pa-
ra los de cadenas u oruga, desde 90 a

95 C. V. a la polea, y los de ruedas,
desde 45 a 9 C. V. a la polea.

Tercera. Grupo A.-Los labradores

que lleven en cultivo directo explota-
ciones cbn superficies s e m b r a d a s

anualmente mayores de 300 hectáreas,

sin incluir plantaciones de olivar, o
de 600 hectáreas de olivar, podrán so-

licitar la adjudicación de un solo trac-
tor oruga o de cadenas, cuyas po.ten-

cias ya se indicó estaban comprendi-
das entre 90 y 35 C. V. a la polea.

Acreditarán ante la JeFatura Agro-
nómica provincial la superficie total
sembrada anualmente, justifieándolá,

para los cultivos intervenidos, con los
originales de las declaraciones de co-
sechaŭ de 1948, ante el Servicio Nacio-
nal del Trigo, impreso C-1 para los

cereales y legumbres de grano, o los
originales de las declaraciones de co-

secha y superficie sembrada de pata-
ta para las O. R. A. P. A. S., o los

certificados de cantidad de rafz entre-

gada a fábricá azucarera. o de acei-
tuna a almazara, o de arroz a la Co-
operativa Arrocera.

Grupo B. - Los labradores cultiva-
dores de fincas con superficies sem-

bt•adas anualmente directas compren-

didas entre 75 y 300 hectáreas o con
150 a 600 hectáreas de olivar, podrán
solicitar la adjudicación de un tractor

de ruedas con potencias comprendi-

das entre #5 C. V. y 24 C. V., a la
polea. ^

Acreditarán la superficie total sem-

brada anualmente con los originales

de las declaraciones de cosechas de

1948, como los del grupo A.
Grupo C.-Los cultivadores directos

de fincas con superficxes sembradas

anualmente comprendidas entre 3U y

75 hectáreas o con ti0 a 150 hectáreas
de olivar, podrán solicitar la adjudi-

cación de un tractor de ruedas con

potencia menor de 24 C. V. a la polea.
Las superficies totales sembradas

anualmente se acreditarán con los uri-

ginales de las declaraciones de cose-
chas o cosecha, entregada en la mis-

ma forma que lo] del grupo A y B.
li;n ningun cásu podrá solicitarse

más de un tt•ac•tor ni, por tanto, pre-
sentar pat a la misma explotación pe-

ticiones distintas en cada gx•upo.

Grupo D)-Las Cuoperativas Agrí-
colas de producción cursarán sus pe-
ticiones por conducto de la Unión Na-

cional de Cooperativas del Campo, con
areglo a las normas e instrucciones
que circulará esta Unión Nacional,

quien las remitrá cun su informe a

esta Dirección General. Las entida-

des agrícolas oficiales remitirán direc-
tamente sus peticiones a este Centru

directivo.

Cuarta. Para«la determinación de

la superficie sembx•ada anualmente y

su relación con la total de la explota-
ción se aplicat•á lo que dispone el ar-

tículo 6^ de la Orden de 28 de enero
de 1941, entendiéndose como fincas

cultivadas a dos h o j a s solamente
aquellas cuya superficie es totalmen-

te sembrada, tanto la de cereal como

la de barbechu.

Cuando se hagan barbechos blancos
u holgones, las fincas cultivadas de
año y vez cereales-barbecho bianco),

se asimilarán a las del cuarto con
barbechos totalmente sembrados, mul-
tiplicando la superficie por 0,5; las
cultivadas al tercio c o n. barbecho

blanco se asimilarán al octavo con
b^arbecho totalmente sembrado.

^uinta. Las peticiones, hechas en
el impreso que obtendrán en las Je-
faturas Agronómicas, con los docu-

mentos que' han de acompañarlas, se

presentarán en las Hermandades Lo-
cales de Labradores, para que infor-
mes y aseveren las declarcaiones de

los interesados, y después se llevarán
por ellos mismos a las Jefaturas Agro-

nómicas Provinciales, con los origina-

les de las declaraciones de cosecha de
trigo y centeno, garbanzos, habas y
lentejas, en el impreso C-1 de 1948,

o los originales de las declaraciones

de cosecha de patata, para su entre-
ga a las O. R. A. P. A. S., o de arroz

a la Cooperativa Arrocera, o certifi-
cados de venta a fábrica de la remo-

lacha azucarera o de la aceituna reco-

gida a molinos aceiteros, para su con-
frontación en las propias peticiones

de tractor, devolviendo los originales
una vez consignados estos datos en

las peticiones.

Sexta. Finalizado el plazo de pre-
seniación de peticiones, las Jefaturas

Agronómicas visitarán las fincas que
comprenda cada petición y las envia-
rán, con su informe, a esta Dirección

General, para su resolución; todas las
peticiones deberán remitirse antes del

día 25 de junio próximo.
Tendrán preferencia para la adju-

dicación ^las peticiones cle quienes

mayores superficies hayan sembrado

y^ cosechado y hayan obtenido mayor

producción por hectárea y entregado
al Servicio Nacional del Trigo, en la
última campaña completa, mayor tan-

to por ciento del total del trigo 0

centeno cosechado. En los cultivos
de regadío de patata, remolacha azu-
carera, arroz y en el olivar, la prefe-

rencia se dará a quienes mayor su-

perficie cultiven y más alto tanto por

ciento de frutos hayan entregado.

Séptima. La Dirección Gene_ ral de
Agricultura comunicará a los adjudi-

catarios el tractor que les correspon-

da, con expresión de la marca, tipo y
potencia y la Casa que lo suministra-

rá, y su precio definitivo, con refe-

rencia concreta de los útiles y con-
ceptos en él comprendidos.

pctava. L a s peticiones cursadas
con fecha anterior al anuncio de este
Concurso al Ministerio o a la Direc-

ción General de Agricultura quedan
sin ningún valor ni efecto para la
adjudicáción de los tractores agríco-

las que comprende este concurso; los
que hubieran acudido a concursos an-

teriores con peticiones de otras mar-
cas y tipos de tractores y deseen acu-
dir al presente, habrán de formular

nueva petición en el impreso de éste,
y con todos los documentos y requi-
sitos antedichos. ^

Novena. Las• Jefaturas Agronómi-

cas Provinciales cuidarán de la publf-
cación de estas bases en los Boletines
Ojici¢les de las provincias y en la
Prensa local, y proporcionarán a
quienes los pidan los impresos para

formular peticiones, que a tal efecto"
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les remitirá la Dirección General de
Agricultura.

Madrid, 25 de abril de 1949.-E1 Di-
rector general, Gabriel Borryzas.

MODIFICACION DE LOS PLA-
ZOS DE AMORTIZACION DE
LOS PRESTAMOS H E C H O S

POR LAS HELADAS DF.
LEVANTE

En el Boletirc Ojicial del Eslado del
día 5 de mayo de 1949 se publica un
llecreto-Ley, cuya parte , dispositiva
dice así :

Artículo 1.^ La amortización de
los préstamos, en sustitución de la

establecida en el artículo 3 ^ del De-

creto-Ley de t3 de marzo de 1946, se

realizará sin perjuicio del pago de los

intereses, en seis plazos anúales, con

vencimiento en los meses de mayo

de 1949 a 1954, ambos inclusive ; di-

chas amortizaciones serán del 10 por
100 deI importe inicial del préstamo,

las correspondientes a los años 1949

y 1950; del 15 por 100, las dos si-
guientes, y del 25 por 100, las dos úl-

timas, corr•espondientes a los años

1953 y 1954.
Art. 2 ^ (,^uedan subsistentes los

restantes preceptos del Decreto-Ley dc

S de marzo de 1946.
Art. 3^ Del presente Decreto-Ley

se dará cuenta a las Cortes.
Asf lo dispongo por el presente De-

creto-Ley, dado en Madrid a 9 de

abril de 19^19.-1%rarzcisco Fr¢nco.

ŭrt^-c<cto deG
BOLETIN OFIC I 4̂L

AEL ESTADO
Curslllrn de divulgacíón agrpecuarla.

Orden del Mínisterío de Agricultura,
fecha 9 de abril de 1949, por la que

se aprueba la celebracíón de diecísiete

cursíllos sobre temas diversos en la pro-

vincia de Burgos. ( aB. O.» del 23 de

a bril de 1949. )

En el «Boletín Oflcíal» del 7 de mayo

de 1949 se publícan siete Ordenes del

Mínisterip de Agrícultura, fecha 22 rte

abríl de 1949, por las que se organlzan

por dícho Departamento díversos cur-

sillos províncíales sobre temas varíos en

las provincías de Cádiz, Pontevedra, Ta-

rragoxa, Sevilla, Salamanca, León y Ciu-

dad Real).

En el «BOletín Oflcial» del 8 de mayo

de 1949 se publican dos Clydenes del

Ministerío de Agrícultura, f'echa 22 de

abril de 1949, por las que se organiza

la celebración de curs111os provinciales

sobre ^temas diversos en las províncias

de Granada y Zamora.

Oposíeianes a íngreso en el Cuerpo Pe
ríclal Agrícola del Estado•

Admínistración Central. - Dlsposíción
de la Dirección General de Agrícultura,
fecha 20 de abríl de 1949, por la gu^
se díctan normas a que deben aJusterse
la oposíciones a ingreso en el Cuerpo
Perícíal Agrícola del Estado y transcri-
biendo los cuestionarois relativos a dt •
chas oposiciones. (aB. O.s del 28 de abríl
de 1849. )

Precio del capullo de seda.

Orden del Ministerio de Agricultura.
fecha 28 de abríl de 1949, por la que

se seiialan los Precios del capullo de

seda para la campafia 1949. («B. O.» del

29 de abril de 1949. )

Concurso Para 1a adquls[ción de tractores

Adinínístrac.(in Cent,ral, - Dísposición
de la Dírección General de Agricultura,

fecha 2b de abril de 1949, mediante la

cual se convoca concurso para la adqui-

sicíón de tractores. ( aB. O.» dEl 2 de

mayo de 1949. )

ReBniaclón de la ramPafia caGamera.

Orden conjunta de los Minísterios de
Agrícultura e Industría y Comercio, fe-

cha 21 de abril de 1949, por la que

se regula la campafia cafíamera 1949-

1950. ( aB. O.» del 3 de mayo de 1949. )

Productos intervenidos que necesita^n
guia. ,

Adxnínistración Central.-Relación nú-

mero 83 de la Cómisaria General de

Abasteclmientos y Transportes, ;echa 29

de abríl de 1949, sobre Productos inter

venidos que necesítan guía para su cír-

^ulación («B. O.» del 3 de mayo de

1949.)

Vaca.ntes de persanal oomplementa^rio y
colaborador en la Dírección General de

Agrlcultura.

Dísposición de la Dírección ^ G^enerai

de Agrícultura, fecha 28 de abrll de

1949, convocando concurso para la pro-

23D

visión de diversas plazas vacantes en el

personal complementario Y colaborador

de dícho Gentro dírectívo. ( aB. O.» del

3 de mayo d0 1949.) ^

Plazas de delineantes en el Instituto
Nacional de Colonización.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha„ 28 de mayo de 1949, por la que

se convocan oposiciones para cubrir do-

ce plazas de dellneantes en el Instituto

Nacional de Colonización. («B, O.» del

4 de insyo de 1849.)

^acantes de Peritos agrícolas del Estadu

Dísposición de la Direcr,íón General de

Agrícultura fecha 28 de abril de 1949.
por la que se convoca concurso para la
provísión de plazas vacantes de Peritos
agrícolas del Estado. (aB, O.» del 4 de
inayo de 1949. )

^fodi(icacLín de Ir^s plazos de aruortiza-
ción de los préstamos hechos con mo-

tivo de las heladas de LevantR.

Decreto-Ley del Mínísterio de Agricul-

:ura, fecha 9 de abríl de 1949, por la

que se autoríza al Servício Nacional del

Urédrto Agrícola para mndiflcar los pla-

zos de amortizacíón de los préstaoos

concedídos en virtud del Decreto-Ley de

8 de marzo de 1948, con motívo de las

i}eladas sufridas por los naranjales de

Sev111a, («B. O.» del 5 de mayo de 1949,)

íteint.egro de Préstamos pc^r Entídades
cola boradoras

Rectificación al Decreto de los Min1s^

terios de Hacienda y Agrícultura, fecha

29 de abríl de 1949, que autorízaba al

Servlcio Nacional del Crédito Agrícola

para que pueda conceder determinadas

condicíones especiales a las Entídades

colaboradoras que garantizan c o n su

propio capital ei reintegro de los prés-

tamos que por su medíación se conce-

den. (cB. O» del 6 de mayo de 1949. )

Precíos pa.ra lati rnanufactura:;

de esparto.

Orden conjunta de los Minístérios de

Agrícultura e Industría Y Comercío, fe-

cha 27 de abril de 1949, For la qu^^

se fíjan precios para las manufacturas

mecánícas y los trenzados manuales de

esparto. («Boletín Oficial» del 7 de

mayA de 1949.)

í:x:ímenes de ingreso en la Escueiir

de Perito.ti lgricolas de liarcelona

Admínistracíón Centi•al. - Disposición

de la Direccíón General de Etaeflan•r,a

Profesíonal y Técnica, fecria 8 de abríl

de 1949, convocando exámenes de ín-

greso en la EECUeIa de Peritos Agrícolas

de Barcelona. ( aBoletín 03cia1» del A

de mayo de 1949. )

f'ontisión ^11x1a de Coorúínat^:ón y A^e-

soramiento de F.stadist.ica Agraria.

Orden de la Pre:ídencia del Gobíer-

no, fecha 5 de ^nayo de 1949, por la

que se díspane la creacíón de una Co^

r.,ísión Mixta de Coordinacíón y Ase-

soramiento de Estadistica Agraria, in

tegrada por representacione^ de los or-

ganísmos que se indícan. (aB. O.» del

9 de mayo de 1949. )



Oiversas cuestiones en
relación con un parral

V. ftomero, Barcelona.

«Poseo urt parral con unas 10.000 parras. va-
riedad Ohanes, en Cegehín (Murcia).

En el año 1946 produjó 10.809 Kgs. de uva;
en el an"o 1947, 3.511 Kgs. Y en vista de esta
disminuci.ón, previa consulta a l^i revista AGRt-
C.ULTURA, se podaron las parras, que hubían. te-
rtido un dc>sarrollo extraordinario en sarmien-
tos y ho jas, tardíamente, con. ob jeto ríe f cirzar
la producción de f ruto y retardar la brotaeión,
y, en consecuencia, el engarpe

La brotación fué buena y se presentó n;.uv
buena muestra de fruto; pero, sin duda debido
a las n:ucltas lluvias y nieblas de primavera, el
parral fué atacado de una i.ntensa epidemia de
mildiu, que no pudo combatirse, a pesar de dar
al parral cinco sulfataciones. Consecuencia rle
ello ha sido la reducción de la cosecha en urtus
1.500 kilos de uva, y ésta, sin haber alcanzado
el color de otros años

Deseo saber:

1." Si, no habiéndose obtenido cose.cha n^r-
mal en los dos últinaos años, será conveniente, re-
tardar también este año la época de Za pod^c,
a fin de obtener más fruto.

2.° Si para evitar el mildiu será convenien-
te descortezar Zos troncos y braz^s de las parrres
v desinfect.arlos con una disolr^ción. de sulfrcto
de hierro al 25 por 100 ; si será. excesiva estu
proporción, o si existe otro producto dc más c:fi-
r.acia.

3.° Para evitar o combatir el mildiu. si con-
viene: dar Za primera sulfatación cuanrl.o apenas
tengan palmo y medio los brotes, repeti.rla a los
quince días no stclfatar drerante el período de

engarpe y continuar después sulfatando, cada
quince o veiitte días, las veces que sean pre-
cisas.

4.° El parral fué abonrulo con: abonos mine-
rales para las cosechas de los an"os 194.6 v 1947.
Fn el primero, con exc,eso de nitrógeno, que
produjo el grari dPSarrollo de sarmientos v ho-
jas v merma de frutq; para Za cosecha de.l año
1948 se redu..jo la can.tidad de nitrógeno, p^zra
evitar el citado desa.rrollo. Piensu ahora abonar
con sirle, a razón de 8 a 9 Kgs. 1>or parra. ^,Con-
viene así?

5.° La cava pensamos hacerla a fines de fli-
ciembre y primeros de enero, y al mismo tiem-

po el abonado con sirle, y no esl.erar a hacerla,
como años anteriores, en marzo. ,

6.° Yender las hojas de las parras para ali-
mento del ganado, con el fin de yuitar todo foco
infeccioso.» -

El consultante hizo bien. en cuanto se refiere a
seguit las instrucciones de la revi^ta AGRICULTiJRA
para aumentar la produet+ión. Es un hecho cierto,
sin lugar a dudas, que la poda tardia da mucho fru-
to y poca madera, y que la poda temprana da mu-
cha madera y poco fruto. .

Pero, concretamente, cada caso particular y cada
año requieren una observación y decisión distintas
para fijar las fechas de la poda en los parrales, .nm-
que se admita en cierto modo una ela.aicidad circtrns-
tancial al delimitar las actividades saviales de las
plantas ; pero para ello es preciso estar bien infer.
mados de las marchas migratorias• de las corrientes
de reservas, así como de los accidentrs y enfermeda-
des que haya sufrido el parral.

Como conozco perf.ectamente la intensidad que ha
tenido este año la invasión de nrildiu en los parrales
que he visitado, tanto eri Fuenteálamo como en Al-
hama de Murcia, y en los viñedos de Plie^o, Mtzle y
Bullas, he de insistir sobre este pimto en la contesta-
ción que en principio se me ocurre. Esto quiere de-
cir que, aun cuarido el año anterior haya usted tra-
tado de aumentar el producto y no lo haya consegui-
do, por la circunstancial invasión de mildiu, tendrá
usted este año que retroceder en sus aspiraciones, tra-
tando, ante todo, de vigorizar su parral, aun a co^ta
de sacrificar producción, a base de salvar la vida de
la planta, que es más interesante. Para ello, ya he
dicho más arriba que la « poda temprana da mucha
madera y po ŭo fruto» ; pero le recomiendo tome en
consideración lo siguiente :

Los uveros situados más cerca de la madera vieja
deben ser podados más generosamente, y los más ale-
jados, más corto. EI número de yemas a conservar
en cada uvero debe oscilar entre 10 y 30; para ln^
menos y más alejados del tronco de la parra, respec-
tivamente.

Y ahora paso a contestar, una por una, a cada pre-
gunta de usted :

1.° Conviene adelantar este año la poda, para re-
cuperar la depresión causada por el nrildiu.

2.° En caso de enfermedad tan fizerte como la de
la cosecha pasada, siempre es recomendable el dPS-
cortezado y quema de las c.ortezas inmediatamente,
con embadurnado de troncos v_ ramas con una solu-
ción a base de : ' •
Sulfuro de potasa o bisulfito de cal . >: 5 Kr4.
.labón blando . . .. 1 ». ... .
Agrra ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... .. 100 litros.
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Como el consultante comprenderá fácilmente. la
diseminación de las esporas es tal, que con el descor-
tezado sólo evitamos muy parcialmente la posibilidad
de tm nuevo ataque primaveral, bien a las yemas o
a los brotes tiernos, pues las esporas desprendidas
de los aparatos conidióforos son ampliamente dise-
minadas por el suelo y retenidas en otros asientos o
lugares apropiados.

3.° La primera sulfatadn puede darse ain temor
alguno, con el desarrollo que usted dicc para los bro-
tes tiernos, con tal de que el caldo esté perfectámPn-
te neutro en el momento de su aplicaeión, p en cuan-
to al número de sulfatadas y el espaciamiento, he de
decir a usted que debe ser hec,ho de tal suerte el tra-
tamientoi que siempre esté recnbierta la parte del
envés de la hoja de finas gotas de caldo bordelés (me
refiero al caso de años como el pasado, en el q,}^e la
invasión es difícilmente evitable), pues en años nor-
males, ^de poca humedad ambiente y poca invasicín,
bastarán tres sulfatadas bien dadas, y las que requie-
ra el lavado de las hojas por llttvias o rocíos.

4.° Soy enemigo del abonado nitrogenado en ex-
ceso, cuando se trata de uvas para consumo a lar^o
plazo. Por esta circunstancia, y sin olvidar la fase
de enfermedad que ha pasado su parral. me permito
aconsejar a usted que reduzca a 7 K^s. el abonado
para cada planta en plena pmducciói^. v^tue antes
de la brotación abone con dos •K^s., cada pie, de sul-
fato de potasa.

5.° El abonado con sirle conviene haePrlo cuanto
antes. El potásico puede hacereP antes de la bmta-
ción y próximo a ella.

6.° Teniendo cuidado con el ^anado. para que no
dañe los sarmientos, considero Rue e.^ rcomendable.

2.593
Franc,isco Rueda Ferrer

Ingenlem Agróñomo

Cuestiones municipales y gua^dería
de Hermandad

non Juan Tosé F^uivar, 7,alamea de la Serena.

«Deseo conocer si el Avuntam.ie.nto de estn
ctudad tiene derecho a cobrar el segu.ro obli-
gatorio de ganados, que ha perci.bido, según re-
cibo que acompaño.

Este, mismo Ayuntamiento tiene establecirlo
uat Zlamado sello municipal, que por cierto no
ve.mos, pero pagamos, y que afecta a cuantas
c,osas se relacionan con. el Municipio.

Las multas .las quiere^ h^tcer efectivas e.n. un
papel especial, que no conozco, en lugar de ^ra-
pel de pagos al Estado, deseando saber si, todo
ello es legal.

Otra constalta :
Leído el artículo del señor Bardají (no2^iem-

bre de 1948), me cabe la duda de si debo pagar
o no Za cuota de Guardería Rural. langosta, et-
cétera, que. me exige la Hermandad. Debo ad-
vertir que en mi finóa, de 300 fanegas, tengn
guardi4 propio, y a la Hermandud acudo rara
ve.z, deseando saber si. pueden exigirme el pago
de Guarclería y langosta.n

La Hacienda municipal está regulada, desarrollau-
do la Ley de Bases de 17 de julio de 1945, por el De-
creto de Haciendas Locales de 25 de enero de 1946,
publicado en el Bole.tín Oficial de 4 de febrero, en
cuyo artíct^lo 7.°, apartado 5.°, entre los derec}tos y
tasas municipales, se encuentra la insgección ^ y reco-
r.ocimiPnto sanitario de reses, carnes, pescados, le-
che y otros mantenimientos destinados al abasto pú-
)ílico. •

A1 formalizar la Ordenanza para el cobro de esLe
impuesto, es seguro que el Ayuntamiento incluyó el
seguro obligatorio del ganado que se iba a sacrifi-
car, y aunque tal seguro no es legal, como la Orde-
nanza, dentro de los quince días de su exposición al
ptíblico, no fué impugnada ante el delegado de Ha-
cienda, quedó firme y consentida, y por ello no hay
más remedio que ^atisfacer las cantidades que por
seguro tengan fijadas• en lu expresada Ordenanza.

E1 artículo 18 del expresado Decreto autoriza a los
Ayuntamientos para impon.er el sello munieipal, qr.r,
se devengará con la presentación del documento, y
é.ste no será tramitado sin aqúel requisito.

El artículo 6.° del Decreto también autoriza'a I^s
Ayuntamientos a percibir las nntltas que impongar_,
en la cuantía y en los casos que autorizan las Leyes
y sus Ordenanzas municipales por infracción de aque-
lhs preceptos que comprendan; por tanto, no hay
que satisfacer la multa en papel de pagos al F.stado,
ya que el importe lo percibe el Aytmtamiento por
recibo o en un papel especial, que puede existir o
no, según el Ayuntamiento hile más o menos del-
gado.

En cuanto a la otra consulta, del pago de cuotas
a la Hermandad, el artículo publicado por don Al-
fonso Bardají, desde el pttnto de vista legal, estoy
conforme con él ,y está perfectamente fundamenta-
do; pero en la realidad se tropieza con que las Her-
mandades Sindicales, apoyadas por la Delegacicín
Central de Sindicatos, consideran que todo própieta-
rio, pertenezca o no a la Hermandad, debe satisfacer
las cuotas que se impongaii, lo mismo que los Sindi-
catos •perciben las cuotas de empresa, aunque ésta
no figure en los Sindicatos (Ley de 5indicatos y Decre-
to de 17 de julio de 1944).

Por ello, la lucha es' estéril y nada se consiguc,
aunque se razone en el recurso tan brillantemen±°
como lo hace el sñor Bardají, y más en la actuali-
dad, en que se llega a utilizar el procedimiento dP
apremio para el cobro de las cuotas, desde luego 1bu-
sivamente.

Mau.ricio García Isidro

2.594 •Abogado •

Obtención del mayor número
de huevos

Doña (,uisa A. Souto, Zamora.

«Dice Oscar Smart,en la página 23 c^e su libro
La herencia de la fecundidad en las gallinas que
los oocitos de una gallina son aproximadantente
dos mil, después, en una página siguiente dice
que la'mayor puesta registrada de una gallina es
la de mil huevos en ocho años, y la más ba•ja,
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algo menos de un centenar en cinco años, y en
la misma página, más abajo, dice que él, per-
sonalmente, no ve razón por la que todos los
oocitos no pue.den ser f ecundados, pero no nos
dice en qué tiempo.

Le agradeceré me diga si ya h.ay nuevos estu-
dios que hayan conseguido madurar más ooci-
tos y en menos espacio de tiempo al de Oscar
Smart, o sea; ntil oocitos en ocho años; si así
es, ^dóncle yo podría hallar esos estudios, pues
soy de las que me preocupa ntuclz0 la teoría de
que las gallinas deben poner más huevos de
365 en el año, ya que opino que el tiempo que
las gallinas dcben tinvertir en elaborar ŭn hue-
vo no debe pasar de diecisiete horas, y con esta

' inversión de tient po en la elaboración del lzuevo
puede dar al añu 515 huecos, si se consiguiera
que la gallirza no interrumpiera la postura en

, los sesentct y tres días de la muda ; pero aun des-
contá.ndole esos días, le puede quedar una puesta
anual de 426 huevos, y no siendo tan cronomé-
trica podemos c,onformarnos con los 380 ó los
400? Ustedes ^qué opinan y qué régimen aconse-
jan para conseguir estos resultados o sus aprozi-
ntaciones?» .

Actualmente se presta la máxima atención a la ^e-
lección en las gallinas, con miras a obtener el mayur
número posible de huevos con fines bioló ĉicos, es de-
cir, capaces de dar en su día de‚cendencia en óptimas
condiciones de viabilidad, a ƒoplando reproductores
que retínan las mejores cualidades transmisibles a ous
descendientes para que originen avance en la pro-
ducción.

Exponente de este trabajo spn los concursos de
puesta que se celebran iniaterrumpidamente en ria-
ciones que van a la cabeza de los ati^ances avícola,..
reflejándose en Espatia en esos t:uneursus que ae
celebran en Barceloña, Sevilla y con intermitencias Pn
Valencia y Pa1ma de 1VZallorca. En esos certámenes se
estudia el poder funcional de las aves que concnrren
a los certámenes, fijando la vista en. ]a futura repro-
ductora.

En uno de tales concursos, celebrado en PI Canadá,
de 11.781 gallinas, cuya puesta fué controlada du-
rante doce meses, sólo 4.499 dieron más de 225 hne-
vos de promediu en ese tiempo, y sólo 15 pasa.ron
de los 300, sin llegar ni una a los 340. Claro que ^e
guardan escrupulosamente las circunstancias tudas
que aconseja el ^;ran avicultor inglés Smart al some-
ter a las aves concursantes a tal prueba de aptitud.

Estos son los estudios más eficientes que actualm^n-
te se reali^ean, sin que se hayan publicado otros estu-
dios que pudieran dar más luz sobre esta interesante
materia. Siñ embargo, creemos servirán de oriPnta-
ción estas consideraciones ^ucintas, pues habría *na-
teria para largo escrito, cosa qtie no encaja en esta
contestación.

La base y fitndamento de una excelente puesta es-
triba en la^ potencialidad del ovario como secretor de
yema, de la que se llenan los oocitos hasta que, ya
maduros, se desprenden del folículo que los aprisio-
na, no dependiendo del nrímero de oocitos presrnt:-s
en ^l ovario.

En la madtu•ación de los óvulos intervienen mu]-
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titud de factores : Herencia en sus múltiples formas
y variedades, que constituyen un verdadero jeroglí-
fico, difícil de desentrañar, ordenar, y armonizar tudus
sus componentes en la reunión de una familia homo-
zigótica en todos los factores en e] grado óptimo con-

veniente a la más alta producción huevera. Fisiológi-
camente, existen otros, como las hormonas, que in-
fluencian la postura, estinnzlando la secreción ovárica,
hormonas dimanantes de la hipófisis, glándula quc^,
a su vez, está sometida al influjo de la luz. La ali-
mentación juega papel preponderante. pues cualquier
deficiencia en cnanto al suministro • de principios ali-
menticios a las ponedoras, y aves en general, dPter-
mina trastornos y desequilibrios que inmediatamen-
te se reflejan en la postura, al carecer las raciunes
alimenticias de algún componente preciso al organis-
mo o no entrar en la dieta en las proporciones que
la máquina animal demanda para dar todo su rén-
dimiexrto sin detrimento de su conservación.

No son menos importantes los agentes llanxados ea-
ternos : Clima, altitud sobre el nive] del mar, cuida-
dos, alojamientos, profilaxis y otros varios que taxn-
bién obligan a prestarles atención.

Aunque parece que lógicamente en las gallinas,
por factor anatómico, v dado el tiempo que se invier-
te en la formación del huevo desde que la yema u
óvulo se desprende del folículo ovárico. debieran dar-
se las cosas como ^pina la señora c.onsultante, la
realidad es muy otra, v si no, repase cualqnier fiche-
ro y verá la infinidad de modalidades que existen en
la postura : ritmo, 1Sersistencia, puesta invernal, etc.
Ya Oacar Smart, célebre biólogo v'avicultor inglés,
nos facilita en sus notas la diversidad de oscilacioues

que existen entre las posturas, advirtiendo que la• in-
vernal es hereditaria, y la total fluctuante; que lus
;,rallos hijos de buenas ponedoras, unos transmiten
bien las buenas cualidades lieredadas de sus madrPS.
mientras alguno de ellos puede echar por tierra los
trabajos de muchos años de selección, si previamente
no se han sometido a prueba, por no poseer cuali-
dades de buen raceador.

Tenieñdo a la vista estas cosas, caprichos y juegos
malabares con que la naturaleza juega con nosptrus,
preseutándónos por un lado la materia prima, dos.
mil ooƒitos aproximadamente, y eomu contral.^artidcx,
toda esa gama de dificultades quc impiden una trama
v concatenación. de todos los sumando ‚ que, cunju-
gados convenientemente, nos llevarían a la realiza-
cián de tan dorado sueño, no creemos factible por
mucho tiempo esa teoría, a pesar de la lógica que pa-
rece presidir el raciocinio presentado.

En cuanto al régimen a seguir para co,echar má^
huevos, existen el intensivo, que confina a las ponc•-
doras antes de iniciar la postura del primer huevo
en los locales de postura, sin permitirles salir al ex-
terior durante todo el tiempo que dura su vida hábil
de ponedora, y el ultraintensivo, consistente en tener
Pnjauladas a cada „allina en su departamento indi-
vidual o colectivo. Ambo^ tienen el mismo ftmda-
mento : A1 no realizar tm ejercicio intenso, el
des^aste orgánico es mínimo, v. nor tanto, de los
alimentos injeridos, la mavur parte ^e transforman en
productos. Estimamos quc estc^ régimen puede segnir-
se de no realizarse sFlección fisioló^^ica con. mir^ts a
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la reproducción. En este caso, cualquiera de los dos
métodos es bueno, si bien más factible el primero.
A ello se puede agregar la iluminación artificial, ca-
cionamiento nutritivo y bien equilibrado en todos su^
componentes alimenticios, pues la galiina. al no súlir
al exterior, precisa se le den aquellos elementos dN
los que ella se provéería si saliera a los parqu^s,
pttdiendo ser estimulante, pero no en exceso, porqne
determinaría la puesta de huevos con doble yema eal
muchos casos y, además, otros trastornos y anomalías
a causa del desequilibrio que se estableccría entre
ciertos principiris nutritivos. Este régimen de clausura
es más conveniPnte iniciarlo éon grupos de pollitas
próximas a comenzar a lroner, nue^ de hacerlo COn
gallinas en postura, al encerrarlas, mientras no se acli-
matan a la nueva vida, decre^e la frmción de pone-
doras, por lo extremadamente sensibles que son a 1_os
cambios brt1SCOS de todo orden.

• .h^sé íVlr^ría L'rharri l,ni.rli
Q ŭ95 Períto avícola

Plantación de árboles junto a un río

Don Paecual Moliner, Burgos. •

«En un río público, ^tic;ne el propietario anr^
linde en sus márgeries algún derecho para ha-
c^^r en ella plnntaciones de árboles forestale ĉ ?

i,Puede autori.zarse c^ue ésta se haga en el
mismo cauce dPl río? ^,A yué distancia de otras.
fincas se han de hacer las plantaciones, a{in
de qree sus raíces v sombra no perjudiquen?

• Y en el supzcesto de que estuviese. interm.edió
el río, por ser éste sunLamettte estrecho, ^habr6
de guardarse zcn límite de distancia de la mcu•-
gen opuesta?» '

En el artículo 52 de la Ley de Aguas, de 13 de ju-
nio de 1879, se dice :«Los dueños de predios lindan-
tes con cances plíblicos tienen libertad de poner de-
fensas aontra las aguas en sus respectivas márgenec,
por medio de plantaĉiones, estacadas o revestimi^l?-
tos, sic mpre qué lo juzguen conveniente, dando rle
ello oportunamente ronocimiento a la antoridad ^o-

• cal. La Administración podrá, sin embargo, previn
expediente. mandar suspender tales ollrás y aun re5-
tituir las cosas a su anterior estado, cuando por cir-
cunstanrias amenaĉen aquéllas causar perjuicios a
la nave^ación o flotación de los ríos, desviar las co-
rrientes de su ctcrso natrtral o producir inundacio-
rte.c. n•

F.n el artículo 53 se dice :

«(:uando las plantaciones y c•ualquier obra de de-
fensa que se intente haya de ini;adir el cauce, no po•
drá.n ejecutarse sin previa autorización del ministro
de Fomento (hoy de nbras Ptíblicas), en los ríos na-
vegablvs y flotables, v del gobernador (hoy día, dPl
inl;eniero •jefe O d1TP,CY01' dP la Confederación Hidro-
^*ráfica r•orrespondiente), en los demás ríos, con an•P•
^^lo siempre a lo que se pt•evenga -en el Reglameuto
de esta Lev.» •

Finalmente. el artículo 54 dispone :
«En los cauces donde convenga ejecutar obras po-

co costosas de defensa, el goberuador (el ingeniem)
concederá una autorización general para que los dtie-
ilos de los predios limítrofes, cada cual en la partc
de cauce colindante con su respectiva ribera, pue- .
dan ^construirlas, pero su jetándose a las condicionPs

ytr.e se fijen en, la concesión, encaminadas a evitar
que, unos propietarios catrsen per^LCICLOS a otroc, y
conforme a lo que se prefijá en el Reglamento.»

Por otra parte, los artículos números 420, 421 y 422
del vigente Código civil disponen que, si las obras
de defensa se juzgan necesarias, los propietarios es-
tán obligados a hacerlas, o a dejarlas hacer, tanto
para la defensa de las tierras como para la limpieza
del cauce, y asimismo están obligados a eostear la
parte que les corresponda•

Las obras realizadas, si no se han hecho debida-
mente, pueden ocasionar perjuicios a los propieta-
rios de la margen opuesta; y, por ello, es aconseja-
ble que se ponga el hecho en conocimiento del ingP-
niero director de la Confederación de.l Duero (Muro,
número 5, Valladolid) o de] Ebro (Ramón Castéjón,
número 8, segundo, 7aragoza), se,iín a qué cuenca
pertenezĉa el río e.n el que se han ejecutado las obra^,
y que se averigiie si las plantaciones se han hecho
o no con su autorización. Fn el escrito que se le en-
víe se pueden hacer constar los perjuicios causadus
o que pueden originarse al consultante, y solicitarse
que se modifiquen las plantac,iones, con arreglo a las
normas que establecezca la Confederación.

2.596

A ‚Ltonio Aguirre Andrés
Ingeniero de Caminos

Adquisición de piensos

Don Victoriano Romero, Sagallos (Zamora).

^<Ten€^o un toro senl<:ntal para cubrir las va-

c•as del t^ueblo, y necesito piensos para alimen-
tarlo, deseando me digan la mejor forma parn
poder adquirirlos a precio rlc^ tasa; cwí que es pe-
ro me digan a qeré organismo lruedo dirigirnte
v qué documentos nte hacen. falta, así como ta.ru-

^ bién para conseguir piensos pa^ra las gallina-.
Err Va.lladolid se vende ur1 producto que se

llama aSalbolín», v me rlicen qtre sustitnye al
salvaclo para toda clase de animales, en especial
para los cerdos, v no sé qué resultados da. Si
ustedi^.c han ten.ido alguna noticia de dicho pro-

^ rlrrcto o tienett alguna referencia dé sus cuali-
rladPS nutritix•rrs v digestibles y vitamínicas, !es
a.gradeceré me lo digan.

También les ruego me indiqucn. qué cantidad
dN sanrre cocida se le puede dar a. cada ga.lli.na,
sustituyendo a la harina de pescado.n

La adquisición de pienso: a precio de tasa se hará
mediante inctancia, debidamente reitltegrada, al ex-
celentísimo señor gobernador civil dc la trrovincia,
^otno delegado tirovincial de Ahastecimientos y Trans-
porte, razonando la petición ^- acompañándo a^ la
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misma un certificado de la Alcaldía acreditando la
calidad de ganadero, y otro del inspector municipal
veterinario, en el que haga constar el número y cla-
se de animales que posee.

No estando registrado en la Dirección General de
Ganadería el producto «Salbolin», no podemos dar
detalle alguno ni de sus uualidades nutritivas ni de
su condición digestible. Procure enviarnos la compo-
sición del mismo, y le enviaremos rápidamente los
datos que solicita.

La cantidad de sangre cocida para alimentar a las
gallinas, aunque varía. según circunst:zncias, puede ci-
frarse en un 5 ó 6 por 100 del total de la ración.

2.597

Félix Talegón Hern.^
Del Cuerpo Nacional Veterínario

Creación de Cooperativa Olivarera

P. Quecedo. Hornachuelos (Huelva).

«Poseo un molino aceitero, que, por falta de
tiempo y capital para anticipos. como es cos-
tumbre, no puedo poner en f uncionamiento, y,
teniendo, por tanto, un capital muerto, y de-
seando ponerlo en explotación, desearía saber:

1.° ^Es posible formar una Cooperativa, :^nn
reducido número de miembros, ti que no depen-
diera de la Hermandad de I,abr•culores?

2.° ^•Qué riúmero de ellos ea necesar_io para
poder formar dicha Cooperativa?

3.° ^Qué bene ficios se obtendrían?
4.° Caso de no poder organizar la Coopera-

tiva propiamente dicha, r,qué beneficios puede
el Es^ado conceder a una Socíedad de olivare-
ros unidos a este f in?

5.° Forma de solicitar, •y a quién. la fornaa-
ción legal de la Cooperativa, y los beneficios
consiguientes.» ^

Primera. El ntímero de mi^^mbrus indispensable
para constituir una Cooperativa es cle 15, ŭc^tín prP-
ceptúa el apartado b) del artículn ociavo dc la Lev.

Por lo que respecta a la dependencia de la Her-
mandad de Labradores, las Conperativas no puedcn
constitnirse sin la debida subordinación respert^ de
aquélla.

Segttnda. Contestada en la preotutta anterior.

Tercera. Adjuutantos circular número 1, refercnte
a las exencioites de orden fiscal.

Pueden solicitar préstamos del CrPdito Agrícola,
consistentes en la cantidad que resulta de multiplí-
car cl líquido imponible de las propiedades territo-
riales a^rícolas de ]os socios por 7,5, y con la garar ĉtíst
personal de los mismos.

Cuarta. El préstamo que le concede eu este caso
P,l Cl'edlto Agrícola es con la garantía hipotecaria de
los socios.

Quinta. Para constituir ^ma Cooperativa se nece-
sitan los siguientes reqttisitos :

5olicitud diriŭida al Excmo. 5r. Ministro de Tra-
hajo, pidiendo la aprobación dcl exl^ediente e ins-
cripción de la Cooperativa, firmada l^or el Jefe v Se-
eretario de la Junta Rectora o de la ^:omisión orga-
r.izadora.

Tres ejemplares de la lista de socio^.
Tres ejemplares de los E•statutos. firmadrs por 15

SOC10S.

Tres ejemplares de la lista de los componentes de
la 3unta Rectora, especificando cargo^ quP desempe-
ñan y Qus retipectivos domicilios.

Justificante de haber efrctuado el ingreso de 10(1
pesetas nor derechos de inscrincicín.

Certificación del acta de la .lunta donde se acordó
constituir la Cooperativa, también por triplicado:

F,sta documentación debe ser iramitada a travé ŭ de
la Vicesecretaría Provincial de (lbra5 Soeiales de la
Delegación Provincial de Sindicatos.

Vicent.e. Puval

2.598 Ingeniero Agrónomo

Fabricación de conglomerados
de carbón vegetal

-^,^•,^
.+^^r+

^.^ ^

J. Sa;rario de hlendoza, Constanlina (Sevi-
lla).

«Desearía me informarán ampliamente en lo
relativo a la fabricación de bolas, bloques o
conglom^rados de carbón vegetal, si éstos pu.e-
den consumirse en hornillas con•ientes v si .hav
alguna ohra que trate sobre lo que antecede »

Para la fabri.cación de conglomerados de carbón ve-
óetal, ya en forma • de cigarros, como así se les deno-
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PERICIAL AGRICOLA

ACADEMIA POLITECNICA
LUNA, NUM. 27 M A D R I D

DIRECTOR:
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D. Jesús G.° de Diego, »
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mina, o de ovoides, puede nuestro cousultante diri-
girse a la casa de Valladolid, don Miguel de Prado,
talleres metalúrgicos, y, dentro de esta casa, puPde,
especialmente, dirigir la correspondencia a don I•uis
Inglada. Esta casa fabrica los aparatos para esas ins-
talaciones y le informará ampliamente v con toda se-
riedad sobre esta cuestión. ^

La áglomeración del carbón vegetal se efectúa con
brea, mediante máquinas de aglomerar.

Los productos aglomerados con brea son fuligino-
sos y sólo sirven para hornillos cerrados. Para su em-
pleo en hornillas corrie.ntes hay, previamente, cfue
someterlos a su cocción y destilación, a fin de que
los productos volátiles se desprendan.

Tenemos noticias-que nos proporciona el ingenie-
ro industrial don Antonio Mora, de gran autoridad
en estas materiaŭ , el cual vive en Madrid, calle de
Martínez Campos, 30 - de que en Barcelona existe
una fábrica completa de aglomeración y cochura de
ovoideĉ , que está en. venta. Dicho señor nos dice que
esa casá se dirigió a don Faustino García Miyar, que
vive en Martínez Marina, 4, tercero, ofreciéndole la
venta de dicha instalación. ^Ignora si ese señor 1a ad-
quirió o no. Pero nuestro consultante puede dirijirse
a este señor García Miyar, ,quien podrá informarle
sobre el particular.

Antonio Lleó
2• gyq Ingeniero de Montes

Tributación de vino en bodega .

Don Primitivo Quiles, Monó^ar (.^lrcantc).

«Sov cosechero de vinos en el térmiuo de ^'e-
cla, (Murc,ia), y en esta última r,^isita a mi {inca
me informé que el nuevo alca.lde de, aquella loca-
lidad ha ordenado sean afara,das todas Ices bode-
gas de todos l.os cosech.eros y citadós para el pró-
ximo día 12, para que pag•uen, sin m.ás demorcc,
cinco céntimos por litro de vino que le quepa. a
su bodega, y por los tres años tíltimoŭ . Para ellc>
se basa en el impuesto creitdo por el artículo 2.°
subconcepto 2.° (vinos y sidra a granel) de ?n
Ley del 31 de diciembre de 1942, cuyo impuPSto
ha sido cedido a los _4yuntamientos por el né-
creto del «B. O.» del 4-2-46 (art. 60). Fn ahuna
ocasión. la anterior autoridad había intentado
llevar a ca.bo este cobro, y hoy misnto confiesa

" que no hay derecho a ello. Efectí.^,^amente, inter-
^^ preto dicho qrte impuesto sólo afecta u los vinos

qrte se destinen a un uso ctcalqui.era; pero mivn-
tras permanezcan en las hodegas donde, se cusr^-
charon, entiendo que no debe a{ectrirles este im-
puesto. 1V9uchos de estos vinos se envían a pue-
blos y mercados en donde se Zes exige a su en-
trada en los mismos este mismo incpuesto de

^ cinco pesetas hectolitro, y en algunos hastr^ 6O
y ]25 pesetas hectolit,ro, v si en donde se prndu-

, i' cen se les hace pagar este mismo impuesto, ten-
^ dríamos que se paguría por dos veces. F,n el

ntísmo artículo 60 de dicho Decreto, en su apar-
` tado cuarto, aclara que Zos fabricantes de alcu-
^ holes que encpleen vino como primera ma.teria
r,. para la destilación, satisfarán en concepto de

impuesto sobre el vino que se destilé la canti.dnd

de 0,50 pesetas por litro de alcohol que se des-
tile. Luego se aclara que no debc pagar el vino
en. procedencia. Yo le agradecerícz me ircformrr^e
si existe alguna otra disposición que, de una rn.a-
nera más clara, declare e.xento de este intpu.esta
al vino en bodega del cosechero, ^ dispnsiciones
oficiales en qué apoyar mi pr•otesta., pues si;o
erttendiendo que ert todo caso, se debería pagnr
por el vino que se consctma en la, finca, pero de
ningícn modo por el total cosechado.»

Tiene razón e] consultante. El impuesto sobre el
vino y la sidra, creado por el artículo 2.°, subcon-
cepto 2.° de la Ley de 31 de diciembre de 1942 y
cedido a los Ayuntamientos por el Decreto de 25 de
enero de 1946 («B. O.» del 1^-2-1.946) no dehe ^;er sa-

tisfecho más que una sola vez.
Ninguna base fiscal debe estar sometida a más de

una liquidación por el mismo concepto, y es evidente
que si el vino, en almacén, ŭe sujeta al impuesto que
regnla el artículo 60 del Decreto iílitmamente citado,
si después sale de la bodega para otros usos, sean
cuales fueren, podrían los Ayuntamientos respecti-
vos volver a someter a gravamen una base que ya ha-
bía sido objeto de liquidación e ingreso.

Por ello nuestro criterio es 7ue el .Ayuntami.ento
donde la bodega exista podrá exigir datos de capa-
cidad y producción y gravar el vino consumido, pero
nunca cl que después ha de volver a ser gravado al
destinarse a otros usos distintos del eonsumo propio.

Pide el comunicante razonamiento legal en qne
apoyarse, y vamos a dárselo interprPtando el artícu-
l0 60, ya referido,' y haciendo extensivos sus pre-
ceptos a casos similares, como el especialmente regu-
lado en el mismo.

Dice el número quinto del artículo 60 que no será
exigible el impuesto en las entradas de aquellos ar-
tículos que sirvan de materia prima a la prodneción
de otros. Es decir, que piensa el legislador, al dis•
poner e=ta excepción, en un nuevo momento o una
nueva base que séá la que definitivamente obligue al
pago del impuesto.

Pues, por la misma razón, si el producto, despnés
puede ser objeto de gravamen para ser cousumido,
vendido, transformado, embotellado, etc., etc.. no
debe gravarse el vino como primera rr^ateria en el
sitio de su almacén, ya qu^ incvitablemente (sálvo
el de consumo propio) lo será después en otro aeio
defiuitivo y entonces indiscutiblc.

2.600 M1 f

Alfonso Fsteban
Abogado

Adquisicibn de rnateriales ' ,
de construcción

M. Justribó, Mequinenza (Zaragoza),

«Pertenezco a u.na Sociedad de péqueños pí•o-
pietarios de una porción de tierras de regadío,
la cual se encuentra con Za necesidad de hacer
unas obras de reparación y conservación en lrt
presa y noria de que nos servimos para la oh.
tención del agua para el riego.
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Cumo la ncayoría, c•unco cfigo antes, somos pe-
queños propietarios, nuestra capacidad econó-
mi•ca es muy poca, v desearía ^.^ue ustede ŭ, con
la ntáxima urgencia, m e i,a f orm ^^en de qué aytc-

_ das oficiales y efecti2^as podriamos valernos pa-
rrr la adquisición dF los tnuteriules necesarioc
para las obras antes mencionadc^.,, pues si he-
mos de comprar el c,ente.nto y gaviones en el
mercado negro, nos sertí imposible consert•ar
estas tierras en cu.ltivo de regadío

Hemos oído hablar de la Hermanda.a del Cam-
pu y del Instituto de Coluni.zación, pero desco-
rtocemos sus activirlades y, por lo tanto, si pue-
dert sernos útiles a nuestrus, necesidades, conro
tarrcbién la matteru de ponernos en contacto ron.
ellos.

Mi preĉuntu concreta es :^ Cómo puede ob-
tener, al precio de tasa, una Agrupación de la-
bradores los materiales para la reparación y
cunservrtción de su sistema de riego?»

Para qur esa Agrupación de labradores pueda ob-
tener matc:riales para la reparación y conservacicín
de su ,istema de riego, debe solicitarlos, en lo q(re
se refiere a cemento y hicrro, a través de la Dirc^c-
ción General de Agricultura, de la forma siguiente :

Cemento :

1) lnstancia del peticionario al Ilmo. Sr. Diree-
tor general de Agricultura, acompañando :

2) Otra instancia al delegado del Gobierno en la
Industria del Cemento, en ]a que se especifiquen :

a) Motivo de la obra.
b) Cantidad y clase de cemento que se pide.
c) Ritmo de entrega.
d) Estación de dcstinu.
e) Si la obra se hace por administración o por

contrata ; en este último caso, nombre y dirección
del contratista ; y

3) Infornre favorable de'la Jefatura Agronómica
de la I^,rovincia.

Si se trata de nuevo proyecto de riego, y no de
conservación y entretenimiento de los antiguos, de-
berá presentar, además de este último informe de ía
.iefatura Agronómica, que habrá de señalar si la ol;ra
es de «interés piíblicou, y que el cemento «no se pue-
de austituir por ninguna otra clase de material», una
certificación del técnico director de la obra, que se-
IlalE` : ^

a) El importe ^otal de la misma ; y
b) Detalle de cúbicaciones de la parte de la obra

donde se consuma .cemento, y proporciones y mez-
cla .de morteros y horrriigones.

Hierro :

1) Instancia al Ilmo. "Sr. Director gcneral de Agri-
cultura, acotnpatrando la siguiente documentación :

2) Certificado de] técnico dirécior de la ubra, del
número, clase y peso de los materiales precisos para
]as obras en cuestión.

3) Certificado de la Jefatur•a Agronómica, en el
que se acredite igualmente número, clase y peso de
los materiales que se precisen, e inforrne respecto de
la utilidad pública que se reporta con la mejora que
se pretende.

4) Pedidos en los formularios oficiales de mate-
riales de la D. O. E. I. S. (Circular número 1, dN
1.946), en número de úna copia más de los que allr
se exigen para cada clase de materiales sindicados,
no sindicados y elaborados, debidamente cumplimen-
tados y firmados por el peticionario y por el director
técnico de la obra. Estos pedidos van reintegrados
con timbre de 0,25 pesetas el oi•iginal de cada iue-
go de copias ; las certificaciones, con 3 pesetas, más
el 5 pur 100, y las instancias, con 1,50, más el S
por 100.

2.60^
Salvador Font Toledo

Perito Agrfcola del Estado

/',dquisición de ocas y conejos
D. José García Gutiérrez, Luanco (Asiurias)

«Me interesa conocer dónde se pueden adqui-
rir ejemplares de conejos de la raaa Bouscat,
así como ocas de Tulosa.»

Los conejos de raza gigante Bouscat puede adqni-
rirlos en cualqúiera de las granjas siguientes :

Granja Iŭern, Vich (Barcelona), y granja «El Fun-
digal». Soto d^el B^rco (Asturias).

Y las ocas de Tolosa, en la granja Camallarg, Ven-
drell (Tarragana), y quizá en la de Monteporrcirc^
(Ponteaedra). Siendo la comar‚a del Ampurdán lA
más apropiada para la explotación de estos ánades;
puede pedir más información al Servicio Provincial
de Ganadería de Gerona. •

2.6 ^2

Féliz Talegón Heras

Dcl Cuerpo :^urional \-et.e:inerio

•

e a d e m^ a para preparación exclusiva de
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Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasea en tierras españolas
^11 , ' ,,,1

es el

. .

ACCDO FOSFORICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

fertilidad

E.̂ ^;:: AltitlcAN•rES:
..

^ liarrau y Compaiiía, Barcelona. ^....
;; Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona
e^

::

.. ' i:'i ,1 ,.

^^,,.l^r
r^„rl ,trl^
,;1,•rul^rr

;; Capacidad
........ .

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona. ^•^!

Fábricas Químicas, S. A., Valencia.

'^^! '^;f(F'•[IF;

^^r,^
1,`[^Í^

°^^ ^^

Sociedad Minera ^^ Metalúrgica de Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible.

Sociedad ravarra de lndustrias, Pamplona.

Unión Española de Explosivos. S. A., Madrid.

Sociedad .1níŭ nima Carrillo, Granada.

Sociedad Anónima Cros, Barcelona.

Sociedad ,lnonima Mirat, Salamanca,

Industrias Químicas Canarias, S. A., Madríd.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Industrial Química de Zaragoza. S. A., Zaragoza.

I,lano y Escudero, Bilbao.

Productos (,^uímicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compañía Asturiana de Minas, S. A., Avilés.

de produ ĉción ; I.750.000 toneladas anuale^.

e: ..
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QUARTIN GRAçA (L.uis). - $ubsi-
dios para una política agraria.
Un folleto de 94 páginas.-Li-
vral•ia Luso-Espanhola Ltda.--
Rua Nova do Almada, 88.-
Lisboa, 1949.

En este folleto ha recogido el
ilustre ingeniero agrónomo por-
tugués don Luis Quartin Graça
los discursos y conferer.cias pro-
nunciados durante el período

que asumió el cargo de Subsecretario de Agricultura.
Todos ellos se pueden en_globar en dos objetivos fun-
^amentales ,aparte de aquellas intervenŭiones debi-
das a cuestiones de momento : uno. el estudio de las
condiciones reales por las que atraviesa el agricul-
tor lusitano ;, otro, la elaboración de un plan gene
ral de producción agrícola, resultante de la colabo-
ración de los diversos servicios y organismos del Es ^
tado. De ello se deduce 'lo interesante que iesulta
la lectura de este folleto para todos cuantos se inte-
resan por la política agraria del país vecino.

Gran Bretaña, iIó
gar de excelente
ganado. - Pu-
blicación de la
aFarmer and
Stock _ Breeder.
Dorset House.-
Stamford Street.
Londres, S.E.S.,
1949.

En e s t e volu-
men, con ^profus'ión de excelentes fotografías, se re-
cogen las características esenciales de las diferer.tes
razas británicas de ganadu. En vacuno, donde tanto
se ha laborado desde las épocas de Bakevell y Co-
Iling, describe las Shorton, Aberdeen-Angus, Here-
ford, Devon, Sussex, etc , entre las dedicadas a carne
u leche y carne ; las Dairy-Shorton, British Friesiar.,
Ayrshire, Jersey, etc., entre las típicas lecheras,

La mejora del porcino comenzó mucho después que
la de otras clases de ganado británico, No obstante.
la simple enumeración del Large y Middle White, del
Berk, del' Tamworth, del Large Black, demuestra la
ca1idad de los resultados obtenidos.

En razas caballares indica la fortaleza de un Shire
o un Suffolk, la elegancia de un Hackney o la resis-
tencia' y rapidez de un Thoroughbred, De lanar hay
unas treinta razas en Gran Bretaña, y si bien parecen
excesivas, dada el área de las Islas, hay que tener

en cuenta , la variedad de suelos y climas dentro de
aquéllas. 1..os libros genealógicos que tuvieron su ori-
gen en 1883, con el de la Sociedad Shropshire, han
asegurado la continuidad en la selección y, por tan-
to, la inscripción en aquéllas es hoy una garantía de
pureza de sangre, Entre las razas de mecha corta des-
cribe las Southdown, Suffolk, Oxford, Hampshire, y
entre las de lana larga, la Kent o Romney Marsh, tan
resistente a ciertas enfermedades ; la precoz Leicester,
de tal excelente carné ; la Lincoln, d^ extensa mele-
na ; la Devon Longwool, la Wensleydale, la popular
Cheviot, etc. '

Se completa esta información con una lisfa de di-
recciones de las asociaciones ganaderas británicas.

^ x^>:^ ,.,^„^.;_ ,A^ . _„ , , , .,,A, Pa,,,

CUESTA (Miguel). - Prinei>^ios
fund^.^mentaIes del abonado y
nor!na parn. el iratemiento ra-
cional del esfilércol -Publica-
c10I1e5 de la Obra Social .4grí-
cola de la Caja de Pensiones
para la Vejez y de Ahorros.^
Un :olleto de 13 páginas.-
Barcelona, 194g

En este folleto. el competente
ingeniero agrónomo don Miguel
Cuesta, jefe de la Jefatura Agro-

rómica de Gerona, publica la conferencia que pro-
nunció en la Casa• Agrícola de Torroella de Montgrí
sobre el tema que encabeza el folleto. Ch•ientado el
trabajo hacia el abonado de frutales, el señor Cuesta
hace muy atinadas observaciones y plantea, con la
claridad que precisaba el carácter divulgador de la
conferencia, los principales fundamentos sobre los
c^ue ha de basarse todo abonado racional. Termina
el trabajo con las indicaciones necesarias para tratar
el estiércol de modo que se reduzcan al mínimo las
pérdidas de r.itrógeno.

MooERS (C. A.).-Clovers and
gra^.ses f or hay and pasture.
Boletín número 165 d e 1 a
Agricultural Experiment Sta-
tion de la Universidad de
T'ennessee.

Los suelos del valle de Ten-
nessee se han empobrecido
paulatir.amente, tanto por el
excesivo número de cosechas
de raíces y cereales de ellos
extraídos como por el efecto de

la erosión. Llegó el momento de plantearse el gra_
ve problema de buscar leguminosas y gramíneas para

241



^^ftlCUL1'Uft.a

henificar y pastar, y a ello se ha dedicado la Esta.
ción Experimentál Agrícola de la Universidad de Ten-
nessee. En este folleto se mencionar. las especies ele-
gidas y se dan normas para su cultivo. Empieza con

^ los tréboles ; después se ocupa de las le5pedezas, so-
bre todo de las co.nocidas con los nombres de Kobe
(L. striata), Korean ( L. stipulácea) y Serícea (L. Se-
ricia) ; las alfalfas y lupulinas y los melilotos. De gra-
míneas habla de la grama de olor, Poas, Paspalurn,
Festucas, sorgos, dactilo, agrostis, avena elevada, fleo,
grama Rhodes, etc.

, ^.
•Olt1Y ,̂̂ {/ĵ^ CIAI .

AfOC^AC,OM*NACIOMA^ ^

i^s^ ŭ̂4'tf^l^líUai ^:^i^;4^7y^1(U^úli^?

vertido en un Boletín, cuyo pri-
mer número se repartió c o n

motivo de la festividad de San
Isidro, Patrono del Cuerpo. En él se insertan intere-
s^intes trabajos de destacados especialis^tas, aparte de
la Sección informativa, el noticiari^ prcfesional y otra

^muy conveniente en lá que expor.drán las opinic-
nes que Ios asoĉiados envíen sobre cuestiones de pal-
pitante actualidad y que se inaugura con una ^polé_
mica s^obre las consecuencias que tendrá la nueva Ley
de Regadíos.

ACRICULTURA saluda afectuosamente a la nueva pu-
blicación, que une al ameno contenido ya reseñado
una atractiva presentación- y le desea larga vida y
grandes aciertos en su come.tido. ^

EXTRACTO DE REVISTAS

ATKINS (J. G.).--Ensayos ^obre el tratamiento de la
sernilla de arroz.-AttROZ.-Volumen ll, número 7.
Febrero 1949.

En el Estado de L_ouisiana se recomienda el tra-
tamiento de la semilla de arroz cor. Arasán para con-
trolar las enfermeda_des en las plantas recién nacidas
que causarían una apreciable reducción en el des-
arrollo del arroz sembrado en surcos. En 1948. un
número cor.siderable de agricultores, fundándose en
esa recomendación, usaron el tratamiento indicado,
el cual se basa en trabajos experimentales Ilevados a
efecto previamente. El tratamiento con Arasán es es-
pecialmente recomendado para asegurar la germir.a-
ción del arroz sembrado bajo condicior.es adversas,
tales como tiempo húmedo. temperaturas bajas o sue-
los compactos. No obstante lo dicho si la siembra
se verifica tardíamente• ĉuando el tiempo está ya bas-
tante cálido, se obtendrá menor beneficio. EI trata-

Boiefín Ofícial de ia Asociación
Nacional de /ngenieros Agró-
nomos.-Nírm. 1. - Madrid,
mayo 1949.

La antigua Hoja informativa
que repartía er.tre sus asociados
la Asociación Nacional de jnge_

M.,a 1 nieros Agrónomos se ha con-

miento de la semilla no solamente produce una me-
jor y más vigorosa germinación, sino que posible-
mente permite reducir al agricultor la cantidad de
semilla usada compensando de está manera el cos-
to del tratamiento.

Aunque el Arasán resultó ser entre los diversos
productos químicos ensayados' por la Estación Ex-
perimental Agrícola de Louisiana el más prometedor,
y fué además el recomendado a los agricultores de
arroz de dicho Estado, otros tres productos fueron•
sin embargo, considerados acreedores a pruebas ul-
teriores : el Dow 9B, el Spergon y el Phygon. En
ensayos verificados en Arkansas, el , Phygon resultó
casi igual al Arasán er. cuanto a efectividad.

En 1948, el Arasán, el Dow 9B. el Spergon y el
Phygon fueron probados en el tratamiento de la se-
milla, en la Estación Experimental de Arroz dé Crow-
ley. En el experimento se usaron quince variedades ;
en cada parcela se plantó una de la ŭ hileras con arroz
sometido a tratamiento, y Ia otra, a manera de testigo,
con semilla sin tratar. ILa siembra se hizo en tres
diferentes fechas con seis semanas de intervalo en-
tre cada una, El tratamiento de la semilla se efectuó
introducién.dola en un recipiente cerrado que conte-
nía un exceso del producto químico, y luego, tami-
zándola, para remover dicho exceao. La semilla así
tratada fu ésembrada tres días después. Cuando las
plantas alcanzaron aproxitnadamente una altura de
tres pulgadas se hizo el recuento de la germinación.

El Arásan y el Dow 9B fueron los más efectivos
de los cuatro productos químicos usados en hacer
aumentar la germir.ación bajo las condiciones que
prevalecían durante las pruebas (1948). En cuanto a
la germinación de la semilla que no fué tratada, se
obtuvo un porcentaje promedio del 41, 46 y 44 por
100, res ectivamente, en las tres diferentes siembras.
I^a siem^ra de mayo acusó una germinación muy po-
bre. Cada uno de los cuatro productos químicos uti-
lizados, con la posible excepción del Phygon, causó
un áumento apreciable ep la germinación de la se-
milla sen-^brada e.n febrero, En la siembra de abril,
sólo el Arasán acusó un aumento de significación.
Ninguno de los tratamientos hizo aumentar material-
mente la germinación er, la siembra de mayo. Los
resultados obtenidos en estos ensayos están en con-
cordancia con el informe. rendido en 1947 .por Ryker
y Chiltor, de que el Arasan hace aúmentar substan-
cialmente la germinación, cuando el arroz se siem-
bra temprano, y que, por el contrario, el aumento
es más pequeño cuando la siembra se verifica tar-
díamente.

^ EI Dow 9B puede reducir drásticamente la germi=
nación, si la semilla se guarda por un período de
varias semanas después de haber sido sometida a tra=
tamiento. Dado que el Dow 9B produjo un aumen-
to regular en la germinación del arroz sembrado a
los pocos días despúés de tratado, naturalrnente que
dicho producto químico tiene la desventajá de sólo
poder usarse con éxito cuando el tratamiento de la
semilla se verifica poco antes de la siembra.

•
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